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ALGO PREVIO 

Con el titulo "El Federalismo y la Constitución de 1824" pr~ 
sentamos este trabajo de investigación, cuya primera finalidad es -
servir de tesis recepcional que nos permita la obtención de la li-
cenciatura en la carrera de derecho. El tema es muy extenso y ya -
ha sido tratado por gentes de indiscutible valía, tanto en el ilSpes_ 
to científico como literario, no por ello pierde interés y actuali
dad, más aún en el momento, en qlll'~ conmemoramos ciento cincuenta -
anos de que el federalismo se elev6 a la categoría de ley, con la -
promulgación de la primera constitución mexicana, la del 4 de octu
bre de 1824. 

Abunda este trabajo en el dato histórico, por lo cual se pu
diera pensar que es una de sus talla!;; pero al recorret· sus páginas 
se verá que no se ha exagerado, sino que nos colocamos en el punto 
de lo necesario. El hecho de que así sea, nos hace concientes de -
que la narrutiva tiene que apegarse a Jo acontcci.do, hasta lo mate
rialmente ¡,:::>sible y poder discriminn.r entre lo SUf.>lWsto y lu ver--
dad; sabemos también que en el. estndi.o del <i!lpecto histórico no pu~ 
de haber creación (lo narrado tt.~ndria otro nomhre) y este estudio es 
histórico, por lo que advertimos; nada nuevo se hallará en él, so-
bre todo para quien esté fami li.ai:i2.ado con este t i.po de• investiga-
cienes. 

La part12 c<;nt. ra l. de este· intento, coni,iste en l"l acopio de -
datos de l.o i1cont<2ciclo clc;:c;de la épocci de la coloniu., partiendo de -
.los primeros intentos rea J. izados por su libei:ación, pet'o sobre todo 
tratamos de reunir y comentar todo aquello que tuviera relación con 
los cueq:ios const:it.uycntcs qu<" tuvo México, tnsta lf32,\, en que se -
creó la piedra angl\lar de los drnn<:\s s i.st:emas que nuestro pueblo se 
ha dado ha~.<ta nnestrcn; días. Diremos a crnisa de ejemplo, la Junta 
Glll.H;rnati.v;\ quP se int.ec¡ró al consumurFc la indepcendenc:i.a, aconteci 
miento>> 'Jtll; 1a i:oc1caron, su funcionamiento y desa¡x.irición; el desa: 
rrollo de lü quimera i turbidista tan efímera, pero de tanta relevan 
ci<J. en nuestra vida independiente, y ot.,ros, muchos otros que aqu.í : 
se encontrax5n. 

Quizá nuestra oculta intención haya nido realizar una labor 
de divulgaci6n hist6rica: no nos asusta la ~mpres~. a tal grado que 
ese i.nconcient.-. empeño lo realizaremos una vez que este tr:abdjo CU!l} 

pla con su finalidad; entonces nos servid de esquc~11\i1 para algo po~ 
terior más detenidamente elaborado y que pensamos puede ser ntil a 
pE>rsonas qm~ no pueden ocupar su tiempo en leer obras de extensión 
y mérito, para reunir datos históricos o estar rnás o menos cntera--
dos de aquello que les permitiri entende~ nuestra vida c6mo nación, 
como estado mcxican0. 
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ca sobre los testimonios para determinar la sinceridad o el cabal -
signific¡¡do de un hecho; pe1·0 claro, tornado con lu necesaria pruden 
cia para interpretar, descifrar y reconstruir la lectura de los crQ° 
nistas e historiadores del pasado. 

Esta actividad de investic¡ar nos brinda, a más de otros, el 
placer de la aventura cuando se va al archivo, a la hemeroteca, a -
las bibliotecas, en fin, una rica gama de sucesos y acontecimientos 
que nos permiten estar en el momento narrado, pero también nos pro
porcionan la tristeza de tener que reprLr,ür 121 ansia de información, 
por la tiránica necesidad de someterse a Jos márgenes establecidos 
en las labores que realizamos para ~rnbsist.:ii: y, cm el trabajo que -
realizamos (la tesis) que sigue un lineamiento previo al que tene-
mos que sujetarnos. 

El lengu<lje que empleamos es sencillo, J lano, porr¡ue apdrtc 
de ser el de nuestro dominio, lo con:;idi:ramos efici'lz, claro y real; 
no se piense con ésto que desdefV.Jmos lo expre:; ión retórica con ado.E_ 
nos de dicción, de forma espectacular, que con tanta facilidad nos 
lleva de la prosa a la poesía, no; somos admiradores de este esti-
lo, pero el nuestro por comlín, e!; rd HÓB accctoihle y claro, aparte 
de que somos pobres en la Pº'·'esión de atributos r.cc;qucd.dos para lo 
otro. 

Tal es la experiencia vivid~ y vertida en este trabajo que
hoy lleqa a sus nvJno!;; buimc. 1 malo, quizc'Í rcgulac, no sabemos que -
juicio les ,nerezca, til.l ve:;< ni cncuadr1: en l<l cld!Üficación antes -
dada, pero es, honc:;ttJrn<:nt>: r:·roduct.o de nuestro esfuerzo y si a jui. 
cio ck n lgu.L<:n iMy v¿Jlor: ,,n e U o, aqui c:;U\. 
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I.A INDEPENDENCIA: l. Antecedentes. 2. Hidalgo. 3. Rayón. --
4. Morelos. 5. "Los Sentimientos de la Na
ción". 

1. ·ANTECEDENTES: La iclea de hacer a la Nueva España -
independiente de la metrópoli penínsular fue tan antigua corno 
la vida misma de la colonia. Durc1nte el primer siglo de ésta, 
don Martín Cortés, segltnclo marqL1(!s d.:ú ·val.le e hijo del con-
quistador de México, en compañí<l ck otras pcrsorw.s, concibió
un atrevido proyecto p:cra hac0rse :Joberano de México, intcrito 
que se fi)ó p¡:1r<1 el 13 de agosto de! 1563, en que :>0 conmcmo1:0_ 
ba la caí.da de 'I'enucht:Lt:1tü, con el "p:-1seo del Pendón", pcnsag_ 
do aprovechar la algar.'cr){<t y cierta confusión que tal celebr~ 
ción producí.a; pero rl:ido el descaro con que S<" realizuban lm.; 
actos tendicnt.ef; a t<; 1 fin y ul poco celo en manb.,ne1· oct1l1:i.is 
las intenciones, Ja con,~pin1ción es cfoscubicrta por: la at1di.e11 
cia, reportando conc;,;r1H)i1Cias dE' fatales resultado:;, pues - -
ajustician a don í\loné;o ele l1v:i.la y a su hennano don Gil Gonz~ 
lez (1) como cómplice~; del marqués y éste, debi.do <1 :rn posi-·
ción, linaje •.' i.nfluc·nci.as, jnnto con su her.mano don LLÜ~; Co!_ 
tés, consigu('í' :;o~ cnvüv1os a España en si.tm1ción de procc:-;ii
dos. 

p,1r.·a ::".; i t<1r. en lo porvenir situaciones semejantes, 10:1-

Co1·t-.·2 Es¡xifíoJ.i.'l torna precauciones dándole más poder al. clero -
par:iJ pc1c!eJ". ctctuar. y acentuar la dominación. fortil lecic•ndo .l.a·
autoriclnd del virrey, lo cnal e~ contraproducente, pues on --
1.6'¿4, !;e p.resc:'ntu otra rebelión en contra del vi.rn~y don lJie
c¡o de Pim<·ntel, n¡¿¡rqués de Gelvc~s, provocada por la actitud ·
de un uc;j,p:!rador de gr<:tno:;, pero sobre todo, por difcrcncinl·;
entre el pode~ civil y el eclesiástico, diferencias de tal -
cp:ado, que la aurliencü~ torna en Hus manos el go'bie.rno y depo
ne a .l vi.rx:c,y pz1:rn tranqllili.z'1r al pueblo que arnc'nazaba con -
;1por.1erar,3c de .1.a ciudad, ün rkfe::sa de la <tctitud del arzobi§. 
po de Mb:i.co que habi.:1 sido expulsado por órdenes cfol virrey. 
Esto~:; acont:eci.micentos pe11niten al pueblo nercatarse de su po
dET y de '1'W L1c::iJ1nc:n•·:c podía., ;::i ~;e lo pro!Jonía, sacudi.rse -

·Luis ~\1.oi·a, :los6 Ma.ríai> nMÓ>:ico y sus P.cvolucionefi 11 
.. '11

• II. 
Ed. p~·n:r ... ~o .. M¿~xic-n l~;:~:o .. 
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virrey y la intervención del clero hacen que se calmen los áni 
mos, no sin que se tenga que castigar a los aprehendidos que-:
figuraban como cabezas de la rebelión. 

En 1785, se dice que el virrey don Bernardo de Galves -
concibe un proyecto de independencia en que pretendÍ.<.t erigirse 
como soberano de México, aprovechando la dcbili.darl de la metr§. 
poli y quizá influido por la inquietud de lo¡.; Fstados Unidos ·
de Norteamérica y por la situación dt~ división C!lle ~w daba en
tre criollos y españoles, lo e i.crto es que de un !llodo o de - -
otro, por una razón u otra, de est0 apisodio hist&rico solo se 
habla de indicios, más no ele actos cnc'1mi.nc.tdo::; ;:i1 fin; sin em
bargo, todo se trunca porque repentínamcrnte se <!poderó de. él,
una profunda tristeza, comenzó a J:X'I lidc,cc:c y dcbi litarse· su s~ 
lud por una misteriosa enfcnnr~dad qufé :Lo mu.ta en T¡¡cuhaya el -
30 de noviembre de 1786. 

El doctor Mora cita otra conspirac1on a ru!z de la ant~ 
rior, la que se. conoce en la historia como la de "Lor; Mache- -
tes" emprendida por un g:n1pu de• pm:~;om1s de posi.c ión económica 
muy débil, muy pobres de condic i.ón, f;in rcl<.1cion0~., íl.Cc~pl:ublcs-· 

para tan gran ele empres<t y la mayod.a ic¡noranl:es. Se dice que -
esta conspiración fue ,;ncabezada por don Pedro de Ju Portilla, 
un hllmi.lde e insi.gni fi.cant:c: inr111st1:i.c...l c11y;:t idea • .. Tu dcstruir
al virrey y ocLipar óJ. r·rn lug;.u:, 0.1.i.minar a los esp.:1fíolcs y to
mar sus riqueza'~ para hacc;n;c pocki:o~;n declarando ];1 indepen·-
dencia dc0 la Nucvil Espüi'i.J y dice c.l dnctor Mor:;i. " ••• asornbru -
ta 1 atrevirni<:!nto por lrn:; e";c.::i:>oé. clnmentrrn con que contilban y
la calid:"ld d(; 6stos; cout<.iban con dos armar; de fuego y cincue~ 
tíl m?lchctE~s# ... 11 (1) ... El pJ~:n1 con~:;i.~1tia en inutilizar al~! gua!_ 
di.il cmborru.c11tíndola y c1poderac';c.: ck la lJlc;rson~:i de·~ virrey. Mlly 
sencillo (':l plan y por: lo t<,,nt.o cornr,Ji.cado, y no podí.a sm: de
otra mirncrél, qur:: J.;:i conspi.raci.6n fue: delatada, :;e ap):chendie-·· 
ron 10~3 cabcciJ.l¿¡:,; pr:i.nci.pale:~ cnvi5.ndolo.~ a pd.si6n, pero por 
poco tiempo, pues f}]. intento no mi!reci.6 mayor atención. 

i\";í trnnscurrí.a la vida de la colonia hasta lh~t¡ar ci ld 
adrni.ni.str.ación del virrey I tur.ri.garay, (:poca en qt~:' l':sp¿ci"i<:t es
ocupadu por· los franceses, :unbos acontecimientos mcrr··;rables P?. 
ra la historia de Mlxico. Iturrigaray favorito del "Principe -
d"' J.a Pa;"' toma pose:üón de su cai:go a fines de 1802 y al igual 

(1) Luis Mora, ,Tosé Maria. Op. Cit. pp. 256 y 257. 
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que Godoy su protector !.H: fija una conducta i.nmoral, tendiente 
a enriquoccr:sc r.'.ípi.damcnt<•:c y a anegurar él toda cost<i su pues-
to, as{, puso todo~ los empleos, puestos p6blicos y a6n los -
grados militares ¡¡ dü~po:-;ición de quien más diese por e11os; ¡¡ 

tal grado fue csc¿¡ndalosa la conductil de aste;: virrey, quo al 
final el Consejo de In di.as le :3i<.JU'3 un juicio de re:.iidenc ia. 
Llegan a México noticia~; de• lm; acontecimir.:intos en Espafía en -
que se relatab21 el motín dl' A:r:crn~iut;z que produc<c: la deposición 
de Godoy, así. como de los p1·oblenw:;, .cLfias y dosavorwnci.as en
tre el rey y su hereclerc,. J~ 1 ptKblo ,fo Nncva E;.;pai1r-t con asom-
bro se entera de la :c<itu21_c.i.ón y máD 0c asomb:r.a :ll sab:n· que Bg_ 
na parte a 1 mando de su u:j 6rc i Lo ucu.prtlx.i mil l. tarmrrntc !~ s1xula, ,. 
en su paso a P.ortuqal. Mzi~·: tarde c:-xJ.o;:; IV ;:·EmLrncia a la corona 
en favor de su hijo l:'l.'n·nando, : :;e apodm::a de é13t:e y de 
los miemb:ros dE, la fami li.a n1:00 :! y 1.0~; hz1ce :ccnunciar en su f;;i_
vor P<"lra colocar:. ( .. m el trono cr_;p;niol :,, su h0rmano Jos&. 'l'odo -
esto se sabe en Mé:dco :.d. ¡_¡ <.k j>wio de: 180f3 y c<wr;a ,;n el vi
rrey verdudero dc~;;;r:o!;oicqo, le) cu¿;,J lo hace dudar y vaci.la:r., -
respecto a la ,Jctitud qLtc~ ckJJr;:,i:ti ¡¡dc:ipl;a1: en tale;:_; circuu~:ta.n-·
cias, pero ¡¡J. confiJ·:n:é1t:s•· 1;,in rcnuncí<'tf.; de Ju fami.li.il real 11 -
favor de Napo]/:nn dr,,•1 .)o";~ d. ; l:l:.:r:r i.c;ai:ay iv.:i puede o<.::ultar :Jt;-~ 

(lit:;gusto y t1C:Jt,ri:_!:1 i: y de.c]i}.:CE¡-:J: ni1Ja:::; e í.n·v6.lidas !.:¿;11.f:!:s 
renuncid;:;( x··-··it·;.:.;:i.i.ndo f:Ld;:::J.:Ldi.!d ;~i lo~:. royc~s os1J(Liioles" Pe:.co lo 
caótico do .Lo sil nsula hace qun los criollos-

Cfl'i,.:' Ct)L !Hd yor de:-· 
et ·;::_ór1 ... [:()'' y e~,~ ]. /\yunt2micnLo .... 
¿ '."· 1'·h~·.~< .!. e o · 11 i:.. t.: en .~ r1. --~ r_·~.'.t>re:::cn·L~.i .. · .. ·1.6~1 c.n J:~ CnJ01:i¿1; f::sL0, 
cowt1.rott:i::::tc '·: ~/.;. t- :!.:'/ ,) 1.~;;;.;_ -~·;:i e l :!?'.I:'C.1'/<'.<>Lo de~ Lndt::.~pun(L:~ncia 1 ~ .. ,.,. 

.:d~cndi:-.:i (~.\ ~d,:<jlJdr:; :;·.c·~~i:i~ ·:<1. 1,.'n(..::ux·q¿¡.d() d<-: r.d .. J.o~ 711 <~_yi..tnt;un.Le .. r1 
t~': t,(·~·::-t 1:.:.r:1·:::_·.'.'.'_¡_;_ t~:.1·:·1·;_·.lón ~-'-1 1~ii".:('!1Gitir1(J Prirro 1lc·-,:d~:;d, que: jU.!ltü _,_ 

C!."Jn t .. ';~f?/l:;·;:itc: 1 l) :::.-i:1~::; wLr:mb:i:-1·,i~~; de eBtt::.: cne:r:r)c,, pos.tul2tb::1n qnc .... 
l.:odr.) l CtLi.nu c~1 \ ... _1J;i:,::i, de: qnu .la i::-~z1l:-.~_:.z¿¡ 

·le ~~u11'/ :11l.!::r,r.:i/i -~' tcrno1~, r;:J. \1.~-:cJ:C'Y s·~: di::j.-:i ..... ~~ 

L.:1 .::iJ-::.1.1.c~nci,-·1 t :·,·:·C'ldmandc, ,:·1 (;rJ(; fJ:Jlo el ayu_Q_ 
.>~_;.'.l:.:.:_' ·id ···,":r}rc.t.;ci1t~'tci~:·:·i (k.1 1- r.-_;'l~·;ot ~.i:L:..·:¡1(J1) c,r,11~, ·-

11i".·~; dt::r.·c{:no::;í ts?. 
rl (.:1r:1·.·.;tf:.{\;,'· }.o:~.; t)rJ[X1liOJ.C'S-

:_;·;_~}OtJ:!1 ~/ ~>e d<::.r1 c;ucntd que .... 

d{~r l . .:!n de: .:·r:·:ro\'t?:i~ridr.is .,. tt rn·.-:r•:"'c:d de: ln::.; C(io~--
1; _i n :it,;L~·i· .. t"~~ 'VJ; ,\L·U:•¡· (';'; (:'t~1·o, ~ .. ;,:d"\('¡j \j'JC --.~·n l~~;p::tfiZI-



8 

se están formando juntas de gobierno a las que determinan uniI 
se. 

Empiezan a pedir que estas juntas de gobierno sean las
que se reconozcan como representantes de los soberanos; el pro 
blema era que existían varias y asi en México, se conocen las: 
de Sevilla y las de oviedo como Jas m5.s importi.rntes, plws hubo 
otras. El virrey decide convoc<u: una junta de nol:abli;s par;:i di 
lucidar la forma en que se gobc:uim:5. la coloniu, v éll1 ella, s~ 
propuso un gobierno provisiori<1l, hoc;is Jpoy<tda por el <tytrnta-
miento, pero consultados los oidores se opu~>icr.:on t"nni.nante-
ment~. la junta se integró por la <llH1.icncia, tü ¿1yuntamiento, -
el tribunal de cuentas, el cabildo cclef;if1stico, r.d. cor1sulado
y la inquisición; agregándose em¡:i1n0dos, r:lér-:i.qo;; c_fo toda cL<1se 
y particulares de todo tipo pai:c1 dü;c,i::ir. El Ucc'nciado Ver-
daC. fogósamente lo hace, arenga y propone la institllci.ón del -
gobierno supremo, alegando razonc:c~ y e:;.:ponim1do motivos contu_!.! 
dentes, que en otras ci1·cunstanciDo.0• hu1)ieran sido irreb:1tiblcs, 
pero su voz es acallada y despuéi: de discusi.oner; qneda <isenta-· 
do en el acta de la junta, que _J.;1 tÜtu;:ción permanezca igual -
que antes de los acontecimi•_)ntor; en Ls1x1fi:_:, y que ~;(3 olJcdocerti
a las juntas reconocidas por F<:)ril·~ndo 1/11; e1 problema era élu

ber cuales e1·an las que reconc:icla (~l monarca ·- (co!lto si Fernan
do VII pudiese en aquellos momento~> reconoCt!l:}·-. Así. termi.n<1 -
l<~ primera junta en que se pl:u1tc:1n rlitue1ciones y conceptos --· 
que a la lu.rga serian los cir,iicnl:o:c; ck la independenci.1, ide:'JS 
que p;1trocinaba el c;_yuntamicnto d,; la cil1dacl de Méo"i.co corno ya 
vimos, y que poco loc¡rci.ron, 

B1- 31 ele .:1so10Lo '~" reune la junta por sc9trndu. ve-:, y es-· 
integrada dr' lu mü;ma 111ancra que la primer;;i. Dn ésl:u, su lcen
las comunic:cic:i onC!'' de la jurita de Sevilla que ya habiiin llega
do a Mi'J>:ico, en c¡tw Gonfirma <:1. todos en sus empleo::; y pide ay:!_ 
da ccon6micn para la lucha en contra de Bom\parte; se imp1.1gnó-· 
1a auto:cid;::.d de esta junta {la de Sevilla o Central). Se vol·--·· 
vió a txa.t:•J.r lo relativo "'- let implantaci6n de un gobierno pro
vi>:;iona-1 e indqxmdicnte pe:co volvió a fr¡,c¿¡sar 1a ióc:a porque 
la mayoría ck. los integranteB de }¡;¡ jnnta eroin c::spaúole:"' peniQ 
su larr"s, sin embar90 6sto nos hace refle~donz.r sobre la oportl!_ 
niélad tan espléndida, tan nobl'º por. no buscada que se le pre-·
sc~ntó al pueblo de Nucv<t Espafü1 paret lograr su independencia -
en forma incruenta y más o menos expedita, ¡;x,ro al fin preval.i:::. 
ció la idea de enviar di.nero a Es pafia, y-a que los puestos pú-
blicos habían sido confirmados y la tendencia espa.fiola de con
fiar en la autori(lad de J.as juntas prevaleció. 
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Pocos días después se reune la junta por tercera vez, -
con motivo de que la de oviedo pretendía ser reconocida tam-
bién como suprema igual que la de Sevilla y también pedía di
nero. Asi las cosas, se esgrime la anarquía que ostensibleme~ 
te imperaba en España, el virrey adopta una postura intransi
gente evitando todo tipo de discusiones en forma autoritaria
y casi despótica, lo que no favorece la causa que parecía de
fender, llegándose al final a 1 acuerdo de que debería suspen
de1:se de momento el reconocimiento de las juntas españolas. -
Ia actitud del virrey encendió más los ánimos en su contra y
abiertmncntc, contra el ayuntamiento de la ciudad de México.·
El virrey y eJ. u.yuntamiento hahían ya proyectado la reunión -
de un congreso con r~~.prescntantcs de todos los ayuntamientos
ª manera de las cortes osp0fio1as; en estas ideas destaca Fray 
Melchor de •ralamantes, pc;rsona instruida y de a::;cendradas - -
ideas liberales RUien proponía que los ayuntamientos fuesen -
los organismos en que se apoyase el nuevo gobierno y recalca
ba que era urgente la reuni6n de un congreso con personas - -
afectaE; a las ideas independentistas. Sin embargo tan buenas
i.deas no lograrian realizarse, pues los españoles peninsula-
res como y<1 dijimos, en d8fensa de sus intereses cuantiosos y 
temiendc que los perderi.an se opusieron definitivamente, opo
sición que es determinante en la (lltima junta de notables que 
se reunió el 8 de septiembre~ de 1808 y que se cita como la -
más tempeBtnosa de cuantas se r.•?d lizaron y en la que sus mi~ 
bros quedc:tn L1bicados en fXlX:tidos c¡Lll: J.os scparar!Ín defi.ni.liV~ 
mente. El vin:ey comete la i.mpr11fü\ncia de tomar partido inme
diato por la. postura del ayuntamiento, cuando dehió presidir
imparcialinentc,, lo cual cr·eu un sentimiento de animosidad en
su contra, que lo nbli.ga a pJanl:car en forma velada su posi-
ble :~cpa1:2lción del manélr:i, éll•.o<Jando que quizá la Junta de Sevi 
lla lo tlc:Gcot1ocie:se, a Jo t!\\C stco oponen los miembros del ayll!!_ 
tamicnto que defiE~ndcn :~u postura con denuedo, alegando que -
e 1 virr<':y no cleb<C!rÍi.\ >:L'pc1ra rsr~ (los alxindonaba) , pero ante el 
silencio de 1os dem{,l; miembro;: é](\ 1a ~unta, se considera que
aprobaban la i.de¡i, lo cual anuncia presagios temerosos p-:tra -
la caus<:1 de los criollo~3 y p<<ra é:l virrey mismo, que dejaba -
entJ:evc~: J.¿1 inl:c:nc).ón de i'lp!Jyilrse con la trop<'l acantonada en
Jalapa •.'!1 un intc:nto de gan,.1r por la violencia, por lo que -
los osF.1ñolcs dc,termi.nvron actL1wr con más diligencia y deci-
si6n, dcc i.dic r1do deponer u 1 v Li: n'y que abicrtam¿,nte se dcc la
rabu. rx~rl:idélrio de los (!Lle' C]LH:i:í.un la sepüración. El autor de 
esta mcdi.da lo flw .:)1 oidor l\gui.rre, oposi.tor del virrey y -
uno de los hombre:"; más rico¡; d<; la ciudad de México y fue - -
qui.en ,::a111bi.ó el futuro ele la Nueva España. 'l'odo esto culmina
con lü prisión dr~l vi:::n:y ClllC se vc:cific;1 a pocos días de es-
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ta junta con una asonada que parece encabezar <lon Gabriel Pa
tricio de Yel."IUO al frente <le un grupo de vollintari.os armados
y el 15 de septiembre de 1808 apresan al virr':!y 1 ocu>:rc lo -·
mismo con el licenciado Verdad, Azcárate, el fraile Tal.aman-
tes y otros sostenedores de la ideo. d0 creación del gobi.erno
provisiona 1. Es enviado a Esp.:"'.lfia t t.un:i9u.1:ay y ahí. rnnere; el
licenciado Verdad muere en la pri t3i.ón; 'l'a lan<d.ntc'; en U lúa y -
Azcára.te es libertado mLtchos añús de:;pn6s. JI.:>;.. termina 1111 in
tento <;t::L·i.o por lograr la indepcnéknc:ia ele Mé~1d.co, ::>in aprove 
char el mom0ato, lo cual hace que dilate trec·:! ai1os rnú1,; ixu:-a: 
realizarse; si los españoles pcnin~~~ilurc!;: se hubi.f-,sc-,n unido a 
los criollos el cambio se habri;1 rc•.é1li.z<tc10 sin más contratielI!. 
pos que los inherentes a la nccesiüad de habituarse <~ una nuo 
va situación; no fue así, y <"l "clc'ucn:,lo" de~;ignc1 a don Pedro::'. 
Gad..bay sustituto de Itun:igaray, el cual r;abc de ciox-tor; .Ln-· 
tentos para derrocarlo, toma providencias y se pr:otejc <.:on ~-· 
tropas. Don Pedro Gari.bn.y íLw i.mpuci.rto como virn.,y da Nueva -
España qui?..á por anciano y d6b.i.l de cCJ.rá<::ter, cosa que prome
tía a los peninsulares sumisión y obelii.encia r).::ira ~;ns propo:>];_ 
tos de " ••• m<:rntener la he9c.moni2 en e1 poder cl::>.sii:;ta cm la ·• 
Nueva España ••• " (1) y ü;,:i, lo convi.crtcn en mt instrumento.
Es sustituido por el ar,&ol)}.:.;po Lizana y BeaumQnt. µoco ti.empo
déspués .. 

Se <11 nm\ nuBva ópoca en quo se nota Ltr1<l cor:d.cnte más 
favorable :1 ln i ndependnnci.a, de la cual c:i:an port.'tdor,~s hom
br:es ilustx:':ldob corno Quei.po, ni.afio, Flon y otro~•, que ya no ~ 
podí.<in evitar gritar [;fü; ideas de liberación como algo inevi
table. !'.:l germen hab~.ct empezado a brot<tr y así., en Valladolid 
y Gltanaju::iti:J '"' proyecta ttn Jev<:intamicnt.::.1 !Xl.til implantar un -
qobi.crno provüd.onal, com:piración que encabeza e.1. capitán ··
{~<Lrcí.u. Obc:.o;o, el teniente don Mal::i.uno Michc~lana, don Sos&. Ma
ria Abci.i:ci.t y algLrnos otros cri.allos de Vulladolid; se dice ··
qne " ••• también (o!staba inodado don Agustín de J:tu:r:bic11.1; joven 
teniente qua asistia a las reuniones, paro que, aspirando a -
un puesto mejor que el que le asign;:i:i."bn y no satisfecha su a.§_ 
pi.ración se dis9ust.i y los dE:mrnC'Ü\ ••• " (2), n<1du. o.xtra110 \:r~ 

ttindo;;;o. ék quh:n ae truta. El 23 de cl.i.ciembro de 1009 son - -
arrestados los pr:incip2J.e~~ c0nspí.radore::i, hechos prisioneros
alguno~J y otJ~c-s c-,nviados '" España d0:?t.crrad.o:~ y así t01.rmina -

(1) Chávez orozco, I.Alis, "Historio. do México". Bd. Patria, M§. 
xico, 1947. 

(2) Chávc:t Orozco, Luis. "Cp. Cit". p. 43. 
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otra tentativil de independencia, más por falta de apoyo a sus
promotores, que de entusiasmo, pero todo ésto daba elementos -
para la conflagración general que ya se veía venir. A los i.no
dados en esta cospir~wión les toca ser juzgados por el virrey-
1.izana, más humano que Guribuy y quizá por ello no se ensaña -
en los castigos como se hizo con Azcárate, 'l'alamantcs y Verdad. 
Este virrey es relevado del mando el 22 de feb.rcro de 1810 su_§_ 
tituyfindolo Venegas. 

HIDtlI.GO.- Los españoles que llcgdron a vivir a Nlu;va E~ 
paña tuvieron hijos cm el tcrd.tc:n:io, que a pesar de que cran
registrados corno espai:'íolcs no lo eran, pues ciunque llevaban -
sangre pL1ra española (sin mezcla queremos decir) eran criollos, 
no españoles y b:rnl.an que nentirt;c por lo meno~; americanos; -
¿de qué pa:rte de América? ¿con qu& nonibre". Er<.i pues necesario 
crear una patria. y lo hicieron, aLrnque en el emfX~ño tardaron -
300 años y como ya vimos, primero fLwron intr~nt.01_; vago<> y va-
nos, pero poco a poco se V<i concreta11do la i.dea, lentamente se 
fueron pe1:catando estos criol.Los que sus anhelos poH.ticos - -
eran :i.·ealizables y persisten hasta que la;.; :Ld0a~· llet;an a mad~ 
rar en forma definitiva. ¿Ouó hi.·¿o qtw ésto ocnr:r.icr<:!? Pues la 
influenci<:i. de la revolución c1v Lit; colt'!Üa.s in9los<ts, la Hcvo
luci6n :Fruncesa, la .o,itu<lc:lóri caótica en Esp;'.!ña, los brotm; de 
insurrección quo se dh·ron a través (léo lii vida de la colonia.
Todo ésto, es segtffD que dL•.-,ron los c:lcmcnlos eó>oncia.lcs ¡::x:u-a
una revoll1ción en forma y tcnic•nrlo comu antecedente lé:t conspi
ración de Miclic l,~ tn qui.: y;1 \i\(.'l\V icm<1mm3, se pr(;~;ull:.a ln de Quc
rétaro de: 1810 en .k qllC fic¡uran ül<Juno:; pcrso1ir1je~; de aqueJla. 

Quer6ta.ro t.~::.:ní.a C(fntD r--or1:c~Ji.dor ;1 óon :'•íi9uul Domíngucz
cuya espnr;a, r."!oüa 1Jnscfd (1rtí.:·~ d(:~ Dom1.n(;ni:'.Z c:ca L'!l 0..ltlkl de lu
insnrrt:.1cción ~/ ;_\fiÍ S(~ mani f)_;~~f,;t;,i en lt~~-" :cc·t.tnLon(~:;:; f~lniilia.t~e~::; ..... 
que desd1~~ mcdi,·\do;; l10 1809 tenian lt1ga:r: p:c:Lmc,ro c~n 1-J carja dc.~l 

bachiller don 1Joné !-1~1rii:\ ;;;tin('hcz y dc:_Jpué~:. 1~~n lcir.; c.•ur)afl de los 
lic2nci.a.c10~:. :>a:n:a, Tii::o, o .'\J.tarnif,tno. l\ '-'"L<ls r.c,L1rÜ01ws .;onc~ 
:r.rian adenlii s de lcm es poso:::; Donií.ngucz, m11c11a qun te (1L: ti11gui.du 
no sol.o df~ l.~ ci11da¿ de Quer~taro sino ~e J.tt~~r·cH un tant~o al~ 
jados, coc.tu c:r;1 (~l c~-:1so de v~u:i~or:; tnilí tax:·::.~s de sc~n Miqih·:l 1:~1-

Grand" come. i\ l.leridG, Abat>olo, /\ ldi.lm.> y otxos, atr<d.do~; por el 
tí.po de pl<'i\..i.,~as qu!> en las reuniones f-10 rcaJ i:<:aban y ,,1 cur.a
dcl pucbl e> de Dolores don Mi.gur.;l !Iid,1 lgo y C'o"ti l lJ, ca1K7ü -
pri.ncipa.l de la r-:::voluc:Lón proyoctr1da. 

" •• A Don Miguel Hidalgo y Costilla nació 011 San Vicente, 
un rancho s:i.t:Lrndo en Pénjamo, Guanajuato, c.1. 8 de mayo de - --
1753, hijo de don Cristóhw.1 Hidalgo y Costilla y de dof\n J\na -
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María Gallaga. Fue don Miguel el segundo de cuatro hijos del
matrimonio y debido a la desahogada situación de su padre don 
Cristóbal, le permitió a los hijos recibir una buena educa- -
ción, (privilegio en aquella época) y foe enviado a Vallado-
lid entrando al Colegio de San Nicolás, donde reulizó estudios 
de teología y filosofia en forma brillante. Más tarde es nom
brado catedrático y rector del colegio, merced a sus cualida
des. Su afición desmedida a la lectnra lo lleva a los libros
prohibidos, los rme lo ponen al dí.a en las nuevas ideas de la 
corriente humanística del momento; deja el colegio de San Ni
colás y se ordena sacerdote en México en 1779 y obtiene el -
grado de bachiller en teología, sirve después varios curatos
hasta llegar al de Dolores vacante por la muerte de su herma
no don Joaquín ••. " (1), donde olvidúndose un poco de las fun
ciones de su ministerio se dedica en cuerpo y alma a una la-
bor social de renovación apasionada; se dedica a servir a la
comunidad que espiritualmente debería cuidar, manifestando un 
asombroso y ascendrado amor al pueblo, <~l que natLiralmente le 
toma devoción y respeto. A p;-;sar de sn edad y de su condición 
de clérigo se convierte en el instrumento que desencadena la
luc.ha, al significarse como el hombr·2 cap:iz de asumir la res
ponsabilidad y la dirección de aquel movimiento y creemos que 
ahí es donde reside la grandeza de este hombre; en haber dis
cernido con claridad la oportunid~'td y medios para iniciar la
empresa., pero sobre todo, que fua cap¿iz de soslayar todo pre
juicio social o rcli.giN;o p:ira i.nterveni r en Ja gigantesca t.9_ 
rea de libc;rar n su pueblo y es la r:uzón por la cual esta - -
conspiración ::;i llegó al ler:r:cno de los h~'chos sin e.l aborto
de la~' otr<:u;,. Cí p<}Sur de que tarnbi.én hubo dennncias que dese_!! 
bd.ccotl la tr~un,·i, pero el ~¡:i:L1po ·~~suiba int(,tj.t:ildo por hombre~"
quc: no érnpieron r.t·trocetl.c'r ant:c el pcli~¡:co; ¿Ne e:.;taba ahi -
una mujer dando ejemplo 00 v3lcnt1Q? ¿No puso en peligro su-
posición r;ocial, su fami 1ia, su vhla misma para avisar· a los
conjuradoió p<~r¿\ que actu<:i.ri.\n con 1~apidez? pues ahí está la e!C. 
plicación, por eso De dio la lucha, por la calidad de sus di
rigentes que ~>abiendo que habia orden' de aprehensión contra -
(:11o<; no se at·.ernorL'..iU~on, ~;ino que decidieron .1ctua1:, api:emÍQ_ 
do~>, si, porqu1: la,,; circunstanci.as lo'' obliga ion a adelantar
la acción pe:ro sin ofuscaciones y así, la mariana del 16 <le -
septiembr:f' !Hdalc¡o r>~c1nP al pueblo ele Do.1.orc¡; en torno a su -
igh:~;i.a y con sencillez pero con fogosidad arenga al ¡:mcblo,
a ese r.melilo integrado por campesinos indí.gcnas haciéndoles -
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los peninsulares, contra ellos era la guerra. 

El manchón que se advierte entre lo que se achaca a Hi
dalgo es quizá lo ocurrido en Gmrnajuat0, pero, quién es capaz 
de controlar una chusma hambrienta y desarrapada, con el ansia 
de venganza reprimida durante siglos, quien es capaz de alla-
nar y disciplinar una conciencia colectiva de tal í.ndolc y más 
aún después de haber librado combate sangri cnto y sal.ir con la 
calidad de vencedor. Nosotros lo hemo;_; visto, lo hemos vivido
y actuado con ellos (con soldados) y podemos decir qllc lleg<in
a identificarse en ciertos momentos y ci.rcunstilnci.a~; los senti_ 
mientos en que el sentido de autocritica se atenGa y hasta se
pierde. Así pues, cómo pedir a un jefe no militar, control so
bre gente de la cual lo poco que conocíu de: c!lla era lo super
ficial, más nunca su interior como para pr:cvuü.r sus rcaccio-
nes. Hidalgo sí. seguí.a un plan y lo demuestra el hecho de que
en Guanajuato comisiona a don l;ntonio 'J.'orrc:3 para insurreccio
nar lo que hoy es el estado de~ J"<1lü;co y en Charo, a Morelos,~· 
pc'1ra levantar el Sur y tomilr (-'l puerto de l\copulco. 

Por lo que sf~ rc:ri.~n; :t 1.<1 r:ucsl:ión política >mhcmos -
que en Michoacá11 ordcn<:i a clon .Jos{' María Anzorena, hacer p(1bli 
co el bando en que se dn libertad a los esclavos, el cual se -
publicó el 19 df' octubre en lo qui:: hoy !_:~s Morc.lia .. 

Por otro lado nlf:'oFoc0: L! p:~rF± rlc: e .i. til r::;c c¡ue don Miguel·· 
Hidalqo no era mi liU11 y sin emL«•1rr¡o manib,sU"i lo :,;ufici.cnte -
intuición p:u:a dt'ci .. dir ade:cuadarne11tc:, como por ejernpl.o cuando
cn vez de enU:ar a .la ci.uchd de México cu.<1ndo é>C hallaba a un
fXtso de ella, se rc'l::i.ró zil Cf~nt1:·0; quizá por la expr.'rienci_¡-¡ v.!:_ 
vi.cb "'" C•W11Clju<1to con mu:; trepas, :ünticnc10 fnnd2do temor, P!:'!. 
ro por otro lado actu6 como verdadero jefe n-.ili.tar que conoce
la táctica a seguir pues, ¿qu6 jefe militar se encerraría en -
1rna ciu(lu.d, punto localizado, en Ja c11al se (}Sp<'raba la llega
dü de Callejil. con sus tropas que venia de Sun L1üs Potm;í y -
lus de don Manuel Flon qu0 llegaban de: PuebJ;:;, arnboG con efec
tivos imposible dE~ precisar dadas las circunsí:.anci:ts?. L'l r<,-
zón del fracaso de lu s tr.op¿is de Hidalr¡o fue 'Jlli' no habia ta-
les tro¡xts sino un conglomerado de las clases m6.s c1e~wmparadas 

y una minoría de mili tfarcs qllc los iefcr; de Ean Mi.<JUCl habían-
lo~1rado convencer. Si.n embar~¡o dcf>d,_; '-P<' c'l sdíor í!idii 19u se -
pO:JL:siona de Gl!anajuato dicta medidas tendic•ntc'.; ::i orc;a.ni.z--ir -
un 9obicrno y así ~>abemos qL1e designa intendente ,.d li.cc~nciado 

pf,rcz Marañón a lu vez que ordena la fabricJción de urrnas y -
acunación de moneda, y en Morclia designa int~ndnntn a don Jo
;:6 t.IarL:i de i\n•:orena, donck se· cb el cot1ocido ck:c1·cto de 19 de 
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octubre en que se libera a los esclavosº 

El licenciado don Ignacio Burgoa en una de sus obras -
nos auxilia en lo antes dicho" ••• En efecto, a pesar de que el 
movimiento iniciu.do por don Miguel Hidalgo primero parecía di
rigirse contra el mal gobierno, proclamando a Fernando VII co
mo gobernante legítimo, a medida que se fue extendiendo adqui
rió impulsos legislativos, que, no obstante su desarticulación, 
es decir, aungue no fonn<.l.ron un documento unitario y sistemáti 
co produjeron la expedición de diversos decretos o bandos que
denotaban claramente la t<:rndencia ideológica insur9ente. Entre 
ellos sin dud::i. e.l más important.e fue el qne declaró abolida lu 
esclavitud y supresión de toda exacción sobre las castas expe
dido por Hidalgo el 6 de diciembre df~ 1810 ••• " (1) y el mismo
autor cita a José Angel Cenicero~; en que dice: ".,.El pensa- -
miento de Hidcüg.o respecto a la organización consti.tucional no 
pudo expres;:irlo ele mcrnera amplia y sistem5tica, pero nos pode
mos dar una idea recopilando notas dispersas que nos permitan
darno.s cuenta de su pensamiento. Era partidario de que los po
deres públicos se limitaf;en por medio de las garantías indivi
duales y así tenemos que SLt expresión denuncia la tendencia ll:_ 
beral que conocía bastante bi.c~n por libros extranjeros y docu
mentos constitucionales de Estados Unidos y F.rancia y decía: -
se tratu de recobrar derechos santos concedidos por Dios a los 
mexicanos y arrebatados por unos conquistadores crueles, bas-
tardos r,; injustos que auxiliados por la ignorancia de los in-
dios y con prt'tc~:<to~; r;antof; y vcncrablé"s les Jsurparon sus co.§_ 
tumbres y propi.crkdes y d.~ libres, 1ot> sometieron a la condi-
ción dri esclavos. consideraba que esos derechos eran ina liena
b1c~3 e inprescript.ibles, c~s dcci.r, intran";feribles y no su je-
to;; <:1 las variaci.onc~-' del dci:c~cho positivo. Decía; concedidos-· 
por Dio~: o según los clztmoi:cs de lcl natun1.lczi'1 son de origen -
divl.no y natura 1 y por tanto anterior al derecho que los hom-
bres lc~-¡islil.n -sigue diciendo-. ot:c2s de la~; consccLiend.as fo.E_ 
:;:osas zt esto;; principios que; Hiela 19 (¡ i.,JupLaba e:'i que los órga
nos públicos, c~l rey incltwo como cabeza del estado, no podía
transqn"d:i.r la csfer;:, d0 esos derechos, o sea que en el dere-
ch0 p(ü;lico ckbLo haber un.:i esfera que recojil y consa~¡re esos -
den~chos, la cot1stitución. Qui,~n corno Hidalgo cree en la vali
dez a~ los derechos individualccs concedidos por Dios o por la 
naturaleza, cr:ee til111bi0n c~n ln forma constit<iciona} del cstci--

-------·---·----------
(1) Bilrgoa, Iqnacio. "Derecho Constitucional ;.¡exicano". Ed, Po 

rr6a. M6xico, 1973. p. 82. 
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do, es decir, que el estado ha de tener una ley fundamental se 
gún la cual se organice y en ella deben figurar las garantías: 
individuales que sirva de límite a las facllltades de los gober 
nantes .•• " (1) -

Así pues, creemos que queda demostrado que Hidalgo si -
planeó su movimiento y más aün, tenia ideas jurídicas, lo cual 
derrumba todo intento de desmerecimiento hacia su inapreciable 
intento de liberación. 

Ri\YON. Don Ignacio López Rayón es el continuador de la
cmpresa. inicia.da por don Miguel Hidalgo, después de la trai- -
ción de Elizondo. 

Es natural del Mineral de Tlalpujahua, realiza sus est~ 
dios en el colegio de San I ldefonso de Mé)üco; una orden del -
virrey para i:::er aprehendido sin motivo, estando en Tlalpujahua 
lo hizo incorporarse a la revolución de independencia, presen
tándose a Hidalgo cuando se desplazaba con su ejército rumbo -
al oriente después de dejar Valladolid. En ese momento es de-
signado secretario del cura de Dolores. Después del aconteci-
miento de las Cruces, el avzrnce hasta cuajimalpa, el encuentro 
de Aculco y del Puente de calderón en Guadalajara en que el -
ejército insurgente es derrotado, Hidalgo se retira a Aguasca
lientes, luego a Zacatecas y finalmente a Saltillo en donde es 
comisionado el r.icenciado r.ópez Rayón para sostener la lucha -
en el centro del pais y par<1 que :rnificara los diversos grupos 
que se> encontraban luchando sin autoridad a quiet·i obedccei::-. 

casi al mismo tiempo ten que Hidalqo y su diezmado ejér
cito marchan al norte, Rayón sale de Saltillo en un atrevido -
intento para avanzar hacia el interior del país, lo que mate-
rialmente par.·~cí.a imposible, e inicia una penosísima ma.rcha a
través de regiones áridas y c:lespobladas, bajo el acoso de la -
sed, el hambre y las enfermedades qlle diczJ11c.ban a su gente, -
sembrando de caclaveres la ruta seguida, sin contar con la in-
tervcnción de los gn1pos realistas qcie lo acosaban constante-
mente. A i::ayón J.o CJcompañaban don Juan Pablo Ana ya, don Víctor 
Rosales, don Manuel Villalongí.n, los hermanos de Hayón Franci~ 
co y ~José Marí'.a, entre otros t:'sforzados patriotas. En su avan
ce se ancucntr~ con las tropas realistas en el Puerto de Pifio-

(1) Prólogo dn Jos~ Angel ceniceros en la obra de Alfonso Gar
cía Ruiz "Ideario de Jiic1al<Jo". Tomado de la obra untes ci
tada. pp. 82 y 83. 
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nes, donde presenta combate derrotándolas; es curioso, que a -
don Ignacio Lópcz Rayón no se le consideraba conocedor del ar
te de la guerra, y por lo mismo poseedor de una estrategia mi
litar, pues se sabe que era un civil nato, sin nexos militares 
y aún asi, en su recorrido presenta combate a los realistas y
los supera, a veces ampliamente, a veces en forma apurada, pe
ro siempre con éxito; así prosisrue su marcha hasta llegar a Z~ 
catecas en que so aprovisiona '! permite que se recuperen sus -
tropas, luc,go continúa su i.lv<wc-c• hi1cía F:l interior trabando 
combate con el rcalistn EntJ?<>.GJn 011 cü Mayue:i1 en qur: también -
triunfa y después de más ck~ dos mé:13es cfo f<•tú;as y pcnu:das -
llega a la Pi.edad, Mi.choctc¿ín, en qctc ;:;intiéndo~;e en campo con~ 
e ido se repone y reorganiza. /\qní, dcspilés de la fati<JO:?a mar.
cha desde Saltillo, sabe qLw la pobl.'1ci6n de Zit,;ícuaro S() en·--
0ont.raba en poder de don l"í<'n::dicto Lópe~ ( imm.rgcnte) y rcconQ_ 
ciendo la ventaj.osa posi.ci.ón dc•l Jugar. y la pmübilidad de ma_i:i, 
tenerse por lar90 ticrnpu :2n 81, pone en prtictica el primer cn
·sayo de creación de un go"bi.erno naci.oml.l, di.sponiendo que se -
establezca la Soberana. Ju;·ita Nacional Americana. Mtis tarde sc
pone en contacto con <lon Jus6 N~ria Morclos jefe de las fuer-
zas del sur y con ot.n:1::; j(:fc;,; insnrgentes, quedando l<t ,Junta -
integrada de la ">i9ui"nb· milnera: presidente el p1·opio licen-
ciado L6poz R<1y6n, voc~\len don José: Maria Liceaga, el doctor -
don José i'larL\. Cos y don ,Jm;ó Sixto Vcrduzco r:cprGsentante dc
Morelos; ,,;,~ nomJn:an :~c,crut.a.i:ios de estado, de negocios extran
jeros y guei::ra., dr.~ gr:Hcia. y justicia y d~l despacho de hacien
da; a::;í., en <HJO:'.:Lo de- lf3ll se' .Lt~vonl:a el ucta (fo instülación -
de la Suprcm,:i ,Junta Nücion<ü i\mm:icana, cuyu zwtoridad fue re
conccida po:.: lo:c1 jefos de grupo:.' insnrgentcs como don ,José An
torüo 'Por:c·c:,; (•:l agtF•rrirb "{'\mo"), don Bcnctli.cl:o r.,ópc~:, don 'I'Q 
mil~' ort :i :j i oL cor; qttc oper~iban po:c el rumbo do Guana:jLfoto, Mé
xico ,:• Ui(h.:.qo corno don d·osó Maria Correa, lotJ hc:ananos Vi.J.J.a-
9r'1n, c:t:c., pc:co don Ignacio L6pez Rayón y t>us colaboradores -
,c;ahian LJi.1(: ~3c reqn€:r.ia un órc¡ano de divulgación para qtJ.e el -
H\\lüdu supic";" lo qui:; estaba acontf~ciendo, para qun se di.eran a 
eonocei: J<w ick~~·~' de la ,Junta y los p:i:ogresos déol ejército :l.n
sm:~renti:', que contrar:rcr;tara lé! pr:opag<rnda contraria ·:¡uc el gg_ 
b.i.i::!'.nO lncÍa por !nf'di.o de las Sfacetas O del pCtlp:Lto de los CLl

l«ltos, peoro no había imp1:cnta disponible p'1ra ello y (1S el dCX:::. 
t:or CoG qui.t~n rosu0lvc <el p:coblema improvi.s<11-ir:lo una preri:;¡1 con 
~~Lu mano'º y :rn 1 n~¡eni o, L1sando an:i . .l como t:int:o. y z:i.sí., e J . .lJ. de 
i'Ü.lri.l <fo 1812 sw.ic~ ·~l "Ilustrador: Nacional" de gr..1n impa.c•to cm 
todo el p:1i.s; q11(; devor.;ü;.a c'"to:': <;ucll:os, ¡xu:<:i ¡Y.Jsar:los d€:: mano 
a mano a pesar dt:: las ~:.::stricta::-: prohibi.cionc:~\ civileF; y cleri .... 
calt:~; de J'":cr]o;)'f f.16.;.,; taJ:dc y por las 91__:';~tion•,-2t::· d(:l qrupo pdr
t id111~i.o in:_~:Jri.Jcirtc 11a1n~Jdo d 1"./)~_, t_;uada lLipt.~~~ 11 J. . .; c:nvíz.tt1 a don ;\I!. 
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drés Quintana Roo una imprenta portátil que les permite rea li· 
zar llna propaganda más intensa hasta enero de 1813 en que se . 
disuelve la Junta, debido al acoso realista, adem&s Calleja or 
de na en })¡indo público que " .•. .la infiel y criminal villu. de zi 
tiícu:uo fuese destruida, incendiada y arru.sada por la obstina: 
da resistencia gue había opuesto a .las armas del rey ••• " (1) ~ 
lo que obliga a Rayón a salir de aquél luga1: y operar en dife
rentes sitios; tan~ifo influy6 en la disolución de la Junta el 
empeño de .Horelo:·> rxu:n que é::;ta se constituye~;e en un congreso 
Nacional, integrado por diputados rcpresent<:intes de las provin 
cias componcntE~s de la nac;ión. 

Asi pues, Rayón mer0ce el. honor de haber realizado el .. 
·primer esfuerzo por obtener un gobierno nacional independien
te en el terreno de los hechos y dice el maestro Daniel Moreno 
que a pesar de que no l:odos los insurgentes reconociere.in la -
autoridad de la J·unta, logra entre otras cosa~; demostrar que, -
moralmente el grupo rebelde era capaz de formar un gobierno y
someterso a Lrn orcfon, pero lo verdaderamente valioso es que hi_ 
zo políticamente importante a Zitácuaro, como lo demuestra cl
despliegue de fuerzas militares que Venegas hizo contra este -
punto p.::1ra upbr..:<u: 1::t r~:belión, pues Zitácuaro adquirió la ca
tegoría d'.: ::cccJr..· del 9obierno insurgente aunque provisional y -
que a<kmás, n'.:ga1x1 autoridad al gobie.nio cspafiol. 

Po:c oc,ro l<ido .Lópe::: H.u.yón e1;boz6 un documento v.l que -
J.IzunG 11 1-·~Jen\(~nl::o~-; Constitucionale;:-; 11 en quc1 Si2. u.punta t~l espiri
tu jurírEco de Cc':te c<iudillo, el cual esl::i.nmla a .Morclos p:u::a
c.xpcdi!: :.na Ley F1.mc1amcnt.aL (2) 

MOHEl.O!S.·· El :io de sept:icnibre dL'. 1765, en Valladolid -
(lo que hoy r:-;,; ~ioi:elia) n:1cc don ;Jos6 María More.los y Pavón, ·· 
hijo ¡fo don i·k"lnucl Morclos y doi\a ,J1wna Pavón; los primeros -
ctifo~·; de su vicL; transcurren llenos do privaciones y tiene que
dedicars0 al trab<ljo rudo para sostener a su m~drc que había ·· 
qued:H.lo viud:l y fli:'lra ello se acoge n la r:iyuda de un tío suro -
}.lama do Felipe More] os que con su reCU<l :r:e;:ilizaba viajes de M{>_ 
)d.cn <1 7'1c<.J.pulco y también s'~ dedicó i1 la agricultura: cei:c'1 de 
lo;; tn>inta <:lños i~1p<"lido p0r el i1nr:mJ.so de superación decide
ingr.esa.r: al cc•legi.o df.• '.>an Ni.colfü; c•n Valladolid; y en 1799 se 
ordena comu ~rcshilero siendo destinado a prestar servicios en 

··-····--~--~"-·~-----·-------·~~---·--·--... ·-~·---
( l) Luir; Mora, J'osé Maria. "México y :rns Revolucione:;" 7.'. III. 

Ed. Porr6a. ~~xico, 1950. pp. 247 y 24íl. 
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churumuco y la lluacam1; más tarde recibe el nombramiento de cu 
ra propietario Y ,Juez ec lesiántico de Nocupétaro y de su agre-:= 
gado Carácuaro. Era Morelos un hombre de estatura mediana pero 
de complexión robusta, tez morena y semblante grave y sañudo (1) 

En Charo se reune con Hidalgo su antiguo maestro y es -
comisionado para levantar la l.nsurrecci6n en el sur, lug<ir que 
tan bien conoce Morelos ordcnán<lof'ele tomur Acapulco, orden -
que se le é\a el 20 de octubre dr; 1810: enscgllida regresa a su
curato donde integra un grupo ck 20 hombrc~s con lo:;.; que se di
rige a Churumuco y de ahí, avanzC\ hasta el hoy estado de Gue-
rrero, dc..nde poco a poco van agr:egándoscJ.e 9entcs hasta lograr 
un, ejército de 2, 000 hombres y un admirable cuadr.o de jefes y
oficiales diestros valientl;s y Je,1les como lo fueron don Herm~, 
negildo Galeana y sus hermanos lJllan y Ferm.in, Don Herm<"!hogi.1.do 
con el tiempo ll{Ogaria a ser uno de los capitanc;; mtis intrépi·
dos gue militar.011 aJ. mando de Morelmi. En su avanc.~ runibo a -
Acapulco pasa por Coyuca y El Aguacatillo para ocnpar el ct~:rro 
del Veladero desde el que lw domin<1 Acapulco; en este luc¡ar se 
desarrolla una cruenta batalla contra los realistas en J.a que
MÓrelos sale vict.o:t::i.o:;o y rn(;;-_: éldel<tnte igual ocurr<"! en lil Sab~:_ 
na y en Tres Palos en que derrota a don Francisco Par is y a .... ~ 
don Mariano '.l'abarc"!s, cornr::nzando aui el asedio al puerto de .. -
Acapnlco defendido dc;~ide el fuerte de Sa.n Diego, con artille-·· 
rí.a da grueso ca.li.hn; y de buen alcance, al revés de lo lJllC ··
OCllrría con <.<l <u:i11aatc·nto cfo More.los c¡uc i2ra escaso y (),:' corto-· 
alcance. Plant._:ado :.:;:l. c•l problema, una est.:r.at:agema .i:;arcce re~ 
solvérsr3lo, p:ws convi.cne con el español Gago, un artillero -
i:ea lista, e,¡¡ que Je onb:ügue la fortale:;.:<i abriendo las pt.wrt<:1s 
a una sdia 1 con·,ror,i<1'1, pero GcJ.go no Clllllplc y lv.B fuerzas insuE_ 
gentes ;;:.1frcn un >1l'od,.o de,;calabro fa1la11do en su intento el C!:!, 
n MorcJ.o:.; qno se ve o}Jl.igado a de:jar el asalto p<.o:a mojor OC0._ 

:sión y asJ., Gé~ ret.i.ra a J.<.t Sv.bana 9rim::;ro, y .lne90 o:.1 Velaclero 
desde donde se defiende durante t.r.cs mes("S al cabo de los cua
i.:o~;, :::.•~ dirigr"' al interior de la provi.ncia a cont:i.nu<ii:: sus op2_ 
raciones militar.es dirigiéndose a Chilpancingo, no sin antes -
d<?:J<U: bien protegid.o:o lo,; lngé.l rc>.s conqubt:ados. 

En su ma.rchél u Chilpancin~ro toca la hacionda de Chichi
lrnaJ.co pcopic>.da de la fctm~.lia iJri.\VO que se le une, ante .ln pr~ 
si.ór. que: ''obre c.1.1.os (Ii:l f.:tmi.lia Bravo) crnpc:ñal'x1 rcl español., -

(l) 1'1. 1'ornf"r, Fl.Ol">'nt.i.no, "RC'~,~unwn InbYJTa.l de ~¡:"xico a tra--
vé:s d::: J.os _1 J.or.;; 11 T .. lil .. !.·léxico 1J64 .. De (:!~Jti:l obra se to 
n1a1:on dato:-:; bio(!r/!fiC'os de Morr~lo~~ .. 
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comandante Garrote, al cual la gente de Morelos derrota en la 
misma hacienda quedándose con todo el armamento y municiones
que era bastante. El 24 de mayo de 1811 entril a Chilpancingo
donde es bien recibido por el pueblo, comenzando ,~on este -· -
acontecimiento los triunfos en grcrnde del héroe ~,uriano y dc
sus valientes subordinados, El 26 del mismo mes toma 'l'ixtJ.a,
en agosto Chilapa; aquí, renucvc1 y ctmplia la~> disposiciones y 
medidas administrativas en lo :t'refm:('1\t0 a recaudar rentas, -·· 
que antes¡ en 'l'ecpan por decreto habict establecido y también
intenta sofocar la guerra de castas q1.w se d.1ba por. la región 
en aquella época, ordena el secuestro d.:; bienes de los españ_Q 
les y dicta otras benP.ficas mcdidLls administrativas, que tal
vez, son el motivo para que el caudillo soporte conspirado-·
nes contra su pc?rsona e. intentos en sus 1nistl\i'1S filas para de
rrocarlo como jefe, p0ro a todo ello se ~3obrc:;pone Morelos y -
poco a poco va log1·ando despe:r:t1:u 1<u3 esperanzas de los mexi
canos, atrayendo sobre sus accione;[; l<::t mi.rada espcctante de -
todos más que nada por. •'>U í.ntui.ción militar y por su capaci.-
dad para organizar, si.n co11t<:n otras grande:~ virtcidcs y asi,
triunfa en Izúcar y la G;:ila..:za, lo cual pone temeroso al vi-
rrey (tal aw1nce) lo que Jo obJ.iga a enviar contra el rebelde 
a su "as" en la guerra a~ insurrecci6n, don Jos6 Maria Calle
ja del Rey, después de que estP- :)efe había terminado con la -
resistencia en :;;it5cnilr.o y a:o.>í, Call.eju encuentra a Morelos -
en cuautla que había ;;ido fort.ificuda después de tomada, para 
roe ibir a 1or; rea lir;ta :o~, t:rr ibo que no se hace esperar, pues
ocurre el 18 ('le fcb.i::cr:o, iniciando 1cl lucha calleja el mismo-
19, pero es :';01:pr:cndido por lll1 ataque masivo qUE) p1:ovcnia de·
casas y ,?dific i_os lo cua 1 lo hace huir y aca.mpa.r u e ierta di:,;, 
tancie<, decidiendo <>itia:r la ciudad, la cu.al es bornb·ardeada,
acos~1d21 con asaltos y cortado todo intento de aprovisionu.mi(~.J:l_ 
to y aún el agua; i:oclo é:;to unido a la "peHb1" que se p:cesen
ta c·r, e1 interior d'" la. ciudad siti.ada pone en nerios proble
mas a Morelo:J, pero, s:i. los insu:r.gentes paded.an ln.s consc- -
cuencias del sitio, las fuerzas i:eal.istas despué~; do dos me·-
~;os pasados de acoso, ~d.n resultado apurcnte alguno, también
sutrian el desaliento de lo infructuoso de su ampeno, lo cual 
sf.~ rnanife;;t<iba en qnejaé-; ;:,1 virrey, quejas q~18 e:r.an :n~cipro-

cas haciendo rná.s tirante la situ&ciCm. !;l fin, el rlos de m<:1yo 
Morolo~; decide• rompé'r el sitio, lo cual C'n una valiente ac- -· 
ción 101.ri:¡¡ aunque naturalmcnté,, e::; perseguido con encono por
la c¿;ballcrí.a reali.:,;ta. En su huida l.ogr;;, llcg<tr a Izúcar en
que :>e une a .lo::; Brcwo que estaban en esta plaza de donde, se
dh;pen:w.J:on todos, para continuar l<i luchd. 

MonJlo:; E''' reorganiza y ~1v¡:¡nza a Chil;:ipc1, t.onic1 enta -
pL;z;.i. y i\hi. r::;;lw d0 .Lo~; apuro¿; de don Valerio 'I'rLtjan.o en Hua·· 
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juapan donde soporta un sitio, acude en su auxilio produciendo 
otra derrol:a al ejército del virrey; dospués de ésto, el jefe
Trujano lo insta para que marchen sobre oaxaca, pero Morelos -
en vez de hacerlo se dirige u 'l'ehuacan, lugar en que amenazaba 
no solo a O<:txaca sino a Puebla y orizaba, a la vez que entorp.§_ 
cia el tránsito del camino México Veracruz y de esta manera p~ 
do realizar incursio't1es sobre Orizaba y librar combates en si
tuación venta josa, dado el lugar que ocupaba. i.\l fin, cL1ando -
con-tó con un ejército de 5, 000 hombres y con jefes de la tu.lla 
de Matamoros, Galeana, los Bravo, Victorici, Guerrero, Miur y -
Terán y otros menos nombrados pero no poi: ello menos valientes, 
sale de Tehuacán con dirección a oaxac<i t;n un ¿-.vanee que dura
catorce dias, llega frente a la ciudad e int~na rendici6n n eu 
jefe don Antonio González Saravia, que se <!presta a la dt"fcmsa, 
pero tras dura lucha oaxaca es rendida a loo insurgentes, qui._i;:_ 
nes, al fin venc.edores, se dedican (los ;.;oldados) al saqueo }·
desenfreno sin que Morclos ni sus j(2fes pu<li.e:c<>n evitarlo. - -
Tres días después de su triunfo reorgani:r.a el rn<:tndo ele la ciu
dad y entre otras cosas fund;:i c:l "Correo lrnK~ricano dnl Sur", -· 
periódico que hace publicar pm·;c¡ dar " conocer: ptoclamas, ideas 
y hechos de guerra; también Drd•ena la nclül.ación de moneda y ti± 
ra pt1blicamente fidelidad y somo-U.miento a la ,Junta Sobe1:i.rn<l 
de Zitácuaro (vencedor y poder.oso, s2 manifestaba. suniiso). 

"D11eño" de Oa;frlca y conc"~iendo la importancia de su po
sicion Morolos ciü>pone incursionar: a otrws poblaciones y parn-· 
ello mu.nda a don Nico:L'.ic. Bravo rumbo a Vcrac.ruz para hostili-~ 
zar a las fuei:;:::2s rca:ti.sta:-;; entre tanto don Ignacio Lópcz Ra
yón se c;sfo:rz;,;})a por oi:·ganizar el gobierno independiente. a tr~ 
vés de la .Junl:a, c~n cuyo nfuncr:o de miembros que deberían i.nt:e
gra:rla c:o;ti-l.bil el motivo cfol disentimiento entre P.ay6n y Morc·--
1os, puc~; aque.1 había eilt:ablecido tres mi(1mb:r.o;,: y éste quGr.í'..a·· 
que fu1:o:rnn cinco, ademii::; cfo que Morelos pedí.u que no ;3¿~ invoc.0:. 
se ·J 1 nombr.c~ de, Pm:mmdo VII y es en esta ópoci.t en que Rayón -
cn"Jin ~:. Moro los un pro:i.nxto de constitución "i~:lcmontoD CConBt i.
tLwionalc>;" cm que se invoca <'.l E'errmndo V1:t para gobex:nai:·, por 
lo que parece que Hid;.ilgo hahí.v. intervc'rn:i do 'en :3u elaborilción. 

El uran anhelo de Mon:los era tomar el pu..;rto de l1c2pu): 
co en ac;;:tamicnto de Jos ordone::; :recibidas y más que ello, pa
r;.1 limpiar la r09ión de tropas enemigas y uctuar con más libe.E_ 
t<1d, poro tal vez un poco resentido por.que Ja pl'.'imcri'l vez quc
lo intentó no lo hab:í.a lograrlo, Las operaciones sobre Acapulco 
die.ron principio el 16 de abri 1 de 1813, c:.unque la empresa se
prcsentaba con m\Ís dificultades c_:ue la primera vez, pues la -
pl<:1zr, se h<.1bía fortific¿¡do 1116.s, aunado a qu.e poseí.a defensas -
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naturales contaba además con 75 cañones y barcos en la bahía
dispuestos a repeler cualquier ataque; a pesar de todo ello, -
Morelos se apodera de la plaza el 20 de agosto del año citado 
y una vez tomado Acapulco, Morelos pudo dcdicL1rse a t:rabajos-· 
políticos y para ello se traslada a Chilpancinso donde sabe -
de las desavenencias de la junta de Zitácuaro y escribo a Ra
yón recomendándole unión y concordia por el bi.:?.n d,3 la causa, 
pero también pide y logra que en oaxaca se elija el quinto -
miembro de la Junta Suprema resultando electo don ,rosé. María-· 
Murguía. 

Poco después de ésto, Morelos convoca en Chilpancingo
una junta de los principales jefes para acabar de una vez con 
las diferencias y así va tom11ndo cuerpo la idea de Morelos de 
formar un congreso para establecer un gobierno flierte y dura
dero, convirtiéndose la Junta de l\.Venenci.a en una Asamblea P!l 
blica que es nada menos que el Congreso Nacional c¡ue se avoc~ 
ría a la redacción de una consti.t:ución conforme a la cual de
bería gober.ncirr;e el paí.s. I;1 i dr:cu de convocur al Congreso fue 
de Morelos y había elegido el momento a<focuudo en que habia-
acabado con las fuer<".as realistai; :/ tJLlc' le dabz¡ una posición
más o menos estable. El 1.'! de i;cpti.ernbi.:e: se realiza la prime
ra reuni6n en que se pasa lista de diputudos y se leen sus -
"sentimientos de la nación"; eJ 15 de scpti.ornlirc vuelve a re~ 

ni.rse el congreso y eligen ;1 MOi:'<élD" g.2nc.ralísüno de las tro
pas y jefe del gobLer.no, fJt.l':c 11wgo se cambia :oor primer Jefe
del Ej6rcito y depositario del Pot~r Ejecutivo, i1l jurarlo r~ 
chaza el ti tul o de "A lt.eza" r1ue ''e le quer'.í.u dar diciéndose -
i::er simple Sé':rvidor. d0 la nación; dcsi.9w1 secr.el:a:d.o del Poder 
Ejecutivo a don Juan Ncp~nuceno nossain~ y a don Jos6 Sotero
caslafícda. Se c.:>xpid2n irnporté1.nte~'· d•_ocncto!.';, cnl:re ello::; el a~ 
ta de !lllC'fci1~ra :inde¡x.·ndcnci<"., anLes de .i.nici;n: la marcha a Vu
LL:i.dolici cumpJ ircnclo 'c'l propósí to de Morelm1 de llevar <"1 Con-· 
grcso a su tic;r.-ra no.tal (a la. scizón ocupad:' por tropas rea.U..§_ 
t<1s), y df2 alli ccup<'.r lns provincias del centro corno Guana···
juat.o, GUc\dalajara, San L1üs, etc., para, ojc~rci.end.o prirnero
la hegemonía r2ri el centro, después 1ograr ol dominio de l<.i. p~c._ 

ri forL:i. y a::JÍ lograr d. dominio total. r:;:celi;,'.:tc plan y para·
e.llo el 7 de novie.ml;:rc C::e 1813, sale de ClüJ.pancingo ¡x:i.sando·
po:r '1'12.cotcpec, Tezuap<rn, Tlalchapa, etc.; en Cntza1;iaJ.a se le 
unen Bravo y Matamoros y el 22 de diciembre Morclos al frt'."!llte 
de 5,000 hombres se ;-;i.túa a 1'1 vista de val.ladolid ''en las lo
ma::; de Santa .Maria. L."l plaza estaba defendida por don Domingo 
I..<-:i.natizuri que rcci.bc ia intimación dc. rendimi<3nto, pero Llano 
o rturbidc desde Guanajuato acuden en su ayuda por orden del
virrey, de modo que cuando Morelos emprende su ataque la de--



fensa no era la calculada y sus jefes Galeana y Bravo son de-
rrotados, lo cual lo inmoviliza y anonada penncrneciendo en san 
ta María donde es atacado por Iturbide sembrando gran confu- : 
sión entre su gente lo que se traduce en una dolorosa derrota
para Marolas que resulta cusi definitiva no solo desde cJ. pnn
to de vista material sino mo¡·al, dada la relevancia que su nom 
bre había adquirido y se verá que de aquí., empieza a declinar: 
su estrella hasta oscurecerse definitivamente. Pues bien, ItuE_ 
bide lo persigue y con esfoerzos grandes logra Morelm~ llegar
a Chupio donde casi se reorgani.za, pero aún perseguido sigue -
hasta Puruarán donde se le unen los dm1 hennw.nos Ray(.m y deci
den presentar combate perdiendo a Matamo:cos (granuí.sima pérdi
da que agrav¡1 la situación), que es aprcf;udo y después .f:usi.la
do el 3 de febrero de 1814. Morelos dcspuós de este desastre -
se dirigo a coyuca y después u. l\jnchit .. 1.<'in, donde c:t.trafkimente
designa a Rossainz su lugarteniente J:nra suplir 1;1 ausencia de 
Matamoros, pasando por alto a personcts que tenian más máritos
para ocupar tal puesto como Galeuna, v:i.ctod.<1, Guerrero y aún
el mismo I.Ópez Rayón; este nombramh~nto produce un gra.n disgu.~. 
to entre sus jefes y 811 el mi.srno Congreso que se i:euno J:nr<1 -
acordar qui :::a:c el mando a Morc!l.os y J«il:i>0lo a l\<:tyón, 01 mismo·· 
Congreso en sus reuniones tendientcf; a adopt.1n· medidas que ali 
viasen la situación, vivo momento::; difícilc:; <ll presentarselc
desacuerdos, uno <le ellos a 1 desaprobar el nomhram'iento que MQ 
rclos hizo en favor d(; Ro:c;::;u..inz; t;no:-; ckfieudQn y otl'o:·; atucan 
lo que provoca desac1~er:dos '~'nl:ru ':udo~> lo~, mi.ombrm~ ha¡; t·a quc
a l fin como ya sa <lij.o, More.los 'e'º d.LmiLido de su crn:<:ro y en-
viado a l1capulco a der;m;.ud:elar 1<1 fortc:lc,;;a de· San Diego e in.1~

tilizar su artillería, corni::;.Lón que sumL:;amenl:t~ ac<"pt<t y rcal_i 
za. r·;s pPrt.inc.nt.c aclat·d ( qDl~' crc:c)1n;:>~:~ qu.~·~ f;i a1gnn:¿i vez Mor.e-·
los r;int-.i.ó H~i>L.'nti.micnt.o pm: lo acot1t.cc"~iélo ck~:de lu derrota de 
Santo M~Jrl.a, sin 91:iLo~·; pero con hnchos aqui lo m~nif1;st.ó, - -
pues en su trüy-:)cto :1 l\capnlco y de r":'<Jn::::;o, Jllandó a a:jusU.- -
ciar inmic,e.d.co!:ck: a cuanto cspaüol uncontJ:6 en su camino. e~ 
plicb L1 nüsi6n, se retira cil Vcl<:.1dc::i:o y :Llll-'9" a '1'ecpcrn, donde 
lo pel:si.gue 0-1 realist:<i l\rmijo y as:í., Hor:elos va a dar a 7\pat
zing<'i.n donde el con9reso l:errnina la com;til.:1ci6n; <'.h:í. :c:c inca!: 
pora, donde :::(2 le :r::ncibe con rc•;opetcJ y d2 p-.<~m acall<J. los nun.Q. 
res qt.w se ascuehaban en el sentido de que erJtaba refü.do con -
el Congreso y el 22 de octubre de 1814 firmada la conslltuci6n 
por 13 personas y jLirada (IllC fL<e, se cliqcn los tres rnicmbros
del Poder :Cjccuti.vo recayendo r.:l nombrami.cnt.o en don .José Na-
ria Horclos y P<.wón, General don José Mari<1 Liccaga y el m.:u:i.E_ 
cal don ,José Na ria cos, quienes el 24 de octul.K0 publican e.l -
decreto constitucional y lln exhorto pard. que la consticuci.ón -
fuese respetada. De llpatzingán el Congreso vuelve a i\r io en --
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que por aviso de un clérigo snben que rturbide salía a comba-
tirlo:.; y deciden que los diputados, el Tribunal de Justicia y
el Ejecutivo se separen para dirigii:se a Puruarán, pero entera 
do Itu.rbide de la maniobra y sabiendo que· sin la sorpresa no :; 
los agarraría desiste y el congreso regresa a l>rio; pero Itur
bíde estaba empeñado en extm:minarlos y <i. Morelos en especial
eh espera de una buena recom;::iensa en cargos y dinero y t:eníen
do su lugar de operaciones en terrenos vecinos, la inquietud -
de Iturbide era bastante, aunque cor:re:spondida por los i.nsur-
gentes; aquel presto a capturarlos y ó~;to:; trat11ndo de evita:r:·· 
lo. Esta situación hace que el Congri::so decida que e~; necesa-
rio acercarse a la costa del Golfo en t·:[;pera ::idemás, de ayuda
del gobierno de Estados Unidos, que (fo llegar aería por: aquel
rumbb, si 0s que el lic12nciado don J01.;é Manuel de Herrera que
habí.a sido cnvi.u.do para tal fin la conni.<J'.d.c:oe y asi rfoci.dcn -
que el Congreso debe situarse.' en Tdiuac:in, Puebla, 11.ig<:J..r qtte -
creían más seguro y para :i_·ealizar .L·1 lúr9a y pcd.i<Jro:.;a murcha-· 
se le encomienda la misi.6n al cura Mor:clos. Escoltar al con(r.r.::_ 
so es una misión que a Morelos le ;1~¡r0da y gu:3tO:Jo acepta éJ(;.n
dose a ln tarea de organ:i.z<Jr convcnü,11i::emente Lt nw.rch;;i y para 
el.lo moviliza a. los pri.ncipa.l1;s JCf:cs en un plan d<} di.str¿¡c:- -
ción y cngafio par<i las tro¡:x,ts .n~a.L.i.ntas, de modo qtw don Nico
lás· Br<ivo, don Vicente Gucrrci:o, don Antonio Sesmo.1, Hicr y 'l'e·· 
rán, rlon fr:;Jncisco 0fü)rno y otros son convocados para coadyu---· 
var en la reci.lizélci.ón de l<:t empresa y así., el 29 (fo :;npticmbre 
de 181.S, L1 OXlY!dición s21le :rumbo a Huetamo, de ahí, i;é, dirige 
a Ctü.z;1rna.1<:t, 'l'J:·1.k:hc•pil, Poliul:J.a y Pcsc<1¡;..-'in haciendo u.lto el 3 
de noviembre: en '['esmal<Y.cí;. El virrey Call<:ija i;ab(; de las maniQ 
bra.c de 10:'3 i.nsur:gent!O!s y moviliza todas sus fuerzas ¡>:ira lo-
c;rar la G.iptur<:i del Con9rr;¡~o, tan importante por: la fu0r.z<1 tno
:rci.l que r"1p:rcsc,¡1t0.ba y encarqa a los t.eni.cnU1'; co.r:;nclos con--
dw y Vi.11.:rn<tnr.( J.21 mi~üón ch• aprehender.lo. 

g;:-i 'l'eswaJ.zwa, Morelor;, ante J.¡.¡ ni:-"ce$idad de propm:c:Lo---· 
n11.r. dosc~1nso a sus t:cop;:in, natu.ra:t1nente cansadas, permanec':. ~··~ 

ah'C 1:odo el dfo. 4 de 11ovi<~mbre, demor:ó. que permite a las fuer
Z&.~; del vi.rrr;;y C<:le:r: sob.i:e 61. Otro autor dice: " ••. Q1.1izo .l.a --
clc!~sgrc1c ia qí,!e 1.cJ DLi lic1;"1 de 1f(!~1rn0.J.aca se rt:;tv.rdara. pt>r lD p&rdi 
fül de un cajón con documentos que o.rdenó More los se buscara, -
por lo que c·1 Conqx.:cso y los miembro;; de st1 crn;~ítiva no pud:i.a
r::in Séd.i:: s:i.no hasta lo madr:LtgadJ. del cinco ••. " (1). Amlx1s co·· 

{1) Rom~~ro Flore~~~ 
co, 19()4 ... Ct:>tii~--:ejo NDci::")n11J 1.rócn Leo d~ 
y 11.. 

ck c\p;1tún9án" Méxi
J.a i.:duc;)c ión. pp. 4 O 
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sas son creíbles y el caso es que, atacado Morclos, sorprendi
do, (pues había tomado medidas que desgrnciadamentc no funcio
naron), se defiende con destreza y valor, pero al fin es dcrr.Q. 
tado y apresado por un ex-subalterno suyo, Matias carranca. -
Gran revuelo causó la aprehensión, el virrey lo dudaba hastu. -
que recibe el parte de Concha en qu,2 en forma oficial le infor 
maha de tan valiosa (para ellos) captura, i.nforme que J.le("Ju el 9 de: 
noviembre de 1815. More los es trasladado a la capit·.al ckd v irrc.i.-
na to y sometido a proceso, para lo cual CE' conducido a laL; cár 
celes de la inquisición. (Creemos pertinente aclarar que la _: 
captura de MorcJos pc~rmite la sup2rvivcncia drd. Con9rcso y se
dice que se dejó apresar para CFW Ó:cte se s¿¡lvara). 

El regocijo causado ente los realistas por s·1 c1prdwn-
si6n distrae toda ate ne ión qL1c el congrc;;o pudiese oca ~d.onar, -
lo que permite a· éste continuar sus trabajos, pero ya. no con -
la autoridad que la presenci.a de Mo1:elof; le dilbu., lo qL1e oca·-
siona pleitos constantes entre suro; miemh;:os '' i r1t1·iyas sin - -
cuento, hasta qtH~ Terán decide acabn e con é;l c1i2.olvi.i'.·ndolo pa
ra formar en ~;u lugar una Comü,i.óu Ej.:cuti'"ª <:1c tn''~ i.t:clivi-~ -
duos, encabezados por uJ. ci..tiltln d·rn :-1::inurd. Mi.<-~r .'r' Tc,1:íln. 

Volviendo con Moralos, le fue instrui~J proceso civil y 
eclesiástico, en el que dipi..dam2ntc ~;<~ 1üdbor<;n los ,.,_irgo:; que 
6ste sostuvo como neto~ suyos, sin rctr~ct~rs0 ni in~iscuir -
gentes,· sin cn-lb:Jrt]o, .1;:1 hi.~:;i:ot·i.a rí_•JxttCl (FiL' MoreJ.qs flu.qL1c:ó y
dela tó los non1bro::-; d(~ lo.e:> p::it1cip.;J.]c:~.-; ~iefr.:::; Lnf::;.u:~c_rc~-d:.12s y pos~~ 

ciones c¡Lw ocupaLiéin c'n <i.qucl monwnto y qu.l~, aún, f;e ofreció a-
coJ.¡:;11ora.r en J.¿, s.labontción ck un plan para 109~:ar 1tt p?i.cifici,l 
ción compl1,· .. d::;:1 d·:::! reino. UucLt d(:; f~;:.to (?f.i crcd.blc: en un hornl)r:c ... . 
qu.0 a lo 1ar.íJf..J de r1u c:¿:ir:r:i::ra mi.litar había dado t¿1nt.!'1L: mue:r._::, ...... .. 

trils ele r:::ntei:cz:}, abnegación, firmc/;a en sus u.ctos y sobre to-· 
do de:3j_;itor6:.; en Lts cosas materiales a su favor; pec:ro, supo-
nic~nclo que lmbiuse f.li1qucildo como se dice, no pudo so~ f.1ino ··-· 
r.::unsccucnc:i.;.1 de pr.eniones físicas y moralc3 aplicc•das "' ::m peE_ 
son;1 y r.•c.:tlcx.ionando sooi~c la sit.u<J.ción v:i.vidét en ta.les cir---· 
cuns Lanc_i. cH~, nos prc~Ju ntarnos ¿Qui6n podrii sent i r~;e seg uro dl~

no flaquco'iH?. 

I.0 ir¡lesia 1.o ju.zga primero y lo condena como herejr", -
t.ru.idor et D:cos, ul rey y al Papa y por el.lo se le condena a -
ser recluido pu:petuarnentc en Africa, dcspuós de ser degru.dado. 

I.it <tUtoridad civil lo condena a la pena de muerte y co!.!_ 
fizcaci6n de sus bienes. Calleja ordena la cjccuci6n qua se 
:realiza fuera de lil ciudad, en Sun Cristóbal EcatE!pcc, pero so 
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la nacion adopta la religión católicn y no será tolerada otra; 
que el clero no agobie al pueblo con contribuciones y que solo 
se mantenga con las limosnas que él le e.le y establece la jeraE_ 
quíe eclesiástica que según él, debe ser obeclecida, mencionan
.do al Papa, los obispos y los curas; dice que la soberanía di
mana del pueblo la cual se ejerce por sus representantes que -
son los poderes Ejecutivo, r,egislativo y -Judiciario; que los ·
pueston y empleos pC1blicos solo sean descmpeiíados por me:üca-
nos; que no se admitan extranjéoros en el país, 0~;:cepto si son
artesanos capaces de instruir y libres de todd sospecha par.a -
inmiscuirse en los asuntos nacionales: que es necesario abatir 
la '~irania para exaltar la democracia expulsando a lori esp:1ño
les que se han opuesto al progreso de la nación; recomienda -
que las leyes que se dicten delJ<.~rtín ser de t<;.l naturaleza quc
fomenten la constancia y el patri c1Li:s1110 de' !.o:c; mexicanos, mod§. 
ren o equilibren. riqueza y nd.sed.u aunwnlando el jornal drl P.C?. 
bre para que mejore en slls c:os',:1unbrcrj y dcst:i.ern:.1. los vicios;
qLrn no haya privilegiados, la ley c;cci'i igual par.u tor1os los m~ 
xicanos; que se prosc~riba l:X'lra :üempre l<t c::;clo.vitud y la di.vJ.:. 
sión de castas, teniendo úni.ccdncntc~ 1a virtud y el vicio como
indicadores del lugar qu<o: ocupé'!! los hombres; que se abro.n los 
puertos al CO!Uercio oxtcri.o:r. po:r:que es rwc('sar:i.o i:i;:ira el come!~ 
cio progre~üsta pero que St! evite toda actitud qlle ponga en P2. 
ligro la sobcraní.a de la n0,c ión; postula el respeto a la pro-
piedad y al domic i.lio c01no dc:rcdw sagrado, f?roscribe la tortll 
ra y que res pee: to a 1 o:; rYi.buto;3 y contribucionrrn se supriman·· 
éstas, quedand0 ún:i.camnnLc c<l cinco por ciento sobre utiliua-
des como únicci ccmLriliución. Finalmente mandil que se honre a -· 
los :i nic i ado:ceo~ ele l.« inclepcmdencia y cf;l,~bra t' solemne.mento el 
lG de ~;cy)t:i.en1bt·a t;odo~ los afias+ 

Est<:<:c. c.:on J.a!J idea:o m5s importantes sobre puntos consti 
tuci·:lnulc:;, r;i.n embiirgo lGs cons:tituyentr;s :3c alejaron bastan
te de <:llos <Ü redact.<n· la constitución de J.814 aunque, los -
" Sentimi.c:·ntos de la Naci.ón" lu; si.t:vió de antecedente. LO im-
portante, la aspiración de More los se hnb;(¡:¡ .logrado; que suo -
ideas fuesen reco<J i(k~ "; <'~D una const i\:ación. 

IA CONSl'ITUCION DE 1\PA'l'ZlNGAN.- Aunque cronol&.:Jicamente 
corresponde tratar lo relati\·o i1 la Conr:;titLtción de cádiz, f;,;'1·· 
ra seguir lln o:rcfon lógíco con lo hast<t aquí e.scri.to, hablare-
mas de la C:onstit1ici.6n de Z\patzingan. El Congreso M<;xicano de
Süoso de cumplir: con la ta rea p<n:<.J la que habíil sido creado y
que no er.¿; otra gue la. de elaborar 1111 código quE~ le permitiese 
.:i la ncic:ión cot.istraerse de la dominación espaf\ola y susti.tuir -
el r(;qi.rn,"n monárquicc; y d.:;~~póti.co q:w ~:oportabil, por ot1:0 ::lis-
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El capitulo tres habla de los ciudadanos: los define,
dice cómo adquiere un extranjero la ciudadanía, como se pier
de ésta y por qne causas se suspende a los ciudadanos de sus
derechos, las garantías de que deben gozar los transeuntes o
hijos de extranjeros. 

El capítulo cuarto se refiere a la ley y empieza por -
definirla diciendo: "Es la expresión de la voluntad general -
en orden a la felicidad común"; que la ley debe ser igual pa
ra todos; que CLrnndo un ciudadano no aprueba una ley, al som~ 
terse a ella no compromete su razón ni su libertad sino que -
se sacrifica su inteligencia particular a la voluntad general; 
que solo por ley puede ser acusado y detenido un ciudadano; -
las penas deben ser proporcionales a los delitos y tendiente
ª ser útil a la sociedad, reintegrando al delincuente a su s~ 
no. 

El capítulo quinto señala lo que debe entenderse por -
igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos; -
define el objeto de los gobiernos que es la conservación de -
los derechos e iudacfanos. 

El capítulo sexto se ref:i.erc a las obligaciones de los 
ciudadanos para con la patria. 

r..a parte dos se re fi.cr:é;, yct dij irnos, a la forma de go
bierno y está dividida en veintidós capí.tulos: el primero de
termina las provincias del territorio mexicano: México, Pue-
bla, Tlaxcala, verae:ruz, Yucatán, oa.xaca, Tecpan, Michoacán,
Querétaro, Guadalajara, Guanajl1ato, San Luis Potosí, Zacate-
cas, Durango, sonora, coahuil::< (comprende a Tejas y Nuevo - -
León). 

El capitulo dos establece la división de poderes: el -
legislativo ejercido por el supremo congreso mexicano; el ej.<2_ 
cutivo que se depositaba en trns individuos y el judicial, d~ 
sempef.ado por el suprcrno tribilnal de justicL:i. 

Los capí.tulos del tres al nlleve, se refieren a la for
mación del congreso, la elección de diputados y las atribucio 
nes de la cámai:a, lus más important<;s de las cuales eran: no!!!_ 
brar iJ. los individuos del poder ejecutivo, a los del poder j~ 
dicial, a los embajadorC!f.; o ministros plenipotenciarios y a -
los jefes superiores del ej6rcito. 

Lm> capítul.os diez, onc,; y doce :.;e refieren a la orga
nizwci.r'>n, nornbramiento y focllltacks del poder c~jccutivo. 
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dían haber sido aplicados; digamos que el pueblo al que quiso
redirnir con sus ideas, no estaba preparado para ello. No obs-
tante, este pufiado de esforzados y sinceros patriotas merecen
el respeto y veneraci6n de todos los mexicanos. 



33 

" ... La asamblea estaba integrada por tres bandos, los que lucha-
ban por las reformas, los que se oponian a ellas, y la Diputación 
Americana, formada por los diputados ele las colonias americanc:is, 
en la que se hallaban elementos valiosisirnos, entre los cuales -
destacaba el diputado por Santa Pe de Colombia don José Mt3j ía. -
Por Nue·,·a España fueron env:.ados diecisiete r.cpreseittantes entre 
los que destacaban don Antonio Joaquín Pérez, diputado por Puebla 
y apasionado de la monarquía; don Mic,Jue 1 GLu·idi y lücocer, por
'l'la.xcala; don José Miguel de Gordoa po:r Zacatecas; don José Be
lle Cisneros por México y Don Migm:•l namol' Arizµe; diputado por
coahuila y el más decidido defensor élc 1<i i.ndtq.l'.::ndencü1 de la Nu_g_ 
va España •• " 

Empiezan sus trabajos como ya dijimos, con la declaración 
de que el Congreso era saber.ano y de ahí pasaron a discutir otros 
asuntos, de los cuales menciona remo;J 1.os que a rn1est.ro juicio ti~. 

nen más .i.mportanc la; así tc:nemos lil "lbertLld cko Imprenta" que rá
pidamente es disé.'uti.da y aprobada quedando c1•~ la sigui.c~nu~ mane-
ra !' •.• Todos los cuerpos y personns particulares de cualesquiera 
condición y estado, tienen libertad de escribir., impri.rnir y publi 
car ideas políticas sin n<.'cc;;ida(1 ele liccnci.a, revisión y aproba·· 
ción alguna anterior a la puhlicacj6n b~jo las condiciones y ccs
ponsabilidades que r>c •.:xpr2saran ''n el presente decreto ... " (1) 
Se organizaron dos bando~. defensores e impugnadores, los que la 
defendieron arguyeron que f:i:a uno de los m<Ü; sagrados derE!chos -
del homt)re y del ciudadc1no y C' 1 t:ín.ico modo de oponerse a 1 despo-
tismo y los que ln ünpuq:uban a lécgvban que (!l'.'<' contt·aria ta 1 ley, 
a la rel i.gión c3tr.ilic;._1, :·1 »riú: de otru:3 ai;c¡urncmtos er1 co:1tca. 

J,a diput<:1ción am;:,rican2. desempeña una destac<;H]a actuación 
en l.as cortes 0sp~íl0las y obtierlc un lJu0r1 ~~ntero rle beneficios, 
dE; los qu·»' mencionai:<:!::»os <.ihnmos: loqra qLw Lis cor:t.es dec:i:eten 
una ain.tiistía <3cr,c1:;:d p;)ra ~'quello'.3 que sr1 •/jc>:»<:?li i:nri.licados en -
disturbios or1 Amcicicd, siempre que reco11<)Ci.escn l~i ~utoridad de 
i<-1 peni.fü;•.da; también logr.uron cp.:e en las C(.>rt.es se t.•Jviera una 
representación iqual a l.a de la penínsul.é1; se loqró que se auto
r·iz;u:a l<; libcrt:.a.d de cultivos en l\mfr:i.c<i; s•J pedí.a también la -
libertzicl t:otal de comercio, pero solo su concc;di.ó la J.i.bertacl d(~ 

cabotaj0 entre los puertos an1eric~nos; so r1idió la ~usper~si6n de 
estancos, pero fue negad~; se autorizó 1.~·1 libro explotación do -
lar> minas de azogue. Algunos diputados lograron que la represe~ 
t.ación americana <iccediese ;:i pedJ.r la rf..•.imrl.1ntación de .la comp.:..!_ 
ftia de J8sÓs en Am6rica, cosa que por unanimidad fue neqada; se 
pidió también la ¡iutori2C1ción de junt<1s µrov.i.nc:ialc:s y una supr~ 

(~) Ri.va Palacio, V.icente. Op. Cit. p. 346. 
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de espafíolcs y americanos, de la libertud de prensa, de la su 
misi6n del rey a las Cortes, se decia de la sujeción del cler; 
al pago de tri.butos f\.'Ha la guerra, de la abolición de la ju
risdicción feudal, el·~ la Clbolición de los derechos de los se
ñores; de la abolición del vasallaje, se refiere a la institQ_ 
ción del ayuntamiento electivo en los municipios, a la aboli
ción del tribunal de la inquisición, al fomento de la instruc 
ción pública ordenando lu creación de escuelas primarias en : 
todo el reino, a l<:i lind.tación del núuwro de comunidades reli. 
giosas, habla d2 l:'t observancia ele la consti t11ci ón y cómo re-
formar la, etc., etc, 

'ral fue la Constitución Espafiola de 1812, que e:>tablc
ci6 una monarquia limitada, en sustituci6n de la absnluta en
que est<tbG organizado el estado español, y dice el maestro I. 
Burgoa, " ••• La Constitución Es¡xu1olil de lnl2 si_r]tlificó para -
las prime:ras jornadas constituyentes de Mi'c:xico, un documonto
orientador ele los debates en sus asambleas respectivas ••• " Y
permitascnos agregar que fue una obra gigantesca con desmesu

·rac1a s ambi.ciones que quizás no logró ncali.zai:, pero qtlf' abrió 
el camino a millones de in<lividuos y en especial ill pueblo de 
la Nueva Espaik-i. 

SU INFLUENCIA.·- ta Ccrnstituclón d<'. CÓdiz e1°1 e;}:podida -
el 19 de marzo de 1812, pero en l';uevé'1 Espafia no e:::. sino hasta 
el 3 O de sept: iembre do l mismo 2.r1o en fjll.'2 :;•:e l"kl <t e onoc•cr y e~ 
tuvo en Vi]or hasta finas <lo Jicienfur2, pur lo que en rcali-
dad su vigencia ft~r~ de alr10 a~~ f. como 90 día2; dor;pués, <-11 4 -
de marzo de 1813, c:_·i.llr":jü toma posesi.611 del ,,r,1plé2c; de virrey
en ~;u.cva E:~pafla y el 1¿ cfr::, m¿1:~:r:c. potv~' e11 vit:¡or nuevu.mQnte J.a ..... 
co:Jnsti.tución, pero f'.010 '.~n dl~-Ju~·i;:>:.~ ;lsp~-"~·to:; (:orno en lus clc~c

ciones e\; ;.ly ... Jntamicntos y de: <1:i.pul:ado::; 2 las Cortes d(-) E.sp3.fia, 
a sí corno para. in <:cr1rar 1 o~, t .. t: ibuoa le(; que: ~~u si:i tu irán a la ~1 -

audiencia!~: .. Después, ;1l VtJ1\i"'-'r ~·(~rncndo \!JI al t!:'ono esrx:1fio1-
cl 4 de rn<~yo de 1814 rl!cc;tab.l..~.ce lil nonai:qui.a arJf;oluta y, cla
ro, desconcce Ja constitución, .lo cual se ::>abe en Nueva Bspa
ña hastil. el 1.7 é!(' :oepU .. '2mbre ck 18::_4, t.cr;ninJndo CéJl1 .">;oto la
vi9cncL:i dci. 1;1 Constil:nción de Cádiz ~,es ha;;t.;1 m~lrzo 1Jc 1820 
con el levant.ainicnto rk De P,Hci::¡o, en qlle el mismo Fernando - .. 
VII re stublece la visc:nc ia cfo la constitución, ·¡ en Nuev<1 Es
paf1.:1, )\pod:~1C:'i:.t, c~l virrey, la jLtra el 31 ch;_ nlc.iyo dc.l mismo año, 

(1) BurgoCi Ignacio. "Derecho constitucional Me;.:ica no" . Ed. P.Q. 
rrúa. ~lb:Lco, 1973. p. :333. 
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reinstalándose los ayuntamientos y las sois diputaciones pro
vinciales que habían sido establecidas por aquel c6digo. 

Los aspectos en que más se d0jó :;;entir la influencia -
de la nueva constitución, en la colonia, fueron varios: comen, 
cernos a verlos desde lo relativo a la libertad de imprenta y
a las elecciones de ayuntamientos. P.espccto a la primera esta 
era la situación en l\méri.ca como en Espafia; " ••• I.a imprenta -
estaba sujeta a inspección civil ':' cclí,siástica, os decir, -
que para iruprimir se rcquerío. lic•.-mcii1 y previo é!Xamen de la
que se pretendiese imprimir, para vex:if:Lcai: su i'tpcgo a las -·
normas de la iglesia y u. las bllenas co;,;turnll1:es, así como que
no atentara en contra del régimen establecido ••• " (l). Al en
trar en vigor la constitución, s~ hizo uso de este derecho -
primero con ci.erto temr.n, natura 1 Jc:l que aca1:>a de ser líber~ 
do de una prisi6n, pero poco a poco fueron entrando en con- -
fianza escritores co:no don Carlos ~laría el.e nustaniante, que -
funda su periódico "El Juguetillo"; don Joaquín Fcrnc'í.ndez de
Lizardi con "El Penséiclor Mexicano" y otros, qu0 du.n un verda
dero auge a la litcratuJ.::·a política de nue:::;tro país y poco más 
adelante, este mismo escritor (Li.zardi) edita el "Periqllillo
Sarniento" en que pinta las costumbres de la época en una foE_ 
ma muy a "su manera" criticando "' lü socicdild de Nueva España 
como principal opositora. del progreso; cst.u obra fue agotada
rápidamente, lo cual rnanifostaba q1Je el pueblo estaba intere
sado en la situación, y m5s que eso, siendo la suya de opre-
sión, había madurado y se sentía ca¡x1z de dur fH!;Os más avan-· 
zados. 

Respecto a las elecciones a~ los ayuntamientos, el de
recho electoral intercs6 vivamente al pueblo, quizá por nove
doso, desconocido y al igual que con l<l libertad de imprenta, 
por sentirse liberados de un r0gimen autoritario en que se -
prohibía tc:r.minilntenH!ntr2 todo tipo de cl'Jl'.:Llpc1rnicnto, de reu- -
niór.. 

Di.cc:n loe, autor.es qlE' relat;:rn aqueU.0:3 acontccimient.o.s 
que " •.• La vot.<:lc i.6n d0 aqllc 1 domingo en Nueva Españu f:LJC' de-
sordc,;nada y ruidosa., lo cua 1 demuei:;ti:a que el espíritu públi
co J.cogi.ó con fervor- el d•'recho a elegir a c:u ayuntamiento ••• " 
(2) pero (;n;no en dichas elcc:ci.oncs ·~1 partido criollo derrotó 

(l) r,i.amiín, LucLJs. "Hi_storia de !·léxico". T. III. pp. 285, 286, 
Ed. 1850. citucio en la r:iágina 364 cfol T. IIl dl' ?·1éxico a
tr~v6~; ~~ los 2iglos. Op. Cit. 

(2) 'MÉ':-:ÍC'i a Través de los Siglos". T. 111. p. J6~. 
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al español peninsular, se dio tal alboroto con campanas a vue 
lo en todas las iglesias, cohetes, música, verbena, etc., qu; 
la situaci6n exhalt6 el ánimo del virrey Venegas, pues veía -
que aquello entre otras cosas, permitia reunirse, deliberar -
en grupo numeroso y ésto, aunado a la libertad de expresión -
escrita, se convertí.a en una f6rrnula peligrosísima para su es 
tabilidad polí.tica y ponía en peligro su integridad física y: 
la de gL1iene~; lo rodeaban y más aCm, clc1dos los rcsL\ltados de
las elecciones que acababan de realizarse. En fin, que con tan
tas preocur,acio1ws, con:3uJta ;_11 "acuerdo", (especie de insti
t~ción gobernativa integrada por espaftoles peninsulares) y -
despu~s de discutir sobre l~ ~iLuaci6n y la decisi6n que se -
debería toma1·, se concluyé~ que deben suprimirse estas libcrtQ_ 
des y si.n rn.:1s, el virT'~Y \':::ncgas fundándose c•n éc1busos y actos 
inconvcnic:1Lcs rea li zctdo:c; por el pueblo, rei.rnplanta en SLl vi
qencia las antigL1as lc"ycf; cho imprenta y por supuesto excluye -
la vi']'rnciu. de las nuevas y a<1emás, prohibe el repique '.le c<1_!!! 

:r.onas no autorizado y prohibe todo tipo de reunión; siguiendo 
por este camir,o, pone preso a Fern6.ndez de Lizar:di, persigue
ª Dustamdnte, a los c:leclore;:' del ayuntamiento (ya electos) y 
definitivamccnte, a :fitK!:~ ckl mes Lfo septiemb.1'.'e decidE·. suspen
der la vic¡encio de Li constitución volviéndose al régimen an
terior. 

otras cos<is de~ mucha i.rnport.anciél tocaba esta ley, pero 
ll<iíllCl la atención entr<'• c:llas, 1.a cL1cstión. racial que se tra
ta en su articulo 18 y que aunque en nada influy6 en Nueva E~ 
pafia, por interesante no~.; mueve ii tocar el tema. Habla de una 
limitación para düófrutar del der'Jcho de ciudadano, pues dice 
que solo e·;; esp<:tfiDl q•J..icn no t:cr1<:J<1 m;:'zcl<J de esclavo en su -
sangrc:j· ~~s decir el::.~. !JJ.ns.rrc c::::-r;.-:\.11.olci por arn!.XJ.s ramas, de rnodo
quc1 se é•nli·:ndc no ncq1.:r);) L1ll':úarid0 uxcluidos lo~• mulatos, z~ 
bt's y L·,s ca,·;ta:> en gc:Kral. ¿('~)_áJ_ era ptws la n<:tcionalidad -
de ósto;>'? P;:imos T1ri.zpc- ~"~ opo1w a c:ste cri.tci:io gL1e l:an poco
crédito dab:.i ei los tliput.é·,dos Hb,::rales cspafíolcs, pero ni sus 
argumentos ni los exv.wstos por cfon Miguel G:.:u::idl y Alcoccr -
(l) fueron capace.s ele convencer "' los Cliputados a las Cc•rtcs, 
indudabl0.mcntc determin<1dos por Ja~3 corricntE'!3 (•:::;clavistas de 
la época. 

I;.1 trzH;c,_:ndencL-t de .c<1 Constitución d-J Ciídiz respecto-

(2) Moren-. Daniel "Pensamirrnto jurídico mexicano". Ed. Porrúa. 
México, 1966. pp. 17-16. 
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por lo que el virrey (con muy poco entusiasmo) también la ju
ra. Entonces los absolutistas planean traer a Fernando VII a
gobernar a Nueva España, o quizús slls planes eran que 9·oberna 
ra a toda la América Hispana, quien sabe, pero ere ían que es: 
to los beneficiaria, pues estaban realmente atemorizados por
que el virrey don Juan Ruiz de Apodaca al promulgar la consti 
tución, decreta la abolición de la inquisición, convoca a - : 
elecciones para integrar el ayunt:1mürnto de la ciudad de .Méx_i:_ 
co, pone en vigor la libertad de imprcntu, se conoce la ley -· 
de 26 de septiembre de 1820 cun lu cnal quc~cla abolido el fue
ro eclesiástico, lu ley de l/o. de octubre on que se sl.lprimen 
los monasterios de las órdenc'~ monaealcs. l1 6sto agréguese la 
propaganda de la pren¡;a libú~ y c'nl:.en<leremos que solo les qu~ 
daba un Cíl;mino, tomar la clclc-tnter.t a lo que. se vcia venir; ha
bí.a que actuar para p;:·ot.ec¡cr cHu> i.ntc?reses, había qi.w consu-
mar la independencia. Lo que ant.:>s fue malo, hoy era bueno, ·· 
pues el libere, li¡;mo h<.1bia u: .iu nf.ado y cBto i.rnplicaba una dc-
rrota par<> ellos con tocLi; ~;us c:o11secuencias. 

Pero habí.a nn pr.o!Jlr'HFl: ¿Quién iba i1 realizar ésto:' lJ'1 
qui.en ne le iln1 a ,;onfi .. :n: J.¿, empresa? No .les f:ur~ difícil en-
contra.r. P.1 instnunento para que rcali.zara sus proyectos que •· 
eran, pc0nero, acabar con el foco de insurr0cci6n en el sur,
que repres0ntaba el terco, rebelde e intransigente Guerrero,
para inmediaL:1mr•nl<: ck·cla.r:<ir li1 i_ndependcnci.a y extender la -
invit~1ción 2. F•:rrwndo VII par<.1 que continuaso .su régimen mo-
nárquico absol.nt.o t=-;n l'iUCVil Espari;J. y ya sr:! ;:.;abe, la persona e.§. 
co<Jida es Iturbi(I.::; el criollo t:f'~:rrateniente que hacía die;~ ··· 
años que pele.aba en contca de los insurgentes, a éste comisi2. 
n<i n, ;~·a le e) l Sur, convence a Guer re:ro de que debe colaborar -
para lo•3rar l<i i.nde.~pcndenci1\ del p:tís, al~ro por lo que t<rnto
habí:u peleado, tanto 'J con tanto empeño, como ltnrbid0 por -·
que no 2e rcalizai::e v GLt('rrero, naturali:1ente acept.<:1. 

El 29 de febrero de 1821 Iturbid<} lanza su Plan de -
Iguala, el cual trataremos de analiza.r; csti.'i foi:mado por 23 
puntos i.nf3(cr.tos en 1.10a p.r:oclama y dice: 

l. "la religión católica, apostólica, romana, si.n tole 
runcia cl2 otra aii:..JLl'la St'..!rá la que impc::re." 

c::l .Plan 0n csbé t~'ri.mcr pu11to que d.:i.ba amplia sati.sfac
c1on a los ernp.leadorcs de su c:.::-cador, pueD la i.ntolerancia 1:e 
li.gi.0:3;:1 significaba la sequri<1"ld para el clero de la pcrpetu~ 
ci6n ~11 su vigencia. 
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2. "I,:1 absolttta independencia de este reino." 

Aquí adula a todos, porque ¿Quién no 'deseaba la indepen 
dencia? Los absolutistas ~, conservadores no solo la deseaban:: 
sino que fueron quienes :i.niciaron maquinaciones en "La Profe-
sa" y después pensaron en Iturbide para lograrla, con la idea
de excluirse de la influencia d(; la metrópoli.. Los criollos y
las masas campesinas y aborig(en, tcní.an más do diez años pe- -
leándola. Era indudablemente geimral lil. v.spiración de indepen
dencia. 

3. "Gobierno montirquico templado por una constitución -
·análoga al país." 

En este aspecto nada ntwvo antrnciabc< el Plan y por lo ·
mismo a nadie lastimaría, pues la forma monárquica había sido
el único sistema de gobierno que habíu tenido la Nueva i·;spaíía. 
Quizá lo relativamente nuevo estaba en que serí.<1 templado por
u11a constitución, pero decimoc, relativo porque ya algo habí.a -
sentido el pueblo cuando :>e juró la Constitución dP Ctidiz en ... 
1812, pero fue tan fugaz a~u0llo, que seguramente pocos lo re
cordaban. 

4. "Fernando VII, y en sus casos los de su din<istía, o
de ot:r:n reinante s0rá n los emperadores para hJ. 1.larnos con un -
monarca y:i hecho y precaver los atentados funestos de la umbi.
ción411 

La mente de quien c:r:eó el Pl<.1n se manifiesta aquí a pl~ 
nitnd, pues ~;;.t"bí.u qlle t<:rnto F'ernando VII, cc.\lno otros nüembros
ae ;rn familia, ntrnca vcndrian a reinar c:n un país de tan tris
te fank~ tJm: ~0 u cliin<i, las enfermedades, r>us habitantes, sus -
cor:tL1mbn:r;1 el-_c. etc., lo irnpoi:.·l:illlte es que; ¿vendría F'crnando
'lII u yob,rna:r lln pilÍ.G donde tcndri<'l que jurar u1~u consti.ti1-. -
ción? n;ü:t:.r<:i.lrnent0 que n(), porqut~ de venir, era para huir de -
la rüUwci.ór~ tao.lcst<i qnc le había c1:eado la constitución espa
fü)].¡; y fl·'ldie iba t:t pensar que ¿tventur'ase tanto para c;aer er1 -
otr21 sit.:1üción por lo menos, semejante; no, se excluida. la po
::d.bi_ J :i dil d casi <'n for;-na cfof i ni t :i.vu_; y lo ot:ro, "mi crnbro de ca-· 
Si'! :ceim:.nte'' 1 ya se enc:onu:ariil una manera legal (como fué), •· 
pa¡;;i. c;_;¡¡'l"i.c1.rlo por "personz1 digno pa.ra el Congn~so" y el digno, 
;.:;(~ ::;.:1.bc q~1 i_.;:·n c:r!J. .. 

'~. "Haln::í LU1u j:rnt« i.nterin se reunen corb"s que hagan
c~f0:ctivo i:::~:.~tc Planº~ 

Itu1~bl~c tenia J.2 ~cguridad de que 61 seria ld c~bezn -



42 

cito y el jefe supremo de esta fuerza que se llamaba "Ejército 
de las Tres Garantí.as" era Iturbí.de, por lo que la decisión e~ 
taba en sus manos. 

10. "Las Cortes resolverán si ha de continuar esta ,Jun
ta o sustituirse por una regencia J11ientras llega el emperador". 

Veremos más adelante que <:l 'l'rat<:<do de córdoba rutifica 
este punto, pues la Junt<.: gobic,rna interinamente y legisla - -
mientras se instalaba el congreso, recayendo el Poder Ejecuti
vo en la regencia. Todo fue puntualmente cwnplido, pero; " ••• -
Instalada la Junta el 28 de septiembre, eligió como su presi-
dente a Iturbide, levantó el acta de independencia y designó a 
los cinco integrantes de la resrencia, quienes a su vez nombra
ron a Iturbide su presidente ••• " (1) 

11. "Trabajarán luego que se reunan, la constitución -
del Imperio Mexicano". 

A nuestro juicio el más importante de los 23 puntos del 
Plan de Iguala, pues aquí está .la esperanza de que se realiza
ra el sueño de Morelos, crear c:l "alantoidc" sobre el que des
cansaría la república. 

12. "Todos loa habitantes del imperio sin otra distin-
ción que sus méritos y virtudes, son ciudad:·rnos idóneos para -
optar cualqnier empleo". 

Agrecrariamos nosotros; incluso el de emperador. Ia con.e, 
titud.ón fü; 1812 como so :r.ccordará ya había elevado a los jor
naleros, trubajadox:c~s del campo y nativos a la categoría de -
ciudadanos; pue~::; bü?n, el Plan de Iguala en ente <1rticulo que
comentanios lo::; mcjora.b:.:t ;;11. hacerlos ciudadanos idóneos para d~ 
sernpefia:i: c1mlquier empleo; la verdad es que era un zaguán - -
abierto [.K!ra los peninsufores y criollps, pues eran los únicos 
consideradoe deri:ro d0 lú categoría 1:.>stablecida. 

l.3. "L"<.s person<ls y propiedd du; __ ¡;;qJ~i'.in respetadas y pro
tej idas". 

Un motivo más para. el ngradecirnienb:> de los conservado
res anb~ el comp· .)miso escrito de protección y respeto a sus -

------.,-.,.._......_,. ___ ~----------
(1) Tena, Ramírez Felipe. Op. cit. p. 120. 
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18. "Las tropas de que se componga se considerarán como 
de línea y lo mismo las que abracen luego este Plan, las que -
los difieran y los paisanos que quieran alistarse se mirarán -
como milicia nacional y el arreglo y forma de todas lo dicta-
rán las cortes." 

Había que determinar lo que era ejército de línea y mi
licia nacional. Para quien quiere cimentar un régimen interior 
no le conviene la milicia nacional ni cuerpos de extracción ci 
vil, pues siempre son un estorbo y este era el caso de Iturbi: 
de, de ahí que su mira fuese delimitar y apa.rtar a las tropas
de línea de las civiles, entendiendo por de línea las tropas -
de carrera, el soldado que posee un nombramiento legal que es
diferente al udvenedizo, el civil, que es más difícil de con-
trolar; e ahí la importancia del articulo. 

19. "Los e.mpleos se darán en virtud de informes de los
respectivos jefes, y a nombre de la nación provisionalmente." 

Quizás este sea el origen de una institución en nue::.t.'t"o 
ejército que consiste en una profunda división entre tropa, -
clases, oficiales, jefes y generales, que en países democráti
cos como el nuestro, no tiene razón de ser, pues ese clasismo
establecido por las leyes castrences se observa en todos los -
órdenes de la vida del militar. Valga decir, que es una situa
ción que se da en todo el mundo. 

20. "Interín se reunen las Cortes, se procederá en los
delitos con total arreglo a la constituci6n Espaí'lola". 

Y asi fue, nada cambió respecto a los delitos hasta qne 
la Junta Nacional Instituyente decidió cambiar la vigencia de
la Constitución Española por el Reglamento Provisional Políti
co del Imperio Mexicano de 10 de enero de 1823, en el cual su
seccion quinta, capítulo primero habla de los tribunales de -~ 
primera y segunda instancia. (no entró en vigor). 

21. "En el delito de com>piración contra la independen
cia se procederá con prisión, sin pasar a otra cosa hasta que
la s Cortes dicten la pena coi::rosponcliente al mayor de los deli 
tos, despu<Ss del de lesa majestad divina". 

Es deci.r, el delito de lesa majestad era el más grave-
e in.rnedi.atu.mente se co1ocab:1. el de conspiración contra la ind~ 
pendencia. Completamente nuevo. 
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22, "Se vigilará sobre los que intenten sembrar la divi 
si6n y se reputarán como conspiradores contra la independen- : 
cia ." 

El intento por proteger la institución 11 independencia 11
-

es evidente, aun a costa de preceptos tan abstractos como éste. 
Y por último dice el; 

23. "Como las Cortes qne se han de formar son constitu
yentes, deben ser elegidos los diputados bajo este concepto. -
Ia Junta determinará lns reglas y el tiempo necesario para el
efecto." 

Así pues, lo:J diputado:; serían diputados constitllyen---
tes. 

El Plan está tota.lmentc acomo(1.:1do para beneficiar a unos 
cuantos y con la int<:ind.6n muy notable de no contra.ria:r: a na-
die, trato\ndo de dar a cada una de .la~; e las es dominant(rn el 1,!! 
gar que según cJ. autor del plan leo corrcr>poncUa, c¡Lüzá por - -
ello todo oJ. 111undo nr:, si:~ntia Il:urbidi_::;ta en .c:-:;l::a época .• Cnlmi

naremos este estudio citando lLi pai'.í:o final c1c 0<1te documento, 
a la qnc le llamaremo:> arenqa y que Uorn<l l<t atención por 1w -· 
intencionada tendencia a olvidar; " .... No teniendo cnem:Lgo quc
batir conficrno~; en ('J Diof: ele- lo:,; "··j.'~rcitos quo lo es también·~ 
de la p¡:¡z, qurc~ Cl.t<JnLo::•. com;.,oncrnu:; c~·.l:e cuerpo de fu,;1'.za;; comb_:!:_ 
nadas de cnrc1pc~o~; y a1uc~ricano!.:, de di.~.iidcntc:~·-; y rca.1.i.r;La!:.-;, se .. ~ 
remos uno~ meros protectoras, unos simples espectadores de la
o'bra ~,rande qLw hoy lw t.:r:az;~ido y q11c r.et:oc:2ri1n y pcrh•cciona-
r!Ín ~-º~' J"'<"Ht!'.Cc .. ck la ¡;;ü.:rL1 ., l1r:.01nbrad u .lcl.s t1i.H:ionc1, de lct cu.l 
ta Euro'Xi; 'lC<:l.!l qu•::' .1.i\ iímé:ci.cé1 ~;cp 1~cntd.ont1J. !3e cnk\nci.pó súi -
derrétrnar un<1 1·;0.lct ~¡ot.ü cfo Dangrc. E11 el transporte de vue~;tro
júbi'lo decid; ¡Viva Ju. n•.1igión santa qL1c profosamos~ ¡Viva li'.1 
América Sc¡yl.:c·nl::rionc1.l indc¡x•nd:Lcnte de t.ocbs .las naciones ucl
globo~ ¡Viva la unión que hizo nuest:cu ielici.dad: Igu.d.;;1 24 de 
febrero de :i8n,- J\gnstin de :::turbide ••• " (i) 

EL TRA'l'llDO DE CORDOBA.- Como complemento del Plan d0 -
Iguala fü! da el Tratado de córdoba quE:? vino providcnciv.Imentc~· 
a servirle a It.urbide de? Aliado para sofocar la rflsi.st.encia -
que en la cü1ru1d do Nfodco se oponí.a a sus plan<:·s; pues bien -

__ ,..._ _______________ _ 
(l) Tomado de ''Leyes Fundament<tles do México" de F. •rema. Op.

C'i.t. p. 116. 
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conocía el valor de aquel docrnnento que venía a darle visos de 
formalidad a su movimiento, aLinque también sabíu que a pesar -
de que el Plan de Iguala había cambiado su nombre por el de -
Tratado de córdoba, éste estaba afectado de nulidad por falta
da p0der: pa1·a concertai:lo; Iturbide era un jefe militar rebel
de a la corona española, <lU11quc no hay que perder de vista qua 
el gencr<-.J. Pranci.sco Novella erigido virrey por uDor; ci.lantcs,
habí.a obtenido el puesto poi: dc!JOsición de Apoó.aca y por lo -
tanto tampoco tenía la legítima representación y qui.zas en es
tas condiciones Iturbide era la autoridad con mayores faculta
des de la Nueva España. ¿Qué representación tenia O"Donojú? -
sus despachos reales lo acreditaban como capitán general y Je
fe Supremo Politice de Nueva España, que no virrey, título - -
proscrito por la constitución y como tal, había jllrado el car
go ante el general Dávila, comandante militar de Veracruz, lo
cual lo investía de cierta legalidad; sin embargo, para concer 
tar un tratado en qLie se convenía la independencia de Nueva Ei 
paña (la más importante de las colonias en América, de España) 
le faltaban los plenos poderes que en estos casos se requiere
y que el rey debería confiarle. Esto lo entendia Iturbide, pe
ro, sagaz de suyo, vi.o aquí el instrumento definitivo para - -
adueñarse totalmente del territorio y de ahondar más la divi-
sión y la zozobra en que se encontraban los militares españo-
les encabezados por Novella, que aún áefcndían la monarquía en 
Nueva España y se sirvió de él. 

Don Juan O'Donojú no se opuso a Iturbide (existen conj~ 
turas de historiadores que tratan de justificar esta actitud o 
que la reprueban; no las veremos, no es el caso) (1}, sino que 
convino con él en darle al Plan de Iguala una validez mayor, -
haciendo de sus postulados la base de un compromiso entre Esp,e_ 
ña y su colonia y de buena gana ;:iceptó todo lo hecho por Itur
bidc, aviniéndose fácilmente a firmar con éste, en la villa de 
córdoba el 24 d0. agosto de 1821 un convenio, por el cual quede_ 
ba plenamente confirmado el Plan de Iglmla; documento que ver~ 
mos en este momento: 

'l'RA'rADOS CELEBRADOS EN IA VILIA DE COROOBA EL 24 DEL -
PRESENTE, EN'l'RE JDS SEÑORES DON JUAN DE O' DONOJU TENIENTE GEN]2. 
RAI, DE IJJS EJERCITOS DE ESPAÑA Y OON AGUSTIN DE ITURBIDE, PRI
MER JEFE DEL EJERCITO IMPERIAL MEXICANO DE IJ\S TRES GARANTIAS. 

(2) "México a 'l'ravés de los Siglos" Consúltesc el Cap. XVI del 
T. III. 
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1. "Esta América se reconocerá por nac ton soberana e i,!l 
dependiente y se llamará en lo sucesivo Imperio Mexicano". 

Realmente no había límites definidos de lo que signifi
caba "esta América", pues a veces se usaba el nornbrc de "Améri:_ 
ca Septentrional". Entendemos entonces como la parte de Améri
ca bajo 1a dominación española situada más al norte del conti
nente. En este punto se agrega algo que no aparecia en el Pla~· 
de Iguala, el nombre de Imperio Me;cicano, pero además . ya se t~ 
nfo bandera con los colores hoy conocidos y el símbolo ele la -
fundación primitiva. 

2. "El gobierno del imperio será monárquico constituciQ 
nal moderado". 

Es idénti\'..!O al punto tres del Plan de Iguala y que ya -
comentamos. 

3. "Será llamado a reinar en el Imperio Mexicano (pre-
vio juramento que designa el articulo cuarto del Plan) en pri
mer lugar el señor don Fernando \~I rey católico de España; y
por su renunci.a o no admisión, su hermano el serení.simo señor
infante don Carlos; por su remrncia o no ndmisión, el serení.si:_ 
mo señor infante don Franc i .seo dE~ Paula; por su renuncia o no
admisión, el serenísimo sefior don Carlos Luis, infante de Es@ 
ña, antes heredero de Etruria, hoy de Luca; y por renuncia o -
no admisión de éste, el que. las cort.es deJ. imperio designen." 

Observamos que a pcsa"r de que el articulo dos es clarí
simo, en el tres se recalca la amena<:a para Fernando VlI (pre
vio juramento) y decirnO[' ésto, porque los demás que en forma -
específica y nominal menciona, era poco creibJ.e que cambiasen
situaciones presentes más o menos ciertas, por esperanzas fut~ 
rao inciertas y c:n lugnr t;:rn apc<rtado, Este articulo que unnl_:!:: 
zamos es más concreto que el punto 4 del Plan de Iguala, pues·· 
a más de mencionar v. Fernando VJ.I y a sus hermanos don carlos
Y don Francisco de Paulo., r;c menciona aJ. sobrino del rey fü? E.§. 
pañ::i, p):íncipc hm:cdcro de Luca. Tanibic'n "~~J notable lo que to
dos los hisl:oriadore(; sciialun corno la maniobri.l subli.me de Itu.;:_ 
bide cuando se establece que si los cnlistados no pudiesen ve
nir a gobernar, las cortes clcgir5n a óstc (al emperador), sin 
el reqcÜl3ito c1c r,;cr micnib~:o de casa r:cinantc, so dice que - --
0' Donojú no se p<c:rcató; t;:il vez, pero más que eso creemos que
uno pensó "2.lquicn vendJ:á" y el otro "nadie lo hürá" y ésta a
nucstro juicio fu1c. la variación Dustanc:i.al qtF' cuusó tanto re
vuelo, p:~ro que ef<C<ct.ivamcnt:c ck~j,\JH li.b:r.c la :-'end.:"1 u Iturl..Jicle. 



49 

toria, Quintana Roo, Bravo, Rayón y tantos otros, verdaderos -
patriotas figurnron en esta designación; que bueno que así fue. 

7. "La junta de que trata el artí.culo anterior se llama 
rá "Junta Provisional Gubernativa". 

Ya se establecía en el Plan de Iguala. 

8. "Será individuo de la Junta Provisional de Gobierno
el Teniente General don Juan de O'DonojG, en consideración a -
la conveniencia de que una persona de su clase tenga una parte 
activa e inmediata en el gobierno, y de que tJS indispensable -
omitir algunas de las que estaban señaladas f'n lÜ expresado -
plan, en 'confonnidad ele su mismo espí.ritu". 

Lo mencionamos; tenía necesidad de qL1e <tpareciese la re 
presentación oficial ele Es pafia. 

9. "I.a Junta Provisional ele Gobié~rr10 tendrá un preside.!:!. 
te nonibrado por ella misma y cuya elección recaerá en uno de -
los individuos de su seno o fuera de 61, que reuna la plurali
dad absoluta de sufragios, lo que si en la pri.mer:a votación no 
se verificase, se procederá a se9tindo escrutinio entrando en -
él, los dos que ha¡ar. obl:.enido má;; votos". 

Dijimos al ana.li.zar E·l Plan de, Iguala que, Iturbide, '-
presidente de la Junta pr~nero y después de la Regencia, se vi6 
en la necesidad ele renunciar a la presidencia de la junta, la
cual eligió a otro. 

10. "El pri.m•?r paso de b Junta Provisional cfo Gobierno 
será hacer un manifiesto al pGblico de su instalaci6n y moti-
vos que la reunieron con las demás '~xplicaci.ones que considere 
convenientes pa:r:i ilustrar al pueblo sobro Eu:c:: intereses y mo
do de proceder en .la eleccifn de diputados u cortes, de que se 
hablará después." 

El'<t nc:ce:.ar.·i;i l::t publicid"d para qu'c' el pucbl.o St~ ente
rara de Jos par.;o.s que se cJab¿¡n a esas altL1ras. 

11. "[,1 .Tunta Provisional de Gobierno nonbrará ensegui-· 
da ¿¡ la éd!'cci.ón de u:.1 pre<3i.denlc, una nYy~ncid compLwsta de -
tres pcr::;ona:·; de s:1 :;cno o fuera de 61, en qui.o;;n rcsick1 el po
der ejecutivo y que gobierne en nombre del mon<.trca hasta que ·
éste ernpLtfíc c'J. cetro del imperio." 
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les para salir del imperio en el tiempo que se prefije, llevan 
do o trayendo sus familias y bienes, pero satisfaciendo a la :
saÜda por los últimos, .los derechos de cxpor.tición estableci
dos o qt1L' se establezcan por quien pueda hacer.lo". 

Ge bosqueja una incipi0nt.c libertad de tránsito aunque
establece limitaciones cuando se refiere al cambio del sistema 
de gobierno que una vez consolidado, tlictarí.a strn medidas. Ex
ceptuaba a los delincuentes y <1 los ero>p.i.ñoles peninsularC!S de
este beneficio. 

16. "No tendrá 1L1gar la anl:erior alt.enwtiva respecto a 
los empleados públicos o militares c¡Ltc notoriamente son desn-
fectos a la independencia rnexicilna, sino que éstof; necesaria-
mente saldrán del imperio dentro del término que la regencia -
prescriba, llevando SLlS intereses y paq<Hi.do sus derechos de -
que habla el articlllo anterior" . 

ra excepción del articulo anterior se alllpli.aba a6.n a -
los militares y empleados p(tbli.cos fJCW no cc~:tLlvici.ien de u.cuer
do con el nuevo régimen. l·l0.clidas l.Óci ica!> y cntc"ndiblr.0~s. 

17. "Siendo un obstnculo <l la reci.1ización de este trata. 
do, la ocupación de la cupital por 1<1i; tropas de la penfnstlla
sc hace indispensnhle vencerlo, pero como el primer jefe del-
ejército impc:ri<ll, uniendo ::;u.;; sentimi.entr)rJ a los (l(, la nación 
mexicana, desea no conr,;gui.i:Jo por: l~ fLw:r;-.;:i, pat:ü lo que le SQ. 

bran recursos, sin embar<JO ckl vctlor y constancia d,; dichas -
tropas peninsulares, por folt<1. de medios y arbitrios para sos
tenerse contn1 01 si::,terna adopt:ciclo por la nación entera, don -
JLian D. o' Donoj(¡ sl! cd'n~ce :J. rnnploci r ::;~¡ autoridad, para que d_i 
cha.s trop¿lS 'JCn~ifiqur'n su s;.1Li.da sin cfuf;i.óo d•3 Gang:re y por -
una capitulaci6n honrosu." 

Se c:c;~\isio~.éihl a (;'Donojú pani. que sacara de la capital 
a las tropas peninsulares en aras de una evacu2'c;:Lón (dice) pa.
cifica y l·1onrosa~ 

Este fue el Tratado de córdoba que como ya dljimos fm~
el Plan de Iguala modificado: no en su esencia; es important8-
porque bajo su vigencia se :realizó lil indcpcncbncia, si por é.§_ 

to entendemos la entrada a la ciu.dad de México que' el 27 de -
septiembre hizo Ii.::.irbide al f:r.·2nte de un ejército de más de --
15, 000 holnl>res y t:;:int«s veces nc:ir:r:<:i.d.a en los i:extos ds: histo-
r io. p .. :i :.r ie. .. 
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viera de instrumento a sus deseos y lo encuentran en la persona 
de don Agustín de Iturbide, cuyos elatos biogi:áficos m.:\s impor-
tantes son los siguientes: nació en ValladoJ..i.d (Morelia) el 27-
de septiembre de 1783, fu& hijo de don José J·ouquín de Iturbide 
natural de Pamplona España, y de doñ;c ,Josefa de Ar5mburu, fami
lias acomodadas. Terminada su enseñanz:1 prünari.a ingresa al se··· 
minario Conciliar de Valladolid a est:udiar latinidad y teolog:ta, 
pero no termina estos estudios, lo~; que abandon;i a los 15 años
de edad y se dedica a labores del campo •)B una hacienda propie
dad de don Joaquín, su padre, haciéndose carc;o dr:; su administrE, 
ción. Al cumplir 18 anos abandona csL:;:i vida que nunca le atrajo 
y se da de alta en el ejército del rny corno l\lf[,rc~-:, 011 el r.egi 
miento destacado en su ciudad natal y a los 22 años (1805) se -· 
casa con doña Ana María HLmrte, marc·110.ndo .inmediat<lmente a ,Jal_e 
pa a incorporarse el Cé1ntón Militar CJllC en cf;e lugar hab:Í.a for
mado don José de Iturri0ar.ay, anl:es (!<.:, ,';<';1: c1üpucsto en ol cargo 
de virrey de Nueva Espafia. 

Al ser destinado el rc(Jimiento en el qcw militaba, a Ja
lapa, Iturbide se ve en la necc~sid.ad dt~ pasar voi: la ciudad de
México, siendo en ese l:iernpo subteniente •1:Lvc el momento de la
destitución de J:t:urr.i.9¡i,r.:1y y pront.amento ofl.·ccc• su:o servicios -
al n1.1·""·"º gobierno (lo cita.mor.; porque esta actitud aptmta cla:::-a
mente la calidad de r.us c<lriÍd:(•t· torn,1dizo). l\1 afio siguiente -
obtiene el ascon:;o '11 qro.c1o de tnni.cnto y cornb<:\t.c contra. Hifüü
go en "f..<:1~; Cruce:;" '11 mando de 'J'n1j.i.llo, dontk por netos en carn 
pafiü es c1sccndlllo <t c<ti):\.l:án. Pai;u el b.r.;npo y un m<1rzo de 1Bl5-
lo cncontramo:J en (Ü sitio del Cerro del cfirm~·o con e.L gr;,~do ya 
do coronel y como Hcgtmdo de Llano, donde ~::u:b:e una SE)V(;ríairna
derrot¿, en quo se~ rli ce que perdió rn:i::; de 400 horn1nc1~; y gr6.n cag 
U.dad der.>ert.rocho::; de CJU(:rra. (l) 

Iturbide scgGn dicen las cr6nicas de su tiempo, era un -
hombre •riolcnt.o y ap<1s.i.onac10 en la defensa de sus idei1s; aplicó 
castigos sevor:lsimos a los insurgenteE: q1.1e cayeron en strn m<l.Ilos, 
ensalifuJ.dos(~ no solo con ellos sino aún con los civiles que era.'1 
adictos ul. movimiento insurgente; fc:mát:i.co hasta l;i c.cueldad y
víctirna de una ambición enajenante, no se ck:tcnÍ<:i <:mb, nada en
su afán de poder y r:Lque::as, Era imperioso, cnér9ico y resuelto, 
dci (~levi.ldü estatura, esbelto :l atildado en s11 tru.to, bctst:•:mte -
educado, pe.ro sobre todo muy .sagaz en toda la GXtensión de la -
¡:.i0.lallr:..1) • 

---~-----M--------..-·---
( 1) "México a Tr<:J.vés de los Siglos". T. III. Ed. ClUnbrc. 4/a.-

Ed. M&xico 1962. pp. 662-666. 
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que se crearía con la independencia, en que se les asimilaba -
con todos los derechos a la naci6n que nacería~ 

Los militares espafioles como José de lu Cruz, Dom.inga -
Luaces, Liñán y algunos otros, se ve.'Í.<1!1 imposibilitados para ªE 
tuar en forma eficaz y detener a Iturbide y ante ello, aprove-
char la oportunidad que se les br.indaba de desertar del ejérci
to realista y engrosar las filas de Iturbidc" (.Y las autorida-
des de la colonia? El virrey nada pt1do hacer, pues desde que s_g 
po la actitud de Iturbide, contraria a los deseos que se especJ:. 
ficaban en las Órdenes que dio al mc11:cli;1r éste a combatir a GUQ 
rrero, se opone definitivamente, no aceptando el Plan de Ignal<i 
que pudo jefaturar y se deja llevar por la ce:,gue::ra y J.a ambi- -
ci6n (necedad} de los militaras espafíoles, lo cual lo elimina -
de la lucha, pues éstos juzgándolo inepto para mifocar aq,1é".!l rn.2_ 
vi.miento que se había generalizado en todo el paí.s, J.o deponen
y le entregan el mando a don Fr<:mcisco Novclla; y el colmo de -
la fortuna de rturhide· se presenta en la persona de O' Donoj ú ··
que al desembarcar en Nueva BspafíZl, acepta sin reticencias el -
Plan de Iguala, después lo c;;;mciona como tratado y as:í. tenemos
que Iturbide, por medio de l.;:t acción poüticu mfw que mi.litar, -
el 27 de septiembre d<::~ 1821 entra a la cabeza del "ej8rc:ito Ici
bertador", a la ciudad de g,'.):dco, consurn~1ndose la independencia. 

EL GOBIERNO PROV.ISIONM1. Dijimos que la mañana del 27 -
de septiembre de 1821 entrii a la c.i.wfad dlé !-léxico el Ejército -
'l'rigarantc cncilbcz,1c10 por Iturbide, teniéndose• esta fecha como
la de consumaci6n de l<t i.ndcpendcnci.a, que par•~cía augurar para 
México un camino lLmo haci<: le: Libertad, hilcia el progreso y -
la prosp(;ridac1, se <~f;taha en el nmibo de la c:i.vilL~ac:\.Ón. Pero
ésta era una fal:;.J. :i.mp:ccE;.i.Ón, et pesar de lo ar:ti.fici.oso del cn
galanarnü,nto de la c.i.ud;Jd pa,:a recibir al "libertador", pues en 
el fondo, ék: lo que se· traUiba cJ:a de encubrir L1 :realidad del
país, en el que se necesita}Ja realL~.:ir un verdadero esfuer::.o P.§. 
ra encauzarlo en lofl rnistcrJ.oso:c; c21r1i11os que su libora.cLón plan 
1:eu.ba. 

Hemo~3 visto com(' el Plan de Iguala y los Tratados de CÓ_E 
doba h:;i.bÍ<m servido de fundamento j uridico a esta nueva vida; -
pero er'1 ost<ms.iblo que tales bat3es eran insuf.i..cient.es para re
solver los problemas de toda 5.ndole que se sabía se pn2:oent;:i.rí.an 
y algunos ya se hacían presentes. 

El Plém de Iguala hil1.1Ía previsto al establecer en el ar
tículo So. y 60.; ·· 60. del 'l'ratado de Córdoba, que se nombrar:la nna-
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cion; se p:roc0dió al "Te Dctun" y a la misa tradicional en estos 
casos. Volvieron a reunirse aquella noche para expedir el "Ac-
ta de lo. Independencia del Imperio :t<lexicano" (1) firmándola los 
que intervinieron. LG junta cont:inÚil con sus trabajos y desp<H~s 
se trata de la designación de los poderes legislt:ttivo y eject1ti 
vo, conviniéndose que el ejecutivo recayese en una regencia que 
conforme a los 'l'ríl.tadus de córdoba debería integrarse con tres
individuos; a instancias de Iturbide y después de una brev8 dis 
cusión se acordó que fueran c:i.nco, que por elección resultaron-;
Iturbide como presidente, lo si9uic,ron O' Donojú, don Manuel de·· 
la Bárcena, don Isidro Yáfiez y don Manuel Velázquez de León, -
presentándose el problenm de que no siendo compatible el cargo
de presidente de la junta con e 1 do presiden te de la regencia, -
ya que ambas las tenía Iturbide, se hace 11nov<l elección recul-·· 
tando don Antonio ,Joaquín Pérez, Obi:"Pº <le Puebla, con la defe
rencia preferenci.al para Iturbide <m los casos de reum.on con -
su asistencia, quedando a la junta las facultades legislativas. 
11.i.l Poder Judicial no se le dio la importancia que requerí.a como 
ele.'llento indispensable en ei orden ele una soc:b dad nueva como -
era ésta y se dejó par.a rc~:ol"cr los pro1,lcrnas jtirícl:i.cos, la vj._ 
gencia do la cor:st.i tución c,::paúola. 

Es esta la forma en qu.:e quedó integrado el Gobierno Pro
visional que regil:L1 1.c: v.i.da de México, entre tanto podfo darse 
sus normas constitud.or,;11,:;s y se ofrecía el trono a príncipe e~ 
pañol* 

EL PlUMER CONGRE~!ü CONS'l'I'l'UYENTE. Al ser instalada la -
junta provisional ~fub,:i:nativa, en vez de avocarse a la consecu
ción de su rr.:i.nc:i.pal objetivo para el cual fué creada, que ercl
el de ~onv0car nl primsr congreso constituyente de M6xico, se -
dió w. 1:1 inútil tal.:''}ª de .intcmtu:r rcsolv8r un número cxagerado
de problemas qüQ 1\: fueron planteados, algm'\Os de J.c,s CL1ales no 
debi.0ron dis l:nier la at.::;nción urgente que la convoc<:<tor.ia requ§_ 
ría, actos cale:~ comc1 de adulación a la pel'sona de Iturbide, -
()tros ralac;ionados con el estahlocimi.ento de Órdenes religiosas 
como fue EJl cuso de los jesuitas, o bien detenn_;_nar a que orden 
relic¡iosu cor.c<esp<.mdia de:o::emp\-'.·Íi<lr los servicios de atención a -
lm> iiospit;:iles, de !."elativo poco interés. En las sesion,:'!s en -
las que ::;e dÜ;c:utieron éstos y otros asuntos, sobre todo Q!l los 
que ventilaban int:.ün:scos del clero, se rnani.fa1stó la existencia-
do dos partidos; el liberol y el conservador, es decir, los que 
SE; oponL;,11 al clero :; al dominio º''' I tm:bidc y los que de .tendían 

Í l) R.i.1rn hÜil<:iü Vicc;11t0 "Op. C.i.t'1 p. l.7 •. 
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el congreso el 21, aniversario del Plan de Iguala, con 162 di
putados y 29 suplentes. Se establecía tilllibién que el congreso
quedar.ía divid.i.do en dos salas, cada una con igual nfonero de -
diputados y con las mismas facultades en que lo que una propu
siese fuese revisado por la otra. Eota divisifu1 carecía de sen 
tido c.:omo J?Uede notarse, pues la división no era por represen: 
tación o calidades de los individuos, o por diverGo procedimien, 
to de elección, sino pm: un sorteo. 'I'cunbi.én se est<ibleció que
los diputados con recursos econ6micos costearían sus propios -
gastos y los que no los tcnLm, 5:.;>!:o:.; DerL:m p<lgados por la di 
putación prov.incial que los cli'}iÓ. 

Muchos vicios y arror0s so le seGalaron a la eJ.ecci6n,
por ejemplo, se criticó que fuesen di:-nÜ'Jnados por clases en que 
no se tomó en cuenta él todos, twn¡:ic1co se consideró a la pobla
ción de las provincias en su nCunero, pues no exist:lcm datos -·· 
precisos al respecto, tampoco se tornó en cuenta -se decía- la
capacidad de los representados; también se cr.i. ticó lu in fluen
cia de los ayuntamientos para realizar J.as elecciones, la iló
gica separación del congreso en d(Js, Etc., pero con todas es·-
tas deficiencias y muchas otras inheren f:E)S a la nueva si tua- -
ción que trataba de regularse, l<i junta provisional lanzó su -
convocatoria con la alegría de todos los que cifraban sus esp2 
ranzas en aquel congreso convocado, g:ue al reunirse vendría a-

.. reparar tantos errores comet:ido::; por la junta provisional uu-
bernativa. 

Asl las cos;:is, se cf<'ctua;:on las elecciones con puntua
U.dad en la fecha y con v¿,rcL«Jera tranquilidad, aunque hay que 
mencionar qllE' existió 1" ;1noi1\<ÜÍ.a d<) qua unas eleccion0s se -
hicieron confo1;;1c.: ij 1-J 1::011vo•::<ttoria l.an:~ada y otras conforme él 

las h<lsos de ln con,;t.ltu.ción espai!ola, adernti:; de que, la junta 
convocó paru compli',l:ur el nGrnen1 de diputados, a. individuos de 
di vcu3 a.o; ¡.irov J.nt'.·i <u:; qui:~ reo;iclÍ an en la ca pi t01l pa.ra cubr5 .. r lu
g;u:es de dipul:<:·.doc :rnplr.mtcs, mient.r'lS se !?resentahan los pro·
picota:r:ios, h~1:0 a posi:lr de todo ésto, los comicios tuvieron un 
cc:trácter popular. Ha:rcmos not<1r que si la junta no dojó confoI_ 
me: e\ :h:urlüde (a ¡x.:flür de que él la designó), el congreso ele.s:_ 
to lo de·jó menos, p<1e;, mi i~l haliía muchél <]ente con i.deJs libe
rales, n~vedad en boga por aqu~l entonceo y que se postulaba -
como r8medio a todos lor> male~i del país y tomaron inmcdiar:amen. 
te partido div:i.di6ndose en adictos a la monnrqufa con monarca
dc: fanüUa rcinztnto y los quo c;spiraban a un gobierno republi·
cano ( J.on rncn.os) , pero tenf;m en común qu(• ambos eran cnemí.--
qos de Iturbide. " , •. Este grupo liberal L'S \:aba cnc:nbezado en--
tne ::.tros, por don ,Tosé María Fago0q0, el c¡en•2:ru1. llDd-,<:,goso, -
don HipÓli t:c Ocloardo, el doci:or Gurid.i y i\J .. cocer, ':>l doctor --·· 
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mundo como aspirante al lugar que le rorrespondía a Fernando VII 
en el trono de Méxic0. i'\puntábamo;; y a que en forma inr:i pi ente se 
habían presentado los grupos políticos que, instalado el Congre
so se van estructllrando con un perfil más definido; al respecto 
dice el historiador Ch2ivcz Orozco " ••• LOs esp<Sio.les peninsulares 
se dividieron en dos sectores: el uno cerradamonte contrario al
Plan de Iguala y los '.l'ratados de CÓrdobu. En cuanto que er¡¡.n in
transigentemente advcnit)S .:1 la. .idl:u de la indep,c;nc1encic1 y el - -
otro, parti.dad.os sinceros t.'k;l Pl;;;n y ele los 'rr.atados de c.Srdob~t, 
en la 111edida en que supon.lan qu<:; Ferncrndo VII los p~:rpetuaría en 
la pos12sión de sw., privil.69ios. l\nibos sec~tores '"r<m f'11emigos de
Iturb.i.dc:, o por rwbcr h~)Cho la indE;pendoncia mexicana, O por SU-· 
poner en ~l ambici0nos de disputar a Fernando VII el trono. Los
crio.l.los trffrateni.o.ntes no er;triban t<impoco uni ticados, aunque la·
rnnyor parte signicnc1o la~~ im;pirac.Lones del alto clero, se inclJ:. 
naban en favor de Ii.:urbide. La clase media intelectual se oponía 
tanto al cumplimiento ckl Plan dE, I9uala y los 'l'.ratados de córdg 
ba, como a las pretensionc;s arnl.Jicio¡¡¡is de It:u.rbide} y aspiraba -
aunque en forma vagi'! por falta c1e ,_,ducación pol .. Í tica, a un sistQ_ 
ma republicano de gobierno. Idéni::ico punto de vista c-:ru el de -
los antiguos insurgentes que no p~Jd.ían ocult:ar el resentirniento
profundo en contra del "libE~rtador"' que por su po.rle no perd.Ía -
ocasión de desa.i.ntd.os uÚ.n t~n <\qUello que nada costaba conceder
les, como por ejemplo la ~iloria que le:> corresponcHa como inici~ 
dores del movimiento libsri1dor fü1 México .•• " (l) 

Y la I?Ugn;~1 ci1Jiorta (-:n corJtra. de Il:Lu:bidt'.~ se inicia con un 
desaire, que.o el ,¡)_a en que la Heqcnci2. S(c! prE.~l'JGnt:a anl:e el Con-·· 
greso a prestu:r el jur;~.rne.r,to, Je COXTCm i1 e:;to, c~n que qLU.zas -

despl'.'GOCU[:iadrnnen/:.c It:11:b:i.de t.0111(1 a1ücml-.o il l<- dnrc.cha del reser·· 
vado "' Ft,l:.'nilnrlo VII, y e1 diputad.o don Pah\c t'lbregón, sint:iendo
menosc<J.bad;\ l.a .::iul:.od.oi.icl <1el Con<_p:cso, roclam6 ol asiento paril -
e 1 ¡::ir e si.den t<:.: de; és b.', tc-~ni"nclo e 1 p1:c:3identc de L1 Re gen cié! que 
ocupar e:l lucp.r do J.a i;:qu.i.t~l:di\ l)i.'.rét lr!<H' su diBcm:so, en que ·- -
nlar1t.;-~abu. ·1a prPcarit.1. sito¿~cjt)n c1-:-~1 t'"'r~ .. y r-i:.:!r·ordahn su parti.ci
paci.ón en la 1.Lit::ha de J.nó.cC![.Jendenc:<.u. in pr0tiicfont:e del Con9reso
también J.cyó (:1 niyo \' 1 cl He90nc!_;o1 j tn:é: rcconocE!l: 1.a soberanía -
del Congrc.·30 y o'hedi.'."!C'Cr .L.:~s 1eJ't~s (jl1C d\..~ ¿:1 c~rn:-tno.r(:'n. Hsti:t reu-
nión '1C<1b6 con J.:i resoluci.ón ch> qu<: J.os di.put-.cidou erm1 inviola-
bles y as:L se inicia una luch<1 enc<ibcezada por (Ü c¡rupo rcpubl.i-

,- cano, E;nfrr;.!nttíndo~e a ltui:'bir:-~e, ol.lslacu.Liz~u1C1ü :sistcmáticamcnte
todos sus proyecto,, qec ya emp0zali:m a ma11ifo:3t<:n:se con la táci
ta aceptación de Lis U.sonji11> y ¡JropLie1;U.1s de su;; ami']üS de que-

(l)- Chá-;:;;~()r;-;~-;-r:;~·i;-;;¡jistori;~-de Mé:dco" Ecl. Patria. Méx. 
1947. pp. 143 y 144. 
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que Yáñez re"ponde indignado "¿,Cómo es eso de traidores? Usted 
es el traidor". (l) Iturbifü; pierde su aplomo, s•~ descompone, 
contesta atropelladrnnent:e y es obligado a leer los docwnentos-· 
que en forma vagz\ inmiscu.L1 a españoles de la Regenci<i y de l. -
congreso, p.'2ro sin que se dijese nada a.corca de la traición, ~ 

lo que indir;na a la asamblea que su vez propone que Itnrbide ·• 
sea declarado traidor, 1.o que no se lleva a cabo por la. inteer.
vención de Fagoaga que consigue calmar la ;:inünos:i.dac1 de la - ·• 
asamblea contra Iturbide, pero e1 prestiqio y la <nit:oridud de·
éste, quedan seriamente monoscabacto:: y de fi ni t: í vamonte f;epani-· 
dos él, y el congreso, a más del rcs,:intimicnl:o enu:e lon rniem-· 
bros de la Regencia que era prc::.;id.i.d<l po1: i! 1. Er: t:a si t.uac.i.ón -
tuvo necesariamente que producir e ú~ctos y 01ü-.oi.; se rresent.an
cuando en el C<mgreso se propone dest.i tui t' a It.u cb:i.de do la HQ 
gencia, cosa que no se aprueba por considcrarlu atrevida, pero 
sí, destituyen a .tres de sus miembros adicto::.: a H:urbidc, po-
niendo en sus lugares a opositores suyos .. ·r~niibi6n acuerdan n;·
duc::.:.: el ejército en número; rtu.rbidr; pedfa :.1:;, 008 y e.l cong:cs. 
so él.Cuerda 20,000. En estos escarceo:o; :;e ha1.Uiban cuando se s~ 
be la noticía de que las Cortes de E:>p::dí¡i dec:Lir:ab;m nulo;:; los 
tratados de Córdoba, lo cual desconcic•r·t~t ;_1 Loe.fo>;, pc_,;ro, lo~; ·· 
monarquistas y el clero en gene:ral, qne veían p0ni:i.da toda c:;·
peranza de contar con un monar:ca espafíol los hace fij«r nus mj,._ 
ras en Iturbide, que no vaciló al VQJ: u.1.lanado rrn camino cÜ -

trono y <\Cepta, colaborand<> con Jm> t.r.1bajos de i>tlS part..i.da-- -
rios, que en el ej&rcito lo ar~i los genoxalcs; " ••. Anaut:aclo
Bustamante, Antonio l\nd:r.'ld·.:•, Lui :0

; Qu.Lnta.n<tc, MéUHVÜ SotaxT i.v« .. 
Zenón Fernández, Manuel y :rosé Rin<:Ón, Antonio LÓpc:::: de Sunt.a·-
1\.nna, Luis Cortáza:r., Vicente I<':i. lisola; en con t:i:·a cstziban don .. 
Miguel Ban::agfin, don Juan Hc:n·bc:9o;o10, don Guadalupe V::Lctud.il, ., 
don Pedro Celost:i.no Ne9rct:1~, don José Morán, don Nicolás B:c·::wo 
y don Vicente Gucn:ero" •. (l) como se ve;, la 1m .. yor parte ckl -
ojérc:~tu cst;c1ba cor: ,:;1, ad: como la masa d<ü pueblo que solo ·
veía al h<froe libnrti'l.dOl~, y <w.i, en t<into qne el Congreso dis-· 
cutía el proyecto par.a quil:ar el muncb de arma~ a los miembros 
de la regenci.::t, ;w llegó la noche del 18 de mayo de 1822, en ·• 
que un irnrspnto, Fío Mat·ch¡t, qui::;, a la cnliczü de un<:\ inul.ti1:ud -
de soldado¡.; y ci.vil•:'"' vi.torcab;:i. a "Agnst.Í.n Prill1(~ro" come emp\'.~
r:u.dor: de M•'?:>dco, inició el golpe de ¡;,stado que ya estaba prep._S\ 
rado, puer: l•:>s inst.iqwdor."3S del sa.rgento, los generales adi.c-
tos al. fuLtn-o c;m¡;c,r;:<dor, p(-n:man~~ci.er:on con las tropas de !3\l -

mando élcuc:1rteli'.das, en previsión de que' la ;narcha de aquel geD. 
tí.o se <:'urnpl..i.r..1s<~ ha~>t:a el final; y as{, llHgan hasta la casa -

Uiva Palacio, Vic0nte. "Op, Cit. pp. 72 y 73. 
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que habitaba Iturbide y piden que salga el "emperador"; éste lo 
hace, muy "presionado por la multitud", y se aviene a "sacrifi
carse por la patria" un<i vez más y aún, pregona que tiene que -
consultar. al Congreso, a la Regencia y a SllS gener~tles porque -
él, se sometería u su voluntad. El 19 se reune el Con']:r:eso que
agobiado por las exigencias de h\ rnttllilud, en que se contaba -
el clero, y el ejército, a p<:~sar de algunas valerosas pes:o ti-
bias proLestas do <:i.lgunos diputadoro que pod{an recurril: a las -
provincüu; en plebisc:L to y dn:c lr;, un viso de le<jal:Ldüd al pronuu 
ciamicnto, se vieron é·d. lE.:ncL1do;o; por la i.ntran:>i.:_rcncia que pro
ducía la exllaltación de los fmünos de la ruuchedumbro '!.He llena
ba el recinto; al fin, se realiza una votación j' los diputados
decidcn que Agustín de Iturbido ::;ca declarado emperador, en una 
proporción de 67 voto.s a favor por 15 on contra, y :>e declara •· 
a Iturbide primer emperu.dor consU.tuc.ion<.ü de' México. El 21 del 
mismo mas jura el cargo, y el domingo 2 l de j an:i.o culmina la -
farsa con repiques y cañonazos a más do lo;; ;:vlornos de li! ciu--· 
dad que se hicieron con profusión. La iglr.;sia coronó a :Cturbide 
con toda la pompa que la tradición eurotx~v. l<.!G dictaba, pero el 
Congreso quizá resentido por el modo como le::; fue impuesta la-· 
declaración, no cejó en su empeño ele encontrar l.<t manera. de rei::!_ 
lizar una rcwolución que la eli11>inas(~ del t:rono y :J<) lhwim a -
cabo diversos trabajos, lo cual 3abe Iturb.idc y 01:demt la apt:e
hensión de no menos de 20 diputados, ord0;nwndo la expnlsión del 
ministro colombiano don Miguel Santmnaria, p<1rtidilrio de la re
pUblica, lo cual produce indignación a más ,¡e umt constante re
clamación del Congreso para que :>t:s comp2li1cros presos fuesen lL 
berados. JA cuestión se agr;:¡va cu«:ri.do don Lorernw de zav<üa, el 
25 de septiembre de 1822 p:rop-onc roform<\S al Con9:r.:eso y que se-· 
hiciese una nueva convocatoria rk intec1n1ción, proyecto que apQ 
ya con entusiilsmo el cmp0rador, rv0ro que~ l'x:. diputi:ldos rechazan 
como también rechazaron la. i.niciati.va del crnpci:<"dor di:! cx:e<'.lr -
tribunales mi.litares <_¡uc -ju:-:g<u:c~n c(t delito de conspiración.' r.0. 
chazó tw:nbi6n la pi:opuest:a dc,1 dü•n1i.nuir el nÚm(~1:·0 de dipt\U1dos. 
'l'odo ésto rebasó ü.í. 15.mit:E• de la paciencia d•3 Itudiide quien dQ 
cidc disolver. el Congreso, lo cual ocurre el 31 de oct.nbr<~ U{'o .. 

1822, para lo cual, b<:\f;l'.Ó un<'! ordm1 del ernp.c.orador e irunediill'.:1--
mente nomb::a en GU lu·,p:c una ,J1mtu InstJ t1J:rc;¡t0 3 .. ntegri!det, p•.:i:·· 
suo incondicionales de l~a provincias, Junta que ni solucion6 -
los prob lmn::1r;, s:i no qlw empeoró la situación a.1 impon·::1: un pr0.~ 
tamo foc\O':;c de :~ 2, 1300, 000.00 a cosca de todo:; 1.os l'1c1bitantec
dol impor.iJ); ~.Jrohibió .tu exportación de di.nc-rci; s...:~fi.aló penas ... -
contra 1os connpir<1dores; restrinc¡i.Ó la liberto.el de imprenta y
en fin, t;oao cnc.\nto tcndü~se a pcotejor la :Jiu.i.;:-.d.ón y eé;tabili 
dcid del imperio, pero todo aqLwllo que par<1 esté: fl.n ó;c r:caliz_e. 
se, tenia fon:osament.c que ncr í.fJ<Jcnl:ido por el pueblo, ·lo cual 
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agrava EÜ problema ( 1) • Y asÍ, Santa Anna, antes Iturbidista, -
pero molesto por la s<~para.ción del mando de tropas en Veracruz 
ordenado en su contra por el emperador (se dice que ayudado --

. por don Miguel Santamélr:i'.a (2) t,bbora el Plan de Veracruz en -
que entre otras cosas procJo.ma la república, firmado por Santa 
Anna y Guadalupe Victoria; se erneían tropas a combatirlo y lo
gran que Se replieguen a Verac1:1;¡z, f..{:ro también los generales
don Nicolás Bravo y Vicente Guc,rn,.i:o, lfliJrchnn al sur en franca 
rebelión, mandándose tras ellos flwrzas p;~.ra combatirlos. En -
tanto, Santa Anna que estaba sitiado 1}n Vr)ré'\cniz no puede ser
reducido por el general ,Tosé l\nr;ono :Echiivar:ri qtd.cn se decidE~
sumarse a la rebelión y p:r.ocl,:u11an c1 "Acta de Catsam«La", quo -
es un plan político de once artículos en que se pide la reins·
talación del Congreso y a la vez, respc~to a la pe:rsona de :CtuE_ 
bide. 'l'odo ésto hace que el emporzidor decid<i i:cinst.al<.<r ul Cog 
graso, lo que S4'\ toma como debilidad y :on aceleran la:;; deser-
ciones, al grado que regimientos cornple to;; lo 11acN1, qucd;:indo·~ 
la persona del emperador a}:iiJ.ndonada afm t1cr sns mfit: fieles se
guidores, lo que lo hace abdicar el 20 cfo marzo d·~ 1023 ilnte -
el Congreso primero disuelto y d..:rnpuéi;, pc:r 1~l nii:orno :restable
cido. 

Die:t: meses duró su f;L1oiío ilusionado de 9randeza, ante ·· 
las aspiraciones de un puehl o que rnctl o b.ien soguí.a sll camino
hacia su futuro político. 

Al imperio d0 Iturl1ido ningfin beneficio matarial pucde
adj udicán;el·~ en féivor rJul paÍ[;, pero no puede~ ignorarse que -
sí. marcó la definitiva se¡xu:-;:i,(.dón de Espafia, pues el imperio -
determinó Ja voluntad del pueblo, a darse su propio gobierno; -
¿quo fut! :na:Lo;' ¡Que importi.'t! valió la pena 1<1 exporioncia, o -
come dicl; un Jiistod.üdor '' ••• FU(' entonces cuando la formn rcp.~! 
blicmw de 'JOhim:-no, dosconocidn antes para todo <.:l mundo, em-· 
pczó a divn1~;arsi.; <;;ntro r::ectores más y más numerot;oE. Por lo -· 
~r<:>c:i.rio cfo:!. i.rnperio qur.~ carecí;;i é!0 tradición, u<,; diqnidt'td, de 
fuerza, l<l g<~nte se dio a indagar, a estudiar parn discernir -
clarillné~nLe ld forma de <Jobicrno que más convcn{n dentro de: laic• 
e ir: cun.s t:f.:1nci ¿.~:·:i ,, 4' ,. u ( 3) 

(1')'-&;t~~·-,J-;-;t:"7~cl.:i:b'Zró ~-100 ~;-tículos "El Reglam•mto Provi
:'3101Fil I'ol.Í. tico del Imperio Mexicano". 

(2) rüva Palacio, Vice~nte "Op. Cit." pp. 75 y 76. 
(3) Chiivez Orozco, Luü;. "Op. Cit." pp. 161 y 162. 
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Es decir, nada había pasado desde el punto de vista de
la estructura social, la pobreza era peor, la ieparación de ~
clases persistía tan cruel como antes; pero a cambio, se seña
ló el camino, ahí estaba retando a los hombres de ese tiempo a 
tmirse, a organizarse, a armarse de valor para iniciar su recQ 
rrido, ya no como imperio, tal vez como repÚblica, pero eso si, 
definitivamente independientes y como ganancia, una aunque br~ 
ve, pero experiencia, al fin y al cabo, en el intento de gobeL 
narse a sí mismosº 



LA REPUBLICA: l. Antecedentes. 2. Las Formas de Gobierno. 3, 
La República como Forma de Gobierno. 4. I.a Rep,i! 
blica Mexicana. 

AN'I'ECEDEN1'ES. !-Iemocs intentado en capítulos anteriores -
p:r.esentar una panorámica histórica de los acontecimientos más -
relevantes ocurridos en nuestro pa:Í.s, desde los comienzos de la 
colonia hasta la conswn2ción de la independencia, corno indispen 
sable para captar los orígenes del primer documento constituti
vo de nuestra iniciación r•2publicana. 1'ratarernos ahora de clari 
ficar cierto~ conce¡:>tos que consideramos esenciales para entra; 
de 11.eno 21 estudio de la constitución de 1824 y, uno de ellos
es REPUBLICA. 

RepÚblica es un concepto que acepta diversos significa-
dos. Etimológicamente (res-pública) significa cosa pÚblica, lo
ql!e es de todos, lo que es o sirve para. el beneficio de todos -
los integrantes de una sociedad politica y que en cierta manera 
se contrapcme al interés privado (res-P.rivata) lo que beneficia 
a uno o a unos cuantos. 

El m2e~;tro Ignacio Burgo¡;¡ nos dice en su obra (1) " ••• r~ 
pública Ge idcntific;;: con estado, aunque califica tal identidad 
de incorrecta, porque lc¡JÚ.l::J.ica es la forma de gobierno de un -
estado, pero no es el estado ..... sin embargo es innegable que -
existe esta tendencL:i y para llegar a entender lo que es repú-
blica, dehernoro partir del E:stado, haciendo un brevísimo recorr,;h 
do histórico pe:rsiguiendo el concepto. 

En la. Grecia Antigua no se conocía la palabra estado si
no "polis", la poli:; griega que es la ciudad o recinto donde v.!, 
ve el ciudadano griego, el cual, más que apegado al territorio
(Grcc:Lt) lo estaba. a la dema.rcación en que nací.a y a tal grado
llegaba esí.:c ap.ego qLJe nacia 'J mo:ría griego a(m en el caso de -
que aLandon:ir.21 la polis. es decir, el ·:rriego era ciudadano pero 
desde un ptmto de vif,ta subjetivo, él te.nía esa ciudadanía inv!, 
vi ta (rn :::u f3er, lei cual lo rodeaba y lo seguía donde quie:r.:a que 
fuesr:;, pue·:o <.>('' nefr~rÍi:;. <:11 lug2r o demarcación donde nacía, don
de vi_vL:i, r::J lu<;rar <k residi?ncia no importaba. El griego parti-
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cipaba de las asambleas de la polis para detenninar la marcha
de ésta, para votar la ley, pero lo hacía por demarcaciones PQ 
l{ticas qi.le eru (lo dijimos) el lugar de nacimiento pero no el 
de residencia; no se conocía pues, el concepto estado, aunque
pudiera acomodarse el de "estado-ciudad", "polis", como e 1 lu
gar de origen. 

En Roma encontramos el término Hes-Pública, la repúbli
ca como estado ro1rano, aunque tampoco se usa la p01labra estado; 
la república se presenta ya como mi'is conceptual, más objetiva, 
pues denota pertenencia del individuo a la república, lo que -
nos da la diferencia respecto a Grecia, ya que aquí ne puede -
perder la nacionalidad y aún existe el exilio corno pena. Esta
si tuación cambia con el imperio, en que de cosa pública, se p~ 
sa a poder del emperador; es decir, el mando resido en el em~ 
rador a través de su dominio personal. 

Durante la Edad Media la evolución del estado se ubica
en torno a un rey que primero es señor de los señores feudales, 
para acabar siendo señor de un estado (rey) que a finales de -
la Edad Media se convierte en nación cuando de la lucha por la 
hegemonía del poder político entre el emperador y el Papa, su.r 
ge un concepto de mando supremo político, con un ten·itorio -
que viene a ser el ámbito en que imperaba el señor feudal, te
rritorio que al ser transformado y avasallado por el reino, -
bien podríamos decir que origina el nacimiento del territorio
del estado. ¿Aquí surge el término cst<:ido? ¡No~, veJmos: se di:_ 
ce que en el siglo XIV se habla en Inglaterra de "Status", pe-
ro no es el estado del que ahora nos ocupamos al que se refie
re sino u.n ordenamiento jurídico que proteje a la p1.~rsona. 

En el siglo XV t:xistían en Italia pequeñas ciudades con 
poder pol.Ítico que se denominaban estados y así, se habla del
estado de Florencia, Venecia, NÚpoles, etc., que ya contabar:. -
con una hegemonía de poder. 

Es Maquiavelo en el siglo XVI quien por primera vez em
plea 1.2. palalna cstél.du e1; L1 primera ¡iarl<' de su obra (l) nos
dice " .. . It.x; t'staclos y las sobo:run.i'.as que tienen o han teniuo
autoridad sobre los hombre!> fueron o son .rcpÚl>licas o princip.5! 
dos .•• " ,1'\qu.í so ocupa del surgimiento y de la naturaleza de -
los estados y corno •.'l "Pri.ncepe" adquirió gran resonancia, el
término c,stado se cUvul•;ra de tal nwnoru que adquiere el rango-

(1) MaquLwelo, N.icol.:ls. "El Príncipe". Editora Nal. .México,
D.F. 1972. 
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de forma política. Más tarde Bodino menciona el concepto (los -
seis libros de la república) pero como forma de gobierno, que -
clasifica en aristocráticos y populares, bo~;quejando ya la divi 
sión de clases. 

También se dice que en 1648 con la Paz de Westfalia nace 
el estado propiamente dicho, con la. preocupación de capacitar -
al hombre para recorrer mejor su czmüno hacia la libertad, cul
minando así una serie de factores propicios pura st1 ~;urgimienl:o. 
Pero corno ya vimos, es MaquiaveJ.o quie:n noc lhwa a J.;:i re¡JÚbli
ca (Discursos sobre las décadas do 'l'i. tn Liv l.o), cu;.1ndo nos dice 
que las formas de gobierno do Ull solo individuo no son suficien 
tes para un buen fin, pues esta forma si.rnple pcrmi te 1 a dcgene: 
ración del gobierno y por tanto debe buscarse la forma rnixtét, -
en que el gobierno auxiliado llcs1a ;ü mc,jor, que e~; la .cc~públi-
ca perfecta, lo que nos conduc0~ a la difc~r:end.ación c:nt:r:e monar 
quía y repÚblica· y que deriva a lci o¡yg;ición Pntro príncipe> y: 
pueblos. Es decir, la repúbl.ica :~o. opone ci. la rnonarqu:Lzt. 

LAS FORMAS DE GOBilm.NO: Lct repúbU.ca c;:o; Un<l forn1zi de ~¡o
bierno en tanto que r;c rcf.i.er.1 '' los fines dc,J. entLido; así dice 
Aristóteles cuil!lclo nos habl.<1 de Lto> formas ptv~·as e ünpura::; de -· 
gobie:cno en relación con lmi i::Lnc;;, según que miren hacia el -
bien común, hacia el de trn<i mayorí.:c, o al de una rn.i.noría; es d~ 
cir, será formé.\ pur'1 de ijOblerno J.a que ten'.Jél ·~:orno fin ol bien-· 
común, e impuru la que bt.wquc un beneficio p::u:ticnlar yu sea m_g, 
yoritario o minoritario y entonces las formas puras son: l;:i. de
mocracia, la ad.sl:ocraci<< ;¡ la monarquía. Democracia er; la forma 
de gobierno que no.•; llüVil a la repÚblica y se da cuando la ciu
dadanía ~¡ubiernC\ p8r"_:i.gui.::ndo el bien común. J:,;:1 ;u:.i.:stocré1cü1 se 
da ctwndo al <Jobiorno es cjcrcido por más de un individuo (sean 
los me'jcu:es o J.o:; rico!3) tendiendo al bien gew:er'1.l; y lu rnon;:ir
qu:í.a exit.;te Glicrnd0 el goh.i.erno n~::ü.Je en una so}a persona y se
ejcrce para el 'bien general. Aristóteles señala en primer térrni, 
no, como 1.a forma más pura do gobierno 1.a demacrad.él. y en espe
cial J.¿¡ directa ateniense, pero dice que puede j_legar a ser una 
fonna impura id,;n.tificac1<:. como la demagogia, en la que ::;e btwca 
tÜ llene ficio para quicmes detentan el po<k.•r ( p21.r1:idm: rolí t:icos 
hoy, o miembros de los órganos que ejercen el poder) . La ar.í.s't.2, 
cracia se convierte en oligarquía cuando se busca al bien para
la minoría que ejerc~ el poder (los ricos o los m5s preparados); 
y li1 monarquÍ<i que puede caer en la forma impura l.lamadn tira-
n:í.a, en que el tirano lucha en el poder pnru su bien particular; 
o sea, cu<.<ndo se tienE, como bnse el interés de los gobernantes; 
l:.1 forma de qobie:rno r~st.á viciada y cae en la corrupción que --
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son las formas impuras. {l) 

Platón ffi(mc:i.ona como la mejor forma de gobierno a la -
aristocracia del saber y en "r,a RepÚbl:Lca" dice que no hay más 
que una forma de gobierno, ya sea, ejercido por uno o por mu-
chos individuos, deberá estar sometido a las leyes del estado, 
y, será bueno o malo, según que se obscrvi:.n o no los princi- -
píos de educación previamente establecidos. Se refiere a la -
oligarquía, a la democracia y a la tiranía (2). 

Nos apegamos a la tendencia modernu. de clasificar las -
formas de gobierno en monarquía y rep(lbLica, por más sencilla
y más congruente con la realidad actual en que se dice; gobie_r 
no de uno y gobierno de más de uno; pLics como enuncia l\elsen -
" ••• Aunque es cierto que la diverd.dctd cíe [orrnas ele estado han 
de ser referidas a una antítesis (~nt.re monéu:qllfa y república, -
es erróneo dividir en dos la serie de constituciones positivas, 
pues lo único que debe hacerse es S(!f'i<üar el grado en que c:ada 
estado se aproxima u. uno u otl'.'o de lGs tipos ideales, pues to
da constitución positiva es una combinación de principio:,, con
trapuestos de organización, atmq1.;e •.'n ic11wl prcpo1:c.1.Ón en cada 
grado del orden estatal, ya <]uo no !.:en cr:c:dck.i:; con métodos - -
idénticos. Así por ejr:.!rnplo, una. lE!(jisl•:cl'":.i.Ón democrática puede
estar sujeta a una ejocución <1ntoc1:iÍticrt y ,1ún puede ser que -
dentro de los di.s tinLci:> <Jr<ído'; du 1.;.'< e j en1c.i.c;11 se ene u en tren -
reunidos ambos m6 todo~; de cn:ci'1ci ón j ucí.cli.cil. •• " ( 3) o seu, qne 
en las repGJJlicas no <Job Í.<:n1.<• el p¡¡,;hl o 1:n Jien<'c Lic:io del pue-
bJ.o y on las monarqu:i'.as vn 1'JllK~ntiid.i1s por e:icmrJo, c:l gobier·
no no se ejerce pur un rmlo :.Lndi vi duo. 

LP, HE:PtiBLICA <.'.OMO FOH.M.r\ DE COBiimno: "." oGolJicrno repu
blicano es aqu,~:l on <¡uc ('1 jefe; d0l estado no lo os de por vi
da, sino que periódicamente ~;(, nmu<~va por: vol.untad popnlar ••• " 
(4) Esto es lo disU.nl:i.vo del c-69.irrien mon.irquico, se opone - -
esencialmente E)ll ósto, pues en la mon-lrqu{a c:·J :jefe de; estado
lo es •fit;.;Uciamente exceJ?tO poi: i,J.].)(!iqc:lción, su sucoiJlón ci:: di
nást:ic.:i en f<ivor del !11.ÍE!mbro de ln fimd . .Lia rc<ll a quien corre§_ 

WArüitó~:·--;:-I,u 1:;;;iTt.i«;7ü;-.i-;;crsidi.!.d Nacional Autónoma -
de México. 1963. 

(2) Platón. "La HepÚbli.ca" Uníver:s.idad. Nacional Autónoma de M,§. 
xico. 1963 .. 

(3) Kclsen, Hans. "'l'oo.t:ía Gene:ral del. E:;t<1do". T'rad. Lui\; Lc-
ga<. Litc;:rn1br.·i. EcL N'al. 1970. pp. 434·-437., 

( 4) Tcn;1 n.2rn1::: r<:·;:, !~\! 1i p.:). "Derecho Consti tucinn,ll Mexicano". -
Ed. PorrGa Loa. Ed. M~xico 1970. p. 93. 
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ponda heredar por ley o por costurribre; no es como en el régimen 
republicano en que se atiende para la designación a la aptitud, 
la capacid;Jd y otros requisitos qlle debe llenar el designado, -
sino que se obedece a la circunstancia fortuita del nacimiento. 

La nota característica del régimen republicano la da pr~ 
cisamente el hecho del cambio periódico de gobernante, mediante 
consulta al pueblo sobre quién delio ser designado jefe del est~ 
do. Estas características de elegir al m~s apto y por interven
ción del pueblo, hace que se identifique al sistc:ma rcpublicuno, 
con la democracia y dice ol autor citado " ••• de modo tal que -
llegan a confundirse •.• " (1) Nos referimos a la democracia re-
presentativa, que no la directa porque ya sabemor; que físicamen 
te es irrealizable y teniendo en cuenta que la fórmula democrá
tica es lu de gobierno de las in<:iyorías, os decir el gobierno en 
que se busca el. apoyo del pueblo. 

Montesquieu en "El Espíritu de las Leyes" dice que " •••• 
los gobiernos son o de forma republicana, monárquica o despóti
ca ••• " (2). El gobierno republicano es ilqnel en que el pueblo -
todo, o una parte tien(~· poder soberano, el go1Ji.crno monárquico
es aquel en qne un solo individuo gobie:r:nu pero por mc~dio de lg 
yes fijas y previamente estvblecifüw, y el despotismo que es el 
gobierno de uno solo oin ley y sin regla y hace todo seg(m su
voluntad y capricho. r,a monurqu.í.o::i descansa en el principio del
honor, el <lcspotir;mo en c:l miedo y la rcp(:iblica, que puede se:i:
aristocracia o dcmocrzH:ié\ tiene como pr.i.ncipio en el primer ca
so, la moderación y en el S<'"'Jl.mdo J.¡;¡ virtud, por eso, la demo-
cr.acia es la forma 1;1fis difícil de gobierno. 

LI\ REPlJBLICA M1~XICi\NA. Móxi.co vivió bajo el principio 
monárquico (indopendL,,nt.ementc dE, los ~üstc,rnas aborígenes) du-
rante los t:rcscümt:o~_; afícm de la dominación española; después, -
a partir de la indcp1cnd0ncü.1, el Pli:ln de J:r¡u<üa y los 'l'ratados
dc CÓrdob<J fueron postuli!nl:ü!'; de cr:t:c ¡:-;:incip.io como régimen de 
gobierno, el cua.1 se concretó con la 0xhaltación de Iturbide al 
trono del i1~erío rncxic<HIO, L;anc:i.onado por el primer congreso -
constituyente esi~ílbü;cido el 21 de febrero de 1822 y que corno -
ya vimos, fue disuelto 01 JO de octubre del mismo afio, porque 
era hÓs l:i 1 et la pc~rsona del cmpcr ador. 

(i)1~~a -r{amíre2 .. Felipc;:-;;op:~:11 Loe. Cit. 
(2) Mont.esquieu "Del Espíritt1 C.! Las kyes" Estudio de Daniel

Moreno, Ed. Porrúa. 
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LÓgica y natural era esta tendencia de org.'.l.nización poli, 
tica dado el país que realizó la conquista y que por lo mismo -
pudo imponer sus sistemas jurídico··políticos sostenedores de la 
monarquía. Pero si hemos dicho que 6sto era 16gico y natural, -
también lo era que surgieran antagonistas, que de <:lctit:u<les in
cipientes originarias, poco a poco se van transformando en opo
sitores tenaces a la monarquía, agrupados en partidos con tendeg 
cias análogas bajo ral rübro de "liheral<~s", que sostt'..m:Í.z;.n como
bandera de sus sistemas de gobi.•.?rno la rep:'.iJ)lica, en fran<.:a opQ 
sición al régimen imperial o:;;tcni:adc• por Iturhide; y fue Sa.r.1ta
Arina, primero partidario del imp:.:rio y después li.dcreando eJ -·· 
Plan de Casamata, quien proclwn6 .i..:, repÚhli.ca meY.ica1·;a i.J.fc11.ni.r.ado 
por la idea de constitución, qLK: Ci.Cm no había si.do elaboruda po:c 
la disolución del Congreso Constituyente, hecho po.r el cu;;;l a -
Iturbide se le catalogaba como t.i.rano, pues entendiendo el pue-
blo que los diputados estaban eritrc'Jados a Ll tarea de darle ··
una constitución, al atentado cont:-:.·a el Con9reGo entL·afü..,,b<:< pur~1 
don Agustín, una culpa máxlm;;; que: acul'!.t:i.lr.Í.v. el de1:1:1.;rnb<.ll!iiento'"
del trono, como ocurr.ió y ad sr;• e0ta.bJ.0;ció en MÜxi.co J¿¡ Rq:;Ú---
blica, merced a una a~10nad« c;u<:: S<Jcn t2. JuinB narr;; 0n i>tw "rnerno-
rias 11 de la mane::-a ;:;iguiente: " .... .,CLí.~:~ df:spué!:; de di~)uel t:.o el ..... 
Congreso, Iturbide ernprendiÜ -./:iaje ¿, J'o1.dpd pa.u: ~;0c<:irme de le.
provincia donde yo le r:::v.twab<:a cu.i.<lado por lús rel.w.cicmes e in:::-
tigaciones de mis émulos, Su :"üjc:i;t<.<c1 imperLü, sdJ.Jiendo que no 
había sido de los ztdici...o;::.. e¡ ;_-;u c~_);ronación. n"iL:. d( r;lituyó de~ todos 
lo.s mando!·.; quE: c:jt..:r·"."..:iw. y dispu:.:::.c., ¡;ü t::-cJsJ ac.i..ón ú l;:.i c-:J.p:i.ta]. - ...... 
faltundo ha!";t2 c. 1~:.>s U:JO~;~ mi1iLc..trt:!~· y q'.J.-Ltó lD. V(:nda rJc n1is .. ~ .. ~ 

ojos¡ vi el absoluti:.::~nc ell Lod~:; EL~ fiereza y inc ~enti luego - ~V 

alentado pa.J'.'é.l entrc.;r f.:!t luciti, con él; velozmente me presenté un 
Veracruz ~' h;il:d.(' ¿¡J. ¡:>ueblo y :tl f.rent.''' c'\c mi.:: ::;oldi:idus proclamé 
li-J rt::pÚ)"Jl:i~:.."i::¡ C:J.. 2 ~:it~· dicit~JTÜ.:rf.:' de· J,B:::2 a. lac ci.nc(.i de~ la Lar .... -~ 

dE: .. .,., I{ (J.:: Y a:~.i. ;:;,cuytr:.~ 1;,11na J_i,g¿-z. :~-;u notni):t.e ::: lD J1i:Jtorit;.1 de- p¿M .. 
:--cico c.n 12 cuc..J. in.f'J.ui.!':'Í.i\ nctiiblernent(: dur¿v1!...r:.~ rnfit1 de 2~\ añor;; -
qu.i.~,:ii~:; corno se~ f1L:1 dichc;¡ .ignorarido el fjig1i.iflcado liu :;;t! procla ... 
ma, JX!rO :u1dudablemcnte marcando un<o ruti:! n1.iev0 cür9ad~t de espg 
:rnm~os pai:2. e:1 pueblo de Mib::ico. 

(1) Tomado de 12 "iti~:torie (fo M&xico" de CJ'lávez Orozco, Luis.
"On. C:i.L." PT> lú9 ~· 170, 
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EL FEDERALISMO: l. Formas de estado. 2. Centralismo y Pedera
lismo. 3. Origen del Federalismo. 4. El Fed~ 
ralismo en México. 

FORMAS DE ESTADO. El estudio de las fornws de estado -
nos resulta bastante complicado, sobre todo cuando se trata de
distinguir entre formas de estildo y formas de gobierno, pues no 
encontramos grán diferencia entre unas y otras y aún más, cree
mos que resultan l<i misma cosa. 

Al hablar de las fonnas de gobierno concluimos que eran
dos las más importantes, a la~• cuales se aprv1dmaban todos los
tipos de gobiernos exintentes; tales son: r,a ML·narquía y La Re·· 
pública; ahora bien, se habla de fonnas de estado clasificándo
las en dos: simples y compuestas, o en otros términos, centra-
listas y federalistas, siguiendo la clasificaci6n que hace el -
maestro Burgoa ( 1), quien nos dice aclom5s que por estado se en
tiende una instituci6n pÚblica con personalidad jurídica propia, 
porque es una entidad de derecho; y, por el contrario, el gobief. 
no es un conjunto de Órganos del estado que ejerce sus funciones 
dentro de éste y por lo tanto no puede confundirse forma de es
tado, con forma de gobierno, ya que forma de estado es el modo
º manera de ser de la entidad o instituci6n estatal, lo cual -
los hace diferentes. 

Nuestro problema RlU~gc al tener qtw difr~renciar de l.a si:_ 
militud entre centralista y monarquía y ent.re federal y repÚbli 
ca, que entendemos qut: no es 1.o mis:110, pero nos parece más prá_s 
tico identificarlos, que diferenciarlos y t:r.ataremos de expli-
carnos a1mque para r)J.lo tengilmos que enl:rilr ul terreno de la 
teoría del estado y 0s.;."'i.rniendo algunas ideas de Kelsen (2), p.e_ 
ra quit~n no es correcta la postura de que el t•stado se pueda CS?_ 

nocer de dos maneras distintas: j ur ÍcUcarnente, ¡¡tendicnd0 a las 
normas de derecho y sociolÓgicarnente, tomando en cuent<:l la int~ 
rrelación de los hombres, sino que o¡:¡ina que el estado es un -
sistema s.i.mplernente normativo y ese>. süitemct es el orden jur1.di
co vi9f.!nl:t; y nada más, pnes, ce; el derecho ("1 que t:raza las fro.!.! 

(l} Bur9oa, Ignacio. Op. Cit. pp. 455 y 456. 
(2) Kclsen, llans. Oµ. Cit. 
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teras de lo estatal. Pensamos que quiz2.s Kelscn se equivoca al
:identificar ill estado con el derecho, en que juega maravillosame!!_ 
te con los conceptos al decir que no hay norma jurídica sin sanción 
y no hay sanción sin estado que la aplique, por lo que estado y dere
cho se convierten en una entidad indisoluble, y de ahí que diga -
que el estado er1 el de.r.echo mismo y por lo tanto habla de formas 
de estado cum1do se refiere a monarquía y república(l.), porque
las formas monárquica y repnbJ.icarw emanan de una constitución
(el estado es el derecho como actividad normativa y el derccho
es el estado como situación norrnada) l) norma fllndamental hipot~ 
tica¡ o poder constituyente diríamo~;, qu," ruede estructurar al-· 
estado como quiera, sin restricciones y si todos los precoptos
jur:Ídicos positivos que organizan una forma de gobierno valen -
por ser la voluntad del estado, concluimos que el gobierno es -
el que el derecho establece como til.l y sus ;::ict.os r;on reconoci-
dos como del estado porque está previsto en ,:-J. ord6n j udclico -
(2) .'Por lo anterior, repetimos, no enc:onl:rarno~; c¡run diferencia 
entre formas de estado y formas de gobierno, pd·o si <.Ü hablur
de las formas de gobierno dijimos que denoi::<il}<J lon fines del 0§. 

tado, s~gún la doctrina clásica, al hablar el·~ fornfü!". de estado-· 
nos referimos a los elementos constitutivo;; de éste (comci noso
tros lo entendemos) y se dividen en simples y cornpuesl:os, toma~ 
do en cuenta las características del poder que puede ser mon§r
quico o republicano; las caracterlsticas del pueblo que lo habl:_ 
ta que puede ser numeroso o poco numeroso; rk raza:' di versas o
de diversas procedencias, etc., o bien la~1 caracb~rir>tic<u'1 del.
territorio que puede ser muy extenso o poco; qu<; abar(Jue clife·-
rentes latitudQs que implicaría diversidad de clima5, costum- -
bres, etc., Esta clasificución de fornws de e:stado tierw parú -
nosotros el gran valor d~ darnos el concepto de federalismo 
opuesto al de cenLruli:;mo, cosa que nos penlli tir[i ul-d.ca.rnos de!!, 
tro de la secuela 16gica ~e esl2 trab~jo. 

CEN'l'Rl\l,ISMO Y h'BilEIU\I,ISZ..iO. Hemos asentado que las for·-
mas de estado quedan r.1-asificadas de una muriera general, en dos: 
rég:i.men centr<il y ré<J:iJnen fedc.r.::il. Encontrar ·.m criterio dife-
rcnciac1oi: Nil:r•.~ im1b;Js formas, nos lleva ;:i intentar por nuestra
parte, aunque en forma sencillu., el siguielite planteamiento: en 
tenfü~rnos por centrcil lo rel.:ttivo a centro, lo relativo a nucleo, 
lo que se encuentra e1m1edio o bien, lo que sirve de polarizador 
CJ o.lgo o ~1 ~'t.1.<Junos. E~ el punto en q11e se concentra la función
política y administrativ.::i de un país y podemos decir que es el
qne cen t.r alizil, el que t:iene para sí, (Órgano o rersona) toda -

(1) J-::eJsen, Hans. "Op. Clt:" p. 41.F. 

{.'2) Eeci:::st::ns Sichesf Luis. "Tra~:.ado tJeneral d<.! Filosofía del .... 
Derecl10' 1 Ed. P0rrúa Méxi.c:o, l'J70. p. 353. 
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la autoridad y facultades gubernativas de otros organismos re-
gionales. El centralismo se caracteriza porque toda la autoridad 
gubernativa es atribuida a la persona del man.arca. 

Opuesto a &sto se presenta el concepto federal, enten- -
diendo por tal, el estado formado por la unión de varios esta--· 
dos que conservan su autonomía respectiva, pero que se comprome 
ten a respetar ciertas medidas de interés c~mún. El estado fed-;; 
ral admite un gobierno Único y varios 9obiernos estatales, ade: 
más de proclamar un trato común a todos los estados miemhros; o 
sea, en el federalismo la autoridad dol monarca se diluye al en_ 
tregarse a cada entidad, que unidas al gobierno federal, asumen 
la dirección política del estado. 

El maestra Hurgoa dice (1) que el criterio para distin-
guir entre estadq central y estado federal, debe buscarse en el 
origen del estado federal (histórico) pero, s.i no es ahí donde
se encuentre la diferencia, entonces dependerá d.e los grado:¡ de 
autonomía de las respectivas estructL1ra1:> gubernativas, coinci-
diendo en esto punto con Kelsen, quir~n a este respecto concreta 
el problem<i a centralización y descentralización (2) en el capf. 
tulo en que se refiere a la estructura espacial del estado, di
ce que la cuestión estriba en que la federución es la mayor de§_ 
centralización del estado y lo opuesto, será la mayor cent:rali
zaci6n; es decir, la cuesti6n de la estructura territorial del
estado se refiere al problema de la vigencia en el espacio, de
las normas constitutivas del orden estatal. La represcnti"lción -
normal del estado parte del supue.c to de que toda~; las normas ··
que constituyen el orden cstatul valen igual para todo el terri_ 
torio y emanan de una instancia 6nica, de un poJer Gnico que d2 
mina sobre la totéllidad del tei:rí.t:.orio csl:at¿il; c1st-.o ,c:s, el es·
tado unitario, al que se opone la desccntralJ.z,3ciéin; c,ntcndamos 
que comunidad jurídica centralizada es aquell;:, cuyo ordenar.üen
to consiste (mi.cu y cicclusiv;:iment:e en normas quo valen para to
do Al territorio mientras que por lo contr~rio, la idea de la -
comunidad jurícUc<.1 descentra1.izad1•. es aquelléi cuyo ordenamiento 
consta de normM; que r:o valen sino par.a c1ü;t:ínt;1s par.tes del -
mismo; v.sÍ, sí unci. comun.id ,,d jurídica se~ desccmpone~ en l:crrito
rios parciales signific;:i que la;; nunnas de ese orden villün úni·
camente para cior tas p2x tes de 1 terri. tor. io y es lo qu0 se cono
ce como Ú'deralismo; "l orden jur.ídico de L1 comunidud consta -
de normas -:111c poseen distir~Los fiml:,.ito::; cisp0ci.alc!:i de: validez" -

(ll nur.goa, X•,¡nado. "Op. Cit." pp. 458 y 459. 
(2) Kelsc~'."1, ilans. "Op. C.i.t." pp. 214 y s.i.9Ltientus" 



78 

En la idea de descentralización plena, no cabe la existencia de 
normas válidas para todo el territorio. La descentralización de 
be darse tendiente a la articulación especial de una y la mism~ 
comunidad jurídica, de la estructura de uno y el mismo terri to
rio; si fuesen vurias comunidades jurídicas o varias lcgislaci~ 
nes con ámbitos espaciales autónomos (sepa1:ados unos de otros)
de vigencia, sin que los territorios formasen una totalidad por 
falta de comunidad, aunque fuese en forma relajada entre ellos, 
entonces se habría sobrepasado el límite de descentralización, -
aunque fl mismo dice que siempre existirá un orden totalitario
relativo a una comunidad superior a todos los estados y que cs
la comunidad jurídica internacional, a la que signe en escala -
más reducida la confederación, la unión o la federación y no -
pueden estudiarse más que desde el punto de vista de la centra
lización y descentrali::ación y se dice que se habla aquí. de -
una centralización y descentralización parcial, ya que total \no 
existe, porque no puede haber normas positivas válidas para to
do el territorio y no puede darse el caso de inexistencia total 
de normas con validez sobre todo el territorio y así., se recu-
rre a la existencia de la norma fundamental hipotética, que va
le sobre todo el ámbito espacial, el cual se descompone en te-
rritorios parciales, correspondientes a los órdenes parciales y 
todo se constituye conforme a esta norma hipotética. 

ORIGEN DEL FEDERALISMO. Para referir mwstro estudio al 
sistema federal mexicano tenemos que determinar en forma por d~ 
más concreta, cual fue el origen del federalismo en su sentido
actual y para ello habremos de recu:rrir a la historia, conven-
cidos de que toda institución posee un antecedente histórico -
que nos dice quienes les dieron origen y nos dan la razón que -
explica y justifica su creación. En este tema creemos que el ar!_ 
tecedente hist6:rico que más nos interesa es el inmediato a nosQ 
tras desde el punto de vista .::ronolóciico y geo~iráfico, haciendo 
caso omiso de los or.lgenes remot.os qi.10 nos aporta; por ejemplo, 
el ámbito politico griego antiguo, c8mo la,.; anfictionías que -
eran asambleas a laf; que los pueblos de la antigua Grecia en su 
cal i.dad de federados pero con fines re ligios os y polÍ ticos' man 
daban sus delegados (::infictiones) parc1 delibe.i:.:.ir é\cerca del in
terés común y juzgar las disenciune~; surgidas entre ellos, ci-
tándose como la~; más célebn's lus l\n ;ºictionías de Calaud.a ins
tituida~; en llOU ,1. de) c. y las de Dclfos, misn1u é[loCa (l); o
bien, la Li·Jd d•'l Pcloponeso en 431 iL de C. formada por 'l'ebas, 
co1:int.o y EsparLa, contra Atenas (2), pero que no ei:an más que-

(1) Enciclup:!dia t.i:üv·~rsial "Larous~;,:·" }\iquel de l'oro y Gisbert, 
T.I. 13. ~ircs Arg~ 

(2) Ell.io::, i\. "Gr<;cia" Ed. OF.FSET MUL'l'ICOLOR. S.A. México, 1972. 
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alianzas con el Gnico fin de defenderse o hacer la guerra pere
que nunca llegaron a tener la j orarqu.La de forma de gobierno en
el sentido en el que en este tril.b.:ijo lo estudiamos; por lo tan
to, nos referiremos a la creación norteamericana co1wenci.dos de 
que ellos fueron quienes originaron la idea federal como hoy la 
entendemos, de la cual dice el maestro Tena (1) (a quien segui
remos en la siguiente revisión) que cronológicamente precedió a
las demás constituciones e ideológicamente ganó ).' conserva la -
primacía por la pureza de las l.Lneas y el vigor de su vida. To
dos los demás países que después adoptan el sistema federal, m~ 
nifiestan un acercamiento o un alejamiento al modelo norteameri 
cano, lo cual es de gran significación para nosotros, pues como 
veremos más adelante, nuestro sistema federal tiene mucho de -
aquél. Así pues, iniciaremos un repaso sobre esta institución. 

Las trece ~olonias inglesas que se establecieron en Amé
rica desde sus inicios, disfrutaron de una gran libertad de 
acuerdo con sus inclinaciones o segGn la2 circunstancias de su
existir, de modo que estas colonias, independientes a pes3.r de
su subordinación al soberano inglés, no estuvieron impedidas P3! 
ra participar en un gobierno propio, pues a partir de 1619 la
Compañía de Londres autorizó a los colonos de Virginia para que 
tuviesen representación en el gobierno inglés, dictándose las -
cartas de concesión en qne explícitarnenl:e se estipulaba que to
da legislación sería dada t:omando en cuenta la voluntad y el -
consentimiento de los hombres libres. 

Se nos presentan aqu.L, dos situaciones curiosas; por un
lado la independencia entre sí de las colonias y por el otro, -
el afán de independizarse del 9obierno inglés, lo cual forma -
dos fuerzas que a la larga y al desarrollar su aparenternente
controv~:rtido juego, iban a per.niti1: '"l n<:icimiento y desar::-o
llo del foderLi lismo hasta l::i consumación de la independenci.a
norteamericana. Se di.6 la 1wce::;id<id de que las colonias tu-
vieran que unL:·;:;l~ aún en sacrificio de su af2.n regionalista pa
ra presentar un frente común y vigoroso, a fin de llevar con éxi 
to su lucha contra Inglaterra, cncarn.i.1,ada a debilitar la depen
dencia, y uno cfo los mudos de h;:icerlo fue utilü~ando el viejo -
instrumento por el que optaron los .i11glescs tiempo 2trás, cu;:in
do se clilllo.réi el constitucioncilismo inq15s y que fue el hacerse 
reprcscn',:;::,r 1;.n 1,1 r1~cu.udüciÓ¡l :-i en la ªi?licación de los fondos
públi.cos; tf1ctica quf' por sí sola era suficiente parJ. llevar a
las colonias ¡_; .la autonomS.a, ya que es innegable que lm; gobieE 
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nos dependen de los fondos píililicos. ·Las colonias para unificar
se entre sí, tuvieron que salvar varias etapas sucesivas que se
mezclan, y a veces como que los procesos se contradicen, pero é§. 
to es así, porque entre las colonias no era la unificaci6n el -
fin que se perseguía, sino el medio pa.ra lograr la independencia, 
de Inglaterra, de ahí que con frecuencia prevaleciera el rcgion~ 
lísmo como lo auténtico y permanente, sobre la unificación que -
parecí.a ser lo artificial y transitorio" Las diferencias con In
glaterra vienen a ser el motivo principul del federalismo norteQ 
mericano, aunque hubo otros facto.res que influyeron, a saber: -
las necesidades de defensa contni 1.o~• 'lborígenes; la rivw_lid<.1d -
comercial holandesa y la francesa, adrnnás de l<:t rebelión común -
contra las medidas tomac1t:ts por: el gobierno do Londres, qut? viene 
a ser el único que produjo resultados concretos en f.:tvoi· del fe
deralismo. 

Antes de que se iniciara la guerra de indepencencici en Al 
bany, en 1754 se reunió un congreso de r.epresentantr:s de las - -
asambleas de siete colonias en que se presentó m• t->lan conocido
como el "Plan de Albany", intento de unióri elaborado por Benja-
mín Franklin que viene a ser el primer y original programa de 92. 
bierno federal y punto de partida para l.os posteriores. Los asu.!.!. 
tos de interés común se confiaban a un organ:i.smo central integr~ 
do por un presidente que dcsi~rnaría la corona inglesa y un gran
consej o elegido cada tres años por 1<:1s asambleas coloniales; los 
asuntos de carácter local con:c}sponderían a las colonias; sin E'!!} 

bargo este plan no fue acc!pl:udo por Lrn asiunbleas coloniales pof. 
que consideraron que no era convwniento ceder en ninguna forma,
la facultad de fijar irnpuc~1tos y tin:i.fas que el plan otor~¡aba al 
órgano contral. Atc;Í de exl:n-!mo~;o se prc;3cntó ,_,1 n~g.ionalismo en·
el primer intent:o cte coordinacJ.ón i<:,doral. 

Varias leyes que expidio el p;.n:J.amcnto in~.t1és a partir de 
1764, corno la "Iey de Ingr:enns", "Lc-~y tkl 'l.'iinbre", i,;tc., 9ravan
c10 con impllestos éll cornun::io colonial, p:·C';ocaron unci encon;:i.d<:i -
oposici.Ón y reavivaron el i':.i:gumento de: los ":i..mpucsL.os sü1 repre
sentación". El problcm~1 ~.;e pl.mtc·Ó en ténninos c:c>trl.cti:tmentc con.§. 
t.itucionale;;, Las coloni.;·•:1 no se co1ndderaban reprcscntadas en -
el parl<unento que c5t«i.blccS.;, lo:c; i.mpuc:,>Lon, porque el.lus no ele
gí.an miembros de lo Ciuni1LI dr: los Comtines, por lo tan to los colg. 
nos rechaz<'!ban corno ir113lc~1es (igual que se hizo con la Carta ~1a2 

na Inc¡h•s;::i), Los irnplwst.o~; r:•n cuya fijación no ho.bLm interveni
do. 

¡,,, i nicL1tiva de li'\ cúrnar;:i dl~ Mass<1chusets, Em octul.J1:e d8-
l765 s.:; reunió en Nueva York el Primer Congreso Intercolonia.1 de 
tQnde1Kizls revoluci.011i\rL:i.s, que censuró la Le:i· del 1'imbre y con-
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ello brotó una apelación al nacionalismo como medio de mantenef_ 
se firmes en la defensa de los derechos comunes, cuando el re-
presentante de Carolina del Sur dijo; " •• ,Debemos mantenernos -
firmes en el vasto campo de los derechos naturales. l\quí no de
be haber ni ciudadanos de Nueva Inglaterra, ni de Nueva York, -
sino que todos nosotros somos americanos ••• "(1). Esta actitud -
de Massachussets provocó que~ Inglaterra pretendiese castigarla, 
por lo que las dem&s colonias so unieron a 6sta y a instancias
de Virginia se reunieron en F.i.ladolfia el 5 de septiembre de --
1774 los delegados de doce co1oni;1", para formL1r el "Congreso -
Continental". Ya había mndurado la ido a de c1arse Lma constitu-
ción fija, que colocada por encima do todos los poderes, los l;i 
mitara. Esta idea fu6 el fundamento del constitucionalismo nor
teamericano y pueblos que lo im:L tzir.011, porque lns colonias atri 
buían arbitrariedades al ParL1mcnt.o rw11é~,, por falta de con-: 
trol. constitucional, pues la constitución flexible inglesa est~ 
ba en manos del Parlamento. Como la i1Utoridad del Poder Legisl.s! 
tivo Supremo de:r.iva de la constitución (se discutía en Massach,!;! 
ssets), no puede aceptarse uue tal poder sea independiente y -
por lo tanto, decí::i: "Los actos c;tw t.raspasan l::i. autoridad con§. 
titucional se consideran nulo,;", por le cual se llegiJ.ba a la -
idea de supremé1c:Í.a consl:i.tucional., ¡:x?ro a •.:.rClVt~s de una consti
tución rígida. 

Esta i.c1ea, que m.inillli1 Ja s;oberctnía del Parlamento Inglés, 
les dió ü los norteillncricanos L1 pauta de que podían coexistir
dentro de una mism,·1 organiz<1ci6n cousti tucional, dos o más legi.:?_ 
laturas coordirwda!: entre s.Í., con competencia di.sl:.i.nta y basta!! 
te cuda una, 1iqadas t:oclas por: la con>c>l:itución, lo cual represen 
ta el fcdcr~ilismo. Tornas ,Tcf[erson, ,John Adamt; y James Wi.lson,
concluyeron con e:.;U·;_1c,rc1indrii:. inUiic.i.ón que en el Imperio Brit~ 
nico va se ::;r;c¡u{:1 ec.L.c 01:dcn, pues dec.Íilr1, todos los distintos
miernb~os ckl :i.mpcrio son estados di Ccr<~ntcs entn) sí, indepen-
diontes unos d8 otros aunque existe una interrelaci6n que da la 
sobcran:L1 que prov:Lene de la corona. A pesar de tan brillante -
razonamiento (~1 Congreso continental n;:icL.:i concreto logró en 
cuanto ei federaJ.i.¡,1mo, pnes 10 propu0·sto no fuo acé2pt.~do por la
zisarnblea .. 

Se da el segundo congre:so continental (también en Fila.-
delfia) el 10 de mayo de 1775 en que se formuló la declar;ici.ón
de independencia do 4 de julio de 1776 y este mismo organismo,
se encargó ele llevar: a cabo J.¿¡ guerra contra Inglaterra y ade--
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más de ésto, aportó al sistema federal la orientación necesa
ria que llevó a las colonias a convertirse en estados indepen 
dientes y a realizar la alianza en confederación, que se lo-
gró de las mismas. Pronto y a instancias del congreso, laL co 
lonias formaron nuevos gobiernos, redactando nuevas constitu: 
ciones y así en Mass achussets y New Hapshire se formaron asél!!l 
bleas constituyentes elegidas especialmente para elaborar la
constitución, lo que nos da una idea del interés y entusiasmo 
que despertó la nueva fórmula; también se utilizaron en estas 
constituciones el "re:::erendum" popular, el que después fue -
considerado método típico para la elaboración de las constitQ 
ciones e incluso, persiste actualmente en constituciones que
lo adoptaron como sistema de cornrnlta. 

La experiencia colonial, las prácticas inglesas y la -
doctrina de Montesquieu fueron guía de las asambleas consti
tuyentes. Estos organismos estatales, nuevos, integrados por
separado y propiciados por el congreso, aparentemente repre-
sentaban un retroceso en el intento de unificación, pues eran 
trece entidades autónomas, independi~ntes que perdían así, la 
oportunidad de unirse durante su lucha contra la metrópoli, -
sin embargo, la actividad disgregante del congreso, al favor~ 
cer nuevas soberanías se atenúa al crearse la confederación y 
así, en julio de 1776 se presenta al congreso continental un
proyecto de artículos de la Confederación y Unión Perpetua, -
que no es aprobado sino hasta noviembre de 1777, pero previa
mente se tomó la ratificación de los estados para que entrara 
en vj.gor en 1781. Los estados conservaban su soberanía, pero
la relativo a Relaciones Exteriores, fLJerzas armadas, regula
ción de la moneda, pesas y medj das, correos, etc., quedaban -
en manos del congreso formado por representantes de todos los 
estados en que se tenía derecho a un solo voto por cada uno.
Al congreso le faltaba controlar las contribLJc:i.ones, faltaba
que existiesen como poderes federales el ejecutivo y el judi
cial, y que al desacato por los estados a las disposiciones -
federales, se le pudiese aplicar sanción coactiva en forma SQ 
ficiente. La confederación ostensiblemente poseía poco poder
y casi nula autoridad y &sto se hi20 notar m5s a6n, despu&s -
de que en 1783 se celebril la pa2 con Inglatcn:a, pues depen-"· 
día totalmente de la voluntu.d de los estadc'~' y 1<1i.> conr.tribu
ciones q1ic los rn.i.E;rnos aportétban par'l su fi0:;ccni111i,,~nto, eran
pobres e ir.H!<Jlllari:"s. En lo que res¡:>ecta <:Jl lmiento de -
las leyes que urnanabau de ella, no eran acatad¡ié; \·(;r los est!! 
dos por osa n:isrna falta de sutor.id.:id, ~- J.o;Í, z1 fl n1!' .~Je 1786-
:/a la con.fc~dt•rución no podía so~·:;tQnt~r~;c:, sicnJc, t1._-:tr)t'iu su fr~ 
caso. Ante ¿;,,;to, ne falt:t quiene~~ piense:; ''ll impL1ntcn lamo
nurquí a pe ns ando (!LH-~ sc~r .í a .l t •. ' L:i.:-: j ln: c1:1d3 l J l·,;.: pe r i0ncia vi vi
da; para (!lle, P1 C0!1']18~il) ofrpcc el trono a,~, Nort:eamerica al 
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tantes, pues ésto dilrÍa a los grandes mayor número de votos y a 
su vez e J. plan de los pequeños, era rechazado por los grandes, -
porque al contar con voto igual cuda estado, el mayor número de 
estados pequcftos se impondría ¿¡ ellos. 

Tratando de zanjar esta dificultad, se integra una comi
sion con un miembro de cada estado, que se encarga de claborar
un tercer plan que viene a dar L:i. solución, conciliando los in
tereses de ambos grupos y que es el que la asamblea acepta, es
te plan se conoce como de transacción de Connecticut y en forma 
ecléctica, recoge del Plan de Virginia, la reprosr;;ntación pro-
porcional al número de habitantes, pero solo par.a 1.:1 cámara de
representantes y a la cual se le concedía como do su incumbon··
cia la materia financiera. Del Plan de Nueva ,Jersey toma el vo
to igualitario para los estados, pero riara intc:<.Jl'.i.l.r la otra cá
mara que es el senado, naciendo aquí el bicamurismo p:cop.i.o del
sistema federal, en que una cámara va a representar directa.'ltcn
te al pueblo y la otra a las entidades foderub.vas y para com-
plementar, en lo relativo a la revisión de la. constít:ución, ton 
drían que intervenir además del congreso, las legislaturas rle : 
los estados o convenciones de los mimnos; :i; <.1SÍ, lu asamblea de 
Filadelfia con sentido práctico y gran intu:i ción pol{ tica conci 
lian· lo nacional y lo regional que purecía repr.esent:ar el nudo
obstaculizador. Lo nuevo era que hctbia un gobierno nacion<>l ejer_ 
cido directamente sobre los súbditos y no por medio de los es
tados, a los cuales desplazuba en su .::iutoriclad, pero al mismo -
tiempo, los estados conservvban ~;u gobierno prorio y c1irc-;ct:o en 
lo no previsto por el gobierno nacion.11 y la con:c;tit.ución, la -
que así sóiíoreaba y unificaba a los dos Órdene;;. 

Hemos hechc' unc< bn:;ve ~-;.í.ntcsis del sisternet federal en E.§. 
t:ados Unido.•> de NorLc,a¡¡¡¡~ric~<, 01 cual es el punto de partida PQ 
ra los dem6s, que después de 61, se dieron en el mum1o. A noso
tros nos sorvirfi para tratar de entender la actitud de nuestros 
primeros con~• l:í tuyent:cs ~ 

EL FEDEl~ALISHO EN MEXICO. ¡:;l e<rtícnlo 40 conr:: t.i tt1ciono.l 
vigente, estztl.llé;cc que " ... Es voluntad del pueblo mc;cicuno con~. 
tituirse en una ropGJlica representativa, democrfitica, federal, 
comptwsta de estado;; libres y soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen interior; pero unidos en una fedenición c~•ta])leci
da seuún los principios de ·:::!Sta ley fundamental ••• " Este artÍCE. 
lo cstableco que nuestra forma de gobierno es federal, entendi
da ~sta, como diversidad de jurisdicciones entre los 6rganos -
centrales y J.os 0stn.dos miembros, o tel órguno Cc'ntral denomina
do federal y el otro i:egionv.l o local; ésto es de gran importa_Il 
c.i.a porque s:d.9nific:.1 que las facultades est.:\n rcfe.rit.1.:is ¿1 una u 
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El federalismo es producto en México, de dos factores de
terminantes: primero la insurgencia, cuyo ideario se plasma en -
importantes documentos pÚblicos, tales como los "Elementos Cons
titucionales" de don Ignacio LÓpez Rayón de 1811, en el cual ya
se pretendía que el Supremo Congreso Nacional Americano titular
de la soberanía popular se compusiese de cinco vocales designa-
dos por la representación de las provincias y por los ayuntamieg 
tos, lo cual manifiesta intentos de federalismo. También la Cons 
titución de.Apatzingán en que se reconoce el derecho de las pro= 
vincias para elegir a los diputados qlle deberían integrar el Su
premo Congreso, y se decía que el Supremo Gobierno sería quien -
convocase la representación nacional, por lo que se comprende que 
ya en la mente de los insurgentes anidaba la idea de reconocer -
la existencia de las provincias como entidades independientes y
darles participación en el gobierno nacional, por medio del nom
bramiento de representantes en el Supremo Congreso, y; segundo:
la Constitución Española de 1812 que produce acontecimientos im
portantes dentro de la Nueva Espai'ía, como son las disposiciones
del capítulo que se refiere al gobierno político de las provin-
cias y a las diputaciones provinciales, las que pueden conside-
rarse como "germen del federalismo". 

Así pues, el federalismo mexicano para el maestro Burgoa
tuvo su origen en México en los acontecimientos históricos. Sin
embargo, pensamos que todos ellos (los ;:icontecimientos), ocurren 
posteriormente a los acontecimientos del proceso formativo norte~ 
mericano, ·de donde indudablemente tomaron inspiración y forma. 

Por su parte el maestro Mario de la Cueva (1) dice al re.§. 
pecto, que el federalismo mexicano es un producto natural de la
dialéctica de su historia, pues <Ü gobierno central, fuente de -
absolutismo y despotismo, las provincias mexicanas opusieron las 
ideas de libertad política y gobierno propio (federación); el fQ 

deralisrno fue la síntesis entre el sentimiento nacional que que
ría la unidad del pueblo y el amor i1 la libertad que anhelaba un 
gobierno propio y fundado en los principios de la democracia. La 
forma federal fue adoptada por los pueblos d(~ las provincias y -
los constil:uyentes se l.irni.to.ron a llevar osa voluntad a la asam
blea constituyente. 

El maestro Daniel Moreno (2) dice que después de la inde
pendencia, 1 a cJj scubiÓn se cent.có m1 torno al sistema federal y
al unitzu:io, dejúndose llevar la mayoría ¡x>r la imitación de los 

Ti_)_C~~;-,--;;;~¡;;::¡::;·-;:¡;;-i;:--;;¡,;· c~;;;t·itucLón PolÍ.Licü" º Recogido en
México so a.f,os de ik\'olución. T. III. Editorizd Porrúa, Mé
xico, 19bl. 

(2) Moreno, Daniel. "Op. Cit." pp. 335 y 336. 
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Estados Unidos de Norteamérica, creyendo que el progreso de es
ta nación se debía a su forma de gobierno y sin pensar en los -
antecedentes históricos de cada región que en este cas0 fueron
detenninantes Y sin pensar tampoco en su propia realidad nacio
nal, tan diferente. 

Por nuestra parte creemos que el derrwnbe del imperio de 
rturbide, ya reinstalado 1:il constityente, produjo un desbaraju.2_ 
te tal, que amenazaba la disolución de la sociedad mexicana y -
efectivamente, como ya se anotó, las diversas entidades que con 
el tí tu lo de provincias se consideraban independientes unas dc
otras, tales como Guanajuato, Morelia, San Luis Potosí, zacate
cap, Oaxaca, Etc., (1) se dieron a la tarcu de formar proyectos 
políticos, entre los cuales está la exigencia de que se. de una
nueva convocatoria de congreso, lo cual corrobora lo dicho por
el maestro Burgoa, de que las diputaciones provinciales fueron
el "gennen del federalismo" ya que se convierten en verdaderos 
estados independientes al grado que las provincias de Texas, -
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas se dan a la tareíl. de formar -
en Monterrey una junta, en que ee discutió la separación de Mé
xico, para erigirse en pueblos independientes,· que después con
México, formarían una confederación. Guatemula se declara inde
pendiente: posteriormente 'l'exas se pronuncia por el imperio; -
Guadalaj ara también pronuncia su independencia y Yucatán ya se
consideraba como tal. Entonces, aquí está el momento histórico
(valga el símil) paralelo al de Estados Unidos de América (aun
que no total) de la existencia de entidades dispersas que sen-
tian de hecho su autonomía e independencia como estados, aunque 
de derecho no fue así. Este desorden requerí.a una acción que -
acabase con él y para ello surge el "Voto del Congreso" en que
se declara que "el gobierno puede decir a las provincias estar
el voto de su soberanía por el sistema de rep(iblica federal y -
que no la ha declarado en virtud de haber decretado se forme c0u 
vocatoria para nuevo con9reso que constituya a la nación"; es -
en este momento, creemos, que los estados surgen a la vida jurí. 
dica. Queriendo apoyar ésto, se nos ocurre citar al maestro ·.r~ 
na: " ••• Si nuestra e:qx~rienci<1 histórica no encaja en el feder2_ 
lismo, tampoco lo hace en el centralismo, por lo cual estamos -
ensayando un sistema singular.º." (2) 

Pensamos que el origen del federalismo en México está, -
{ya se dijo) en nuestra historia, la insurgencia, la Constitu-
ción de cfidiz con el establecimiento de las diputaciones proviQ 
ciales, pero sobre todo, la infl.uencia determinante de ideolo--

(1) Riva Palacio, Vicente. "Op. C.í.L". 
(2) 're na RamÍrcz, Fe li. re. "Op. Ci L." 
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gías de la época y de la Constitución Norteamericana; nacion -
vecina nuestra. Este es el origen del sistema federal, pero, -
¿Cómo se impuso en México? Creemos que fueron las provincias -
las que impusieron el sistema por el temor natural que sentían 
ante el gobierno central que siempre habían padecido. En el mo 
mento, se había recorrido un tramo de vida independiente de la 
metrópoli España, y el pueblo lo consideraba bueno y veían que 
todo podía mejorarse con lograr obtener otras libertades que -
si no tenían a la vista, al menos las intuían. 

Terminemos este tema citando las palabras del licencia
do Rabasa cuando dice: " ••• La imposición del sistema federal -
por las provincias sobre un gobierno que no lo quería, no pue
de ser obra ciega de la ingorancia como se ha dicho, porque -
las provincias confiaban más en si mismas que en el gobierno -
central y el espíritu de independencia que había dejado la gu~ 
rra de separación, la impulsaba a obtener la mayor suma de li
bertades posibles para atender a su propio desarrollo pol~ticoi 
además al afán de sus grupos directores por conseguir la mayor 
suma de poder posible dentro de la unidad de gobierno, que era 
temerario rechazar. Así fue como en pueblos sin educación poli 
tica ninguna, se estableció el sistema de gobierno más compli
cado de todos y que requiere la rnás delicada comprensión de -
los principios que la informan ••• " ( 1) • 

(1) Ra.basa, Emilio. "La Constitución y la Dictadura" Edición -
Porrúa. México, 1956. pp. 7 y 8. 



LA CONSTITUCION DE 1824. 1. El Golpe de Estado de Itur"ide .. 
2. El Plan de Casa Mata. 
3. Fin del Imperio. 
4. Actividad del congreso. 
5. Inicia sus trabajos el nuevo 

congreso. 

EL GOLPE DE ESTADO DE I'l'URBIDE: Es necesario, para re
tomar el hilo de lo narrado, realizar un breve recorrido de -
los acontecimientos hist6ricos y disposiciones jurídicas más
importantes que, aunque en otro lugar ya fueron referidos al
gunos de ellos,· nos permitirán ubicarnos en el momento en que 
se inicia la expedici6n de documentos impostantísimos, ya que 
iban a determinar al fin, la total organizaci6n constitucio-
nal de nuestro país. 

La situaci6n de Iturbide por el mes de mayo de 1822 -
era mala, más que todo por el choque constante con el congre
so, con cuya sanci6n intentaba desarrollarse legitimamente su 
gobierno, la cual empeora con lci disolución de éste realizada 
el 31 de octubre de 1822 mediante decreto imperial y que, a -
nuestro juicio, es la llave de la puerta por la que se va a -
precipitar su caída, entendido que el único que podía darle -
a su gobierno un aspecto de legalidad, era el congreso, que -
al ser disuelto, viene a exhibirlo como a un aut6crata, y más 
aún, el error toma dimensiones mayores cuando el golpe es pr~ 
clamado como bandera por sus enemigos que aunque dispersos 
eran muchos. Referido a ~sto citaremos las palabras de don -
Emilio Rabasa " ... El golpe de estado dado por Iturbide no so 
lo representó el efecto inmediato y pasajero de disolver el : 
congreso, sino que destruy6 la conciencia pública, principio
fundamental en que se había sustentado la organización politi, 
ca de la naci6n y aún m~s cre6 de propia autoridad su "Junta
Instituyente" formada por representantes provinciales por él
designados entre sus adictos, mientras se designaba un nuevo
congreso que de hecho iba a constituir al oais y que llcg6 a
for:m21r E!l proyecto de nna constitución provisional del irnpe-
rio. Asi, por dos actos sucesivos y cuando se iniciaba en el
espíritu pGblico el respeto a la autoridad investida de los -
poderes de la naci6n, Iturbide destruy6 todo principio de au
toridad suprcmH y quit6 los fundamentos do la suya propia. -
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Primero atent6 contra la representaci6n investida del poder
nacional y luego, usurpando ese poder para poner una asamblea 
sin origen legal ni autoridad. La idea democrática fué des-
truida en germen, la fe en los princioios que la alimentaba -
vaciló entonces." ( 1) • 

EL Pl.Z\N DE CASA M.l\.TA. La situaci6n hace crisis en ver~ 
cruz, plaza importantísima, cuyo jefe de armas lo era don An
tonio L6pez de Santa Anna a quien Iturbide separ6 del mando y 
le ordena presentarse en M~xico, ante &l, quizis para hacerlo 
responder del fallí.do intento de ocupaci6n de San Juan de - -
UlÚa (2) , pero Santa l\nna, joven rebelde y ambicioso no obed~ 
ce y se pronuncia contra al imperio proclamando la República
en el llamado Plan de vm:acruz de 6 de diciembre de 1822, en
que creemos obr6 impulsado por despecho y resentimiento, más
quo por patriotismo, dada la calidad que la historia señala -
de este personaje. Aunque el maestro Burgoa dice (3) que la -
creación de la Junta Nacional Instituyente y el Reglamento -
Provisional del Imperio Mexicano fueron las causas determinan 
tes de la sub'levaci6n de santa Anna en veracruz; más que cau".:' 
sa creemos fué pretexto. 

La adhesi6n a la rebelión, de otros jefes militares co 
mo Bravo, Guerrero, victoria y los imperialistas Lobato y - -
Echávarri entre otros, los hace pensar en una nueva situación 
que les de m~s ventajas y más seguridades en cuanto al emper~ 
dar y surge el acta de Casa Mata de primero de febrero de 1823, 
en que se constituye el "Ejército r,ibertador": Iturbide en peE_ 
sona intenta sofocar la rebelión, pero se percatn de que es -
imposible dadas las circuntancias y regresa a M~xico donde -
reune a su consejo, a la Junta y otros de sus ya pocos segui
dores en dernanda de "luces", fü~ i.deas que poner en pr{1ctica -
para asegurar el tambaleante tr.ono, Dero le aconsejan lo peor, 
como fué pactar con los rebeldes; aunque qu iz.ás él mismo COI!! 

prendió que no J:abía mejor solución y, lo intenta (mandando P5! 
ra ello a puebla a Don Pedro Celestino Negrete) , acabando con 
la escasa autoridad imperial yn que rorn:'G con el principio <1e 
autoridad y si materialmente autoridad no existía. la idea -
debi6 prevalecer y aún sucumbir con el imoer io. pero adoptada 

(1) Rabasa Emilio. "Op.Cit" p.5 
(2) Riva Palacio, Vicente. "O~. Cit." T.JV,p.86. 
(3) Burgoa Ignacio. "Op.Cit." p. 448 
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" ••• El Soberano Congreso en sesión de anoche acordó nombra"r
dos suplentes para el Supremo Poder Ejecutivo, interín lle-
gan los dos propietarios ausentes y en la de hoy elige a Don 
José María Michelena y a Don Miguel Domínguez a los que se -
les comunicará, para que se presenten a jurar al congreso.,." 
Surge en el seno de este cuerpo legislativo la proposición -
en el sentido de que se nombre otro congreso que se encargue 
de elaborar la constitución, proposición que es discutida y
aceptada, por la que se designó una diputación permanente -
que con el Poder Ejecutivo se encurgaran de las neccsidadcs·
del país, Pero antes de disolvers(e, por decreto de 21 de ma
yo de 1823 dice: " ••. El Supremo Congreso Constituyente Mexi:_ 
cano atendiendo a la circuntanc:La en que se halla la nación, 
deseoso de darle la última pru,~ba dE: que no ha tenido mi'is o}?_ 
jetivo que el de proporcionar y promover su felicidad, movi
do de la conveniencia pública y cediendo del derecho que in
contrastablemente le compete, ha decretado: l/o. Que se for
me desde luego, convocatoria para nuevo congreso. 2/o. QL1e -
entretanto se reuna, el actual se ocupe principalmente de la 
organización de la hacienda, del ejército, y administ:ración
de justicia que imprima y circtlle inmediatamente el proyecto 
de Bases de República Federativa de que estaba encargada una 
comisi6n de su seno. 4/o. Que el Poder Ejecutivo restablez
ca la tranquilidad altc•r<ida por los movimiento~> y resolucio
nes de Guadalajara por persuación y no por rigor, preferent~ 

mente ••• " Claro, se antoja nobleza, verdad en la actitud -
de este organismo que en jun.io 12 di.eta la orden conocida CQ 

mo "Voto del congreso" y que di.ce: " ... El Supremo Congreso
Constituyente Mexicano en scsi5n extraordinaria de esta no-
che, ha tenido a bien ;:¡cordar que el gobierno puede pr<Jccder 
a decir a las provinci.C1s r;:,:ta i:· el voto do :;ti soberaní.a por -
el sistema de Rep6blica Federal y que no lo hél declarado cn
v:i.rtud de habeJ: decretado CJLlC Sl! fonnc convoci\tori.a para nue 
vo congreso que const:i t 11i.ri'.i o. la nación, .• " 

El .17 de junio se decretan .las bases para 1<1 elección 
del nuevo cong:r:cso '{ qu'' por ).nl:cre;santcs cil:in:cmos algunos
de sus puntos :Lmportantco;; pur ejemplo di.ce q1w el Sobcrano
Congrcso Constituyente Mexicano es la reuni6n de diputados -
representantes de la nC1ci6n y electos por el pueblo. Que la
basc de la reprcsentaci.6n nacional es la poblaci6n. Que por
cadu 50,000 a.Lmus se elegirá un diputado, y uno, por fracción 
que .l.loguc a la mitad cfo la cifra anterior, [Jero la provin-
cia que no llc9L1c~ a 50,000 a11né1s, c1c todos modos tcndr~'I der~ 

cho a nombrar un diputado. Determina cuales son las provin--
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cias y considera a Guatemala para la elección del congreso. 
Dice que para la elección de dip~tados se celebrarán juntas
primarias, secundarias y de provincia y podrán votar todos -
los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos mayores de 18 
.años avecindados y residentes del territorio nacional consi
derados como libres; no tienen derecho a votar los sentenci~ 
dos a penas aflictivas o infamantes si no han sido rehabili
tados; tampoco pueden votar los sirvientes dom6sticos; cita
las fechas en que deberán realizarse las voi:acioncs; cspccifi 
ca lo que se entiende por juntas primLlrias, s<o:cLrndarias y de 
provincia y otra serie de disposiciones que consideramos prQ 
lijas de enumerar dada la condición ck est0 trabajo. 

INICIA sus TRT\BAJOS EL NUEVO cm:GHESO. El 30 de octu
bre de 1823. a un aflo distante de haber sido disuelto por -
Iturbide, el Congreso cerró sus sesiones. El Ejecutivo asis
tió al acto en que su presidente en turno Don Jos6 Mariano -
de Michelena pronuncia un discurso elogiando los trabajos de 
la asamblea, el CLlal contesta Don Francisco Manuel Sánchez -
de Tagle, quien lo era del Congreso, en que concluye dicien
do " El Primer Soberano Conc;i:eso Mexicano ha cerrado sus 
sesiones hoy 30 de octnbre de 1823 ... " (l) 

De acnerdo con la convocatoria expedida el 21 de mayo 
por el anterior Con~Jreso, e l. 7 de novi.cmLre de 1823 se inst~~ 
la al nuevo, r. inicüi mis Sf~sione::' con ;:¡~;i.~.lenci.a tarnbi.én -
del representante en turno del Ejecutivo, que lo era Don Mi
gL1el Domíngnez, el que -=~n ~:;u discurso informa de Jos actot' -
de SU S..fObicrno y al CLlal COnl:Cé>ta brevemente el representanb~ 
de la c:irn¡n·¿1, <'Joctor Don Mi~JLWl /\lcoccr (2) :/ a.:ií inicio. sus 
trabajo"'. ante ':Jri.lvcs y rnCilt:.iplc:'; problemas, <:cparte los que ·
.L:t c;:iótica siLiztción ant.;rior habí& dejado pc~ndiente y que -· 
entre los rniís serios podt~mos citar .lé'tS maniobras dE los itu.r.:_ 
bidistas, er, cuyas filas habÍ.íl nombres de cierto prestigio -
corno el del qenen:i l Andrade que• también era dirmtado y oca-
sionaba probh•mas por aquellos días. ,Ti1lisco hilhía pronunci.~ 

do ~m independencia; QJér0taro se s~iblcva; Pu.:'bla s·.:o declara 
estado soberano; se agudiza el problema de fc~c:fr~ralistas y -
centralistas; y en la misma capital se vive uníl situación di 
ficil c1cada por el general Lobato al rebelarsa con casi to
da la guar.nici ón de la Plaza ck 11éxi.co en enero de 1824, en-

(l) I<.i.va Palacio Vicente. "Op. Cit.". p.101. 
(2) Ri\·;¡ Pali1ciu, Vicente, "Op.Cil:.Loc. Ci.t. 
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que el congreso es amenazado desde el convento de Betlhemi-
tas en el cual se acuartela el general alzado, pero ésto per 
mite al Congreso probar su energía para solucionar este tip; 
de situaciones, Pues en uni6n del Ejecutivo y a altas horas
de la noche, dictando dos disposiciones sofoca la revuelta; 
dicen así" ••• El Supremo Congreso Constitucional Mexicano ha 
tenido a bien decretar l/o. Que los oficiales del ejército-
que no se hallen acuertelados con los facciosos concurran en 
virtud del edicto que se pL1b1iquc, al socorro de la patria. 
2/o. Que los qLte no comparezcan en el término que se señala
serán considerados como traidores y puestos fuera de la - -
ley ••• " y otro dice así:".,. El Soberano Congreso ha tenido
ª bien acordar, se intime al general Don José María Lobato,
deponga las armas y vuelva al orden, en el concepto de que -
nada deliberará el mismo Congreso sin ese requisito y en el
que se tendrá e·n consideración su obediencia y la de la tropa 
que se halla a su mando ••• ". Como se ve dos disposiciones. -
fulminantes que hacen que r,ol~ 1to sea abandonado por la tropa, 
y a él, rendirse. 

Todos estos problemas ocasionados por las inquietudes 
que vivía la nación entera llevó al congreso a la expedición 
del Acta Constitutiva de la Federación, la que a.ntesde anali 
zar, creemos pertinente transcribir el párrafo con qlle los ·~ 

autores de M~xico a trav6s de los Siglos narran este hecho(l) 
" •• , La desaz6n del gobierno por lw. inquietud de los revolto 
sos llegó a tal punto, que el dia catorce del mismo mes, a : 
nombre del gobierno, el mini13tro. La Llave, no obstante sus
particulares opiniones contraria~; a.1 sistema federal, se prQ_ 
sentó al Congreso promoviendo sé' estab1ecie~3e cLianto antes y 
en consonancia con los dcsvo:_; dé: las provinci:is, la forma ·ae 
~¡obierno por 1.a c11al ésL:is ~'"' habían declarado. Entonces el
diputado Ramos Arizpe, presidente de la Comü>ión de Constitg._ 
ci6n, ofreció presentar dentro del tercer dia un proyecto de 
ley Orgá;üc<:1 que aqllictase lot> á~ümos y provisionalmente ri
giese hasta que se diera la constituci6n. El proyecto de es
ta ley es el que bajo el titulo de Acta Cónstitutiva se cir
cul6 a todas las autoridadr"s el 22 de noviembre y en el qlle, 
como se ha visto ya, se fijaba el sistema de gobierno .• ,". 

- ----------·,---~----

( 1) Riva Palacio, Vicente. "Op.Cit.". 



I.A CONSTITUCION DE 1824: l. 
2. 

El Acta Constitutiva. 

3. 

La Constitución 17ederal de los
Bstados Unidos Mexicanos. 
Breves consideraciones so"tre e.§_ 
te docwnE:nto. 

ELACTACl')NSTITU'I'IVA. El í1cta Constitutiva previa a
la constitución general de 1824, fue presentada al Congreso 
el 20 de noviembre de 1823, quien inicia su discusión a -
partir del 3 de diciembre del mismo año. Es en este lapso
en que el proyecto es impugando por el padre Mier en su -
discurso de 11 de diciembre, que Don Carlos María de Busta 
mante bautizó como "Discurso de las Profesí.as" (1) el cual:
inicia diciendo ".,Voy a impugnar el articulo 5/o. de Rep§_ 
blica Federada en el sentido del 6/o. que la propone coro-
puesta de estados soberanos e independientes •• " 

Impugna el federalismo, pero es el que se iba a im
poner en México el que le preocupaba; y no es que el padre 
Mier fuese partidario del centralismo¡ pue:i él mismo lo di 
ce cuando se pregunta " ••• ¿Quiere usted que nos constitu
yamos en una República Central ? No. Yo siempre he estado
por la federación razonable y moderadn., una federación - •· 
conveniente a nuestra poca ilustración y a las circuntancias 
de una guerra inminente, que debe hallarnos muy unidos ••• " 
Fray Servando •reresa de Mier negaba en su brillante discur
so, que la naci.ón qui.siese la República federada, atribuye!}_ 
do la postura a unos cuantos "demagogos, caciques" de -
los estados; reiteraba que seríamos atacados por la Santa -
Alianza y en la necesidad de defendernos se requería la - -
uni6n que (según él) solo daba ~l centralismo y nunca la f~ 
deraci6n que de suyo es d~bil. 

Días después, el 31 de en'"ro de 1824, fué aprobada y 
publicada. Se establece en ella la cornposici6n del territo
rio mexicano, q1.ie es 1 ibre, independend iente y soberano pa
ra adoptar la forma de gobierno m~s conveniente y darse sus 
propias leye~~; por lo 111ismo disD01w que l"' re J igi6n será la 
catóticu, apost6lic21, romanc1 '/ su forma de gobierno será re 

- -~~~ 

(l) Moreno, Daniel. "El pensamiento ,Jurídico Mexicano"Ed.Porrúa 
l'\é}:Íc:·o 1'·16(, uo .. \·ol-G5. 
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publicano, representativo, popular federal, quedando integra 
da la RepGblica cor Estados libres y soberanos (respecto a : 
su rGgimen interior) determinando cuales son y que ~stos pue 
den ser aumentados y modificados para bien de la f<::deración: 
que divide su poder en legislativo, ejecutivo y judicial ha
ciendo residir el legislativo en el senado dividido en dos -
cámaras; una que representa a la población y otra a los esta 
dos, determinando sus facultades y atribuciones; dice que el 
poder Ejecutivo residir5 en un solo individuo, o varios, se 
gGn lo seftale la constituci6n y previa satisfacci6n de requT 
sitos, se podrá llegar a ser t.itular de éste poder, señal.ando 
también sus facultades; por último, el Poder .Judicial lo ha
ce residir en una Corte suprema de Justicia y en los Tribun~ 
les de los estados, fij~ndo tarnbifn condiciones y atribucio
nes a todos ellos. 

Nos da la irnpresi6n de que los legisladores d0 aquel.
tiempo, habiendo captado la idea republicana como forma de -
gobierno y su sistema federado como e 1 mejor, no acertaban a 
entregarlo ¡:>lasmado definit;i'/amcnte a 1 p1-1dilo, con 1¿1 rapidez 
que era reclamado, pero tampoco querian que se les escapace
de las manos; aunque tampoco hay que perder de vista la pre
sión que sobre cil.los cjerc:L:in los estados. De ahí.. el "Voto
del. congreso" s¡¡lientc que •JarccP dec:írl.e al qu·::> lo sustitu-
Ía; ahí. está el camino, l';Íque1u, no .Lo abandones; y luo90 e~ 
ta acta, que al ser. ent.regac1:c1 ol pueblo le: m::ini.fi.esta qu¡~ e~ 

tá en J.o que se ha cm1pefíado, q11() ahí estií la señal que será
la base de lo que con tanto sacrificio se ha buscado, la pri 
mera constitución feder;1 l c¡uc' tendrJ. nu''''lro pa u;. 

Para me:)or co,n;_:i,~"(m,:;ión de e;c:l.e dcx:ntn•)n\'.o, creemos que 

debemos realizar un oormenoric»'1dc! .:rni.\Jü;i;~ de él, lo CUéll ha 
cernos a continuaci6n. 

Reunido el nuevo constituyente el 5 de noviembre de -
1.823 en rcempl<izo ck:l. antcr .Lor, que no pudo cloborar la con:::_ 
titución, el 7 ch.:l rni:0;1110 111•,'r; :; iH1o, ~;e declaró i.nstcilaclo. 

•.ro dos sus ni icmbt."oc; l lec_FJ.ban llenos do en tus ÜH-:mo por -
el sistema fodc,r;1 l. Dice Zava L'l " ... 'Pon1encl':"l como m0nucü 
la Constituci6n rle Norleam6rico de la que corria un;1 mala -
traducción i.ruPrcsa en P1.1ebla y que era texto y moclc lo nara -
los m1'2vo,,; legisladores ... " (l) El mismo autor di.ce que es -
Don Mic¡uel R0:nos Ar izpe quien se pondr{1 a .la C"';.1beza clel par
tido federal, y ef: nombrado presid,?ntc dr; l.a comisión de - -
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Constitución, para asegurar el sistema federal. El acta se 
discute del 3 de diciembre de 1823 al 31 ele enero de 1824, 
día en que se aprueba el oroyecto casi en su totalidad con el 
nombre de Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, la - -
cual analizaremos a continuación. 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDEPACION 

se inicia hablando de la forma de gobierno y religi6n
y dice que el territorio de la nación mexicana es el que -
comprendió antes el virreinato de Nueva Esparta; además, la Ca 
i;:>itanía General de Yucatán y las provincias internas de Ori.e~ 
te y de Occidente. Territorio que es libre e independiente de 
España y de cualgu.i.er otra potencia sin que pueda ser patri.m~ 
nio de familia ni de persona alguna. 

Hace residir la soberanía en la nación, quien tiene el 
derecho de adoptar y establecer la forma de gobierno y leyes
que m&s convengan; establece que la religión oficial es la ca 
t6lica, ap6stolica, romana, la que como tal, proteje la na-
ci6n mediante leyes y no permitirá el ejercicio de otra. La -
forma de gobierno serS republicana, representativa. popular y 
federal y se ejercer& sobre estados indeaendientes. libres y
soberanos en su administración y gobierno interior como par-
tes integrantes de la República Fede1·a 1. Luego enumera que C.!§. 

tados forman la fecle):ación diciendo que son: el de' Guanajuato; 
el interno de occidente compuesto de las provincias de sonora. 
con sinaloa; el Interno de oriente co:npue!;to uor las provin-
cias de Coahuila, NL1evo León y lo~" T<!>:as; o l. Interno del Nortr2 
comouesto de ] as provine iél" de chihuahua, Dt1rango y N>..ievo Mé
xico. El estado de M6xico, el do Michoac&n, el de Oaxaca, el
de Puebla de los Angeles, el de Q1Jt•rét<.1ro, el de San Luis Po
tosi, el de Nuevo Santander que se llamará de Las Tamaulipas, 
el de TabaGco, el de Tlaxcala, el de veracruz, el de Jalisco, 
el de Yucatán, el de Zacatecas. las Californias y el Partido
de Colima (!;in 'J'orlila C!Ue .::~s de .Jiil Ú>co). serán por ahora -
territorios de la fcderaci6n sujetos inmediatamente a les su
premos poderes de ella. Los partidos y pu<0 b1 os que componían 
la provincia del Iztmü <le Coatzacoalcos volvcrfin a las que -
antes !1¿n1 per:tenücido. La Lagunct de Términos corresponderá 
al estado de Yucatán ( l) . 

----· ·----
( 1) To:11ado de "Leyes FundanH'1nta les de México" po. 154 y 155. 
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Estos estados podrán ser aumentados en nGrnero o modifi 
cados segGn lo establezca la constituci6n general. 

DIVISION DE PODERES 

Aquí se asienta que el Poder supremo de la Federación
se divide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial y que no po- -
drán reunirse dos o más de éstos, en corporación o persona al 
guna, ni el poder Legislativo depositarse en un solo indivi-:. 
duo. 

PODER LEGISLATIVO 

Reside en un Congreso Genera 1 formado por una cámara -
de Diputados y una de senadores, cuyos miembros serán nombra
dos por los ciudadanos de los estados con base en la población 
para la cimara de representantes y de dos senadores por esta
do para integrar la otra. Este congreso General es el encarga 
do de dar leyes y decretos que tendrán como finalidad: sos te: 
ner la independencia y conservación de la nación, su seguri-
dad, la paz y orden interior y exterior; mantener la indepen
dencia de los estados entre sí y mantener la uni6n federal; -
protejer y arreglar la Libertad de Imprenta; admitir nuevos -
estados y territorios; fijar los gastos y establecer contrib~ 
cienes; arreglar el comercio con las naciones extranjeras, e~ 
tre los estados y entre tribus de indios; podr~n declarar la
guerra, conceder patente de corso y declarar buenas o malas -
las presas de mar y tierra; para organizar el ejircito, la ar 
mada y miliciu nacional; aprob'lr tratados de paz, al.ianza, -
amistad, federación, neutrillidad y cualquier otra que celebre 
el ejecutivo; arreglar el sistema monetario y el de pesas y -
~edidas; conceder o negar la entrada de tropas extranjeras al 
territorio nacional; podrá habilit¿ff puertos y dentrá otras -
facultades que la constituci6n establezca. 

PODER EJECU'P1'/0 

Se depositará en quien la constitución sefiale, pero de 
berán ser naturales v residentes del territorio nacional y 
tendrán como atribuciones (a más de l.as constitucionales}, 
las siguientes: pondrá en viqor 1.as leyes; nombrará y reunirá 
a los secretarios del despacho; nombrará a los empleados de -
las oficinas de hacienda: podrá declarar la guerra, disponer
de la Íl.k'L~a arm:o1da i):.lJ:<l !c~•=s1uridad de la nación; nombrar,] n -
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los miembros del ejército y concederá retiros y licencias a -
los mismos· nombrará representantes diplomáticos y cónsules;
podr~ celebrar tratados de paz, amistad. alianza, federaci6n, 
tregua, neutralidad armada, comercio y otros, pero para su ra 
tificación requiere aprobación del Congreso; velará porque la 
justicia se administre pronto y cumplidamente y se sentencie
segGn la ley; publicará circulará y hará guardar la constitu
ción y demás leyes, las que podrá objetar por una vez y en un 
t~rmino de diez días; podrá suspender de sus empleos hasta -
por tres meses y privarlos de la mitad de sus sueldos por - -
igual tiempo a empleados d~ la fedcraci6n infractores de 6rde 
nes y decretos. Los decretos del ejecutivo y órdenes deberán: 
ir firmados por el secretario del ramo correspondiente, so ~ 
na de no ser obedecidos. 

PODER JUDICIAL 

Para la pronta, completa e imparcial administración de 
justicia, la federación deposit<:1 e l. Poder Judicial en una COE_ 
te suprema de JJsticia y en los Tribunales de los estados. N~ 
die podrá ser ju:~gado dentro del territorio nacional, sino 
por leyes existentes anteriormente al hecho; por lo mismo, se 
prohibe el juici.1 por comHnon l~s~eci.al y se establece la 
irretroactividad de la ley. 

GOBIERNO PAR'l'ICUlJ\R DE LOS ESTAOOS 

Igual que la fcderaci5n se divide el gobierno estatal
en legislativo, ejecutivo y judicial y con las mismas restris 
cienes respecto a su independencia y depósito. El poder legi~ 
lativo estatdl residirá en un congreso, con las modalidades
que la constituci6n estatal determine. El Ejecutivo se confia 
rá por cierto tiempo, que será detcrmincido por la constituci6n 
estatal. El judicial se ejercerá por los tribunales que esta
blezca la constituci6n ostatal. 

PREVISIONES GENERl\LES 

Como tales establece: Hasta que se sancione la consti
tuc i.Ón general podrán ~>Ancionarse las de 1o.s estados, por si
huhicre oposi.ci6n; pur;_,, pro\·is1onalm<":?nte podr<:in organizarse
mediante Ja¡' lctJÍt'laluras d12 los est:ad~1~. 
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Se niega el asilo entre los estados para los crimina
les y se establece el deper de entregarlos a requerimiento. 
Ningún estado podrá establecer derecho de tonelaje, tener -
tropas, navíos de guerra en tiempos de paz ni podrá imponer
contribuciones, ni tendrá derechos sobre importaciones y ex
portaciones; no se permite a los estados transar con otros,
ni con potencias extranjeras, tampoco pueden declar la gµe-
rra, pero si, repeler agresiones que representen inminente -
peligro. 

La nación proteje al hombre y al ciui!adano. El congr~ 
so de cada estado remitirá anualmente al general, nota sobre 
ingresos y egresos de sus tesorerías y proposiciones para in_ 
crementar los ingresos diversos. La federación reconoce las
deudas contraídas con anterioridad. La federación y los esta 
dos se comprometen a sostener la unión federal. Esta acta so 
lo será variada por la constitución general y el ejecutivo : 
se. arreglará a ella en todo. 

En síntesis, ésta es el acta constitutiva que represen. 
tó una guía para los constituyentes, sus lineamientos fueron 
seguidos por quienes la elaboraron. 

IA CONS'l'ITUCION FEDERAL DE lllS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS, EL 4 de octubre de 1824, después de salvarse muchos y -
peligrosos obstáculos, se promulgó la Constitt.wión Federal -
de los Estados Unidos Mexicanos que conforme al Acta Consti
tutiva se definió federal. culminaba la obra de aquellos - -
hombres eminentes, talentosos y de probado patriotismo, ene!_ 
gia y valor civil, que representaban lo mejor de su época. -
Decimos ésto porque hemos conocido (y así lo hemos narrado) el 
ambiente de peligro que siempre los rodeó, dada la inseguri
aa·a c·rn que se desenvolvio' el Congreso desde su prime.r:a se-
sión, hasta la consecución de su finalidad, la primera Cons
titución Federal. 

Al cabo de sus trabajos, el Congreso dirigió a la na
cion un manifiesto, en que a modo de exposición de motivos -
fondamenta su trabajo y expone su ideología. Todo el preámb!!, 
lo (1) es interesante y hemos entresacado lo que a nuestro -
juicio lo es m5s. Dice: El Congreso General Constituyente al 

- ----
(1) •rena Ramí.re2 Felipe, "I,eyes Fundamentales de México" pp. 

161-167. 
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a la protección de sus habitantes, a la buena administración 
de justicia y sin tener que salir de su estado para ello. Fi 
nalmente dice: "A vosotros pues, legisladores de los estado;, 
toca desenvolver el sistema de nuestra ley fundamental cuya -
clave consiste en el ejercicio de las virtudes públicas y pri 
vadas". 

Asi se plasmó y se intentó dar forma a nuestra vida -
institucional; dijimos que la constitución de 1824 fue el -
producto de mentes privilegiadas, gente de cultura, familia
rizados con los enci..clopedistas como Rousseau baluarte del -
individualismo liberal y otros, pero sobre todo recibieron -
la influencia de la Constitución Español;:¡, (lo dijimos) de -
la insurgencia mexicana y de la Constituci..ón Norteamericana. 
Todo se amalgamó para apartar prejuicios y fundamentar la 
igualdad ante ·la ley y tantos y tantos beneficios más que 
prometía para los mexicanos; veremos más adelante lo real de 
todo ésto; pero antes, realicemos un detenido análisis de es 
t~ documento. 

TITULO PRIMERO 
Sección Unica, 

I.a nación mexicana es libre e independiente, no solo
del gobierno español, sino de cualquier otra potencia. Su t.§. 

rritorio es lo que .fue Nueva Espnfia, más el estado de Yuca-
tán, las privincias de Oriente y Occidente y los territorios 
de Alta y Baja California. r.a religión es y será por siempre 
la católica, apostólica, romana protc:jic1Lt por las leyes y no 
se aceptará otra. 

'l'I'l.'ULO SEGUNDO 
Secci.6n única. 

Formas de Gobierno ti•· la N<1ción. ParL·.es y división de 
su poder Supremo. ~u gobierno sar5 republicano, reprcs0ntatl 
vo, popular, federal; los estados y territorios que lo inte
gran serán 19 estados, 4 territorios (una ley determinará sobre 
Tlaxcala). Estado~;: Chic\[ü:3, Chi.lmalicli.l, Coah,ii . .la y 'l'cxas, D~ 
rango, Guanajuato, Mlxicu, Michoacán, Nuevo León, oaxaca, -
Puebla, 0'1cr:étaro, San r.;ii.s Poto:.>i, Sonora y Sinaloa, 'l'<:üias
co, Tanv1ulipas, Vr!.T:C\cn1z 1 .Jalisco, Yucatán y Zacatecas. TE-
RRI'l'ORJO.S: i\lL:i C\1Jifond.c1, Baj¡:¡ California, ColiJn;i ::" Santa.
Fe de N0cvo M6xico~ 
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El Supremo Poder de la Federación se divide en Legis
lativo, Ejecutivo y Judicial. 

TITULO TERCERO 
DEL PODER LEGISLATIVO 

Sección Primera. 

Se deposita en un congreso General dividido en dos cá
maras; una de diputados y otra de senadores. 

SECCION SEGUNDA 

La Cámara de Diputados se compondrá por representantes 
de los estados o diputados que a razón de uno por cada ochen
ta mil habitantes se elegirán, o fracción mayor de la mitad; 
la elección la harán los estados en forma indirecta y popular; 
esta cámara de diputados se remleva en SLl totalidad cada dos
años con base en la población como ya vimos. Los estados que
na tengan la población rcquc~rida de todos modos tendrán un d_h 
putada. Se nombrar:á un suplente por cada tres propietarios o
fracción mayor de dos. Los territorios con m<ls de 40,000 hab_h 
tantes tendrán un diputado y un suplente con voz y voto; los
menores de 40,000 tendrán un diputado y un suplente con solo
voz. 

Para ser diputado se requiere: tener 25 años cumplidos; 
ser naturales del estado que elige y si no, tener por lo me-
nos dos años de vecindüd en él. I,os extranjeros deberán acre
ditar tenor por lo menos 8 años de residencia en el territo-
rio nacional, ademSs do acreditar ocho mil pesos de bienes -
raíces o ir..dustria que= produzca mil pesos c<.ci.da afio (rn la Rep~ 
blica Mexicana. 

No pueden ser diputados: los ciudadanos mexicanos priv~ 
dos de sus derechos; el presidente y vicepresidente de la Rep~ 
blica: los miembros de la Suprema Corte de Justicia; los se-
cr(~tarios del despacho y oficiales de las Secretarías; los -
empleados de I!aci.cnda con jurisdicción en toda la República; 
los gobernadores do los estados y territorios, los militares
y clérigos en funciones, a menos q,1c re11~incien seis meses an
tes a sus cargos. 

SECCl Ul\ TERCER.~ 

S'ls !ílÍé'mbros :::on :1ombr;:i.clos por lzis legislaturas de los 
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estados, durante cuatro años en el ejercicio de sus funcio-
nes; se renuevan por mitad en cada bienio saliendo el más -
antiguo de los senadores y quedando el que lo es menos. 

Para ser senador se requieren iguales requisitos que
para ser diputado, con diferencia de la edad que deberá ser
de 30 años cumplidos y con iguales impedimentos. La elección 
se hará periódic<:unente y en un mismo día que será el primero 
de septiembre, próximo a la renovación de la mitad. 

SECCION CU/\R'l'A 

Funciones económicas de ambas cámaras y prerrogativas 
de sus individuos: las facultades que se ejercen en común -
por ambas cámaras se refieren a lo relativo a cuestiones pe
culiares a cada Ltna de ellas y son puramente económicas; a ·· 
saber: calificar los poderes y nombru.rnientos de los diputa-
dos y senadores; no pueden abrir sus sesiones sin 1<1 asisten_ 
cia de m§.s de la mitad de la totalid<ld de sus miembros; pue
den conocer en calidad de Gran ;Jurado l;obre acL\saciones con
tra; el presidente de la República por traición, cohecho o -
soborno durante su empleo, por actos dirigidos 0 impedir -
elecciones de presidente, senadores o diputados; acusaciones 
contra tos individuos de la SuprcnK1 corte de Justicia de la-· 
Nación y secretarios dGl despacho por cualquier cielito; de -
acusaciones contra gobcrnadores de los estados. La cámara de 
diputados hará de Gran Jlirétdo en forma exclusiva, cl1ando el.
presidente o sus minist:cos sean acLisados de actos en qL1e hu
biere inte:vcni.do el Senado o Consejo de Gohh;rno; igual ca
so será pcr acusación conti:a el. v.Lccpresi.ckntc. Ambas tienen 
la facultad p<1ra constituir:o;c c:n gran jL\l:ado, para cnjLlici.ar 
a cada uno de los miembros de la otr<1 en caso de acusaci6n, ·• 
así como a los mi.niBtros del despacho y a los gobernadores -
de los estados por de:;litof; que cox:re,;pondan al conocimiento
de los tribtrnales de la federación y tam.bil'n <1 J.os mi.cmbros
de la Suprema Corte de Justicia. 

SECCION qunm; 
Fa~ultadcs Jcl Congreso General 

Las rcsoluci.ones del Contrrcso General serán leyes o -
decretos, que para tener f<..lerza de ley o dl:creto, deberán eE_ 
tar firmadas por el presidente y tendrán por objeto sostener 
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la independencia nacional y conservar la seguridad de la na
ción; conservación de la federación y su paz interior; mante 
ner a los estados independientes entre sí, en relación con : 
su gobierno interior, pugnando porque se conperve la igual-
dad proporcional de derechos y obligaciones de los mismos, -
cuya unión es la nación mehicana; garantizar la libertad de
imprenta, la admisión de nuevos estados o territorios para -
ser incorporados a la nación; el arreglo de sus límites en -
caso de conflicto; la erección de territorios del estado o -
agregación a los que ya existen; la unión de dos estados en
uno ~ la división de los mismos. 

En lo relativo a Hacienda: tiene la facultad de fijar 
los gastos de la federación y para cubrirlos puede estable-
cer contrUx1ciones decretando su inversión y modo de recaudar 
las; deberá tomar anualmente las cuentas al gobierno; podrán
contraer deudas con creé1ito a la federación fijando garantí.as 
para c~tbrirlos; reconocer las deudas ya contraídas y señalar 
medios para consolidarlas y amortizarlas. 

EN RELACIONES E}.."l'ERIORES: tiene facultades para arre
glar el comercio extranjero, para aprobar los tratados de paz, 
alianza, amistad, de federación o confederación, neutralidad 
armada y CLtalquier otros que celebre el presidente con nación 
extranjera, puede habilitar puertos, establecer aduanas mari
timas designando su ubicación; puede decretar la guerra con
presencin de datos que aporte el Ejecutivo; <irreglar lo rel~ 
tivo a patentes de corzo; declarar buenas o malas las presas 
de mar y tierra; dar o negar permiso para entrada de tropas 
extranjeras al territorio nacional y su estacionamiento por
mfis de un mes en puertos de la RepGblica~ 

i1SUNT03 I.N'fL:RIORCS: puede crear y suprimir pluzas pe.;:. 
te11ecicntcs u la administración interna de la fedcraci6n; -
conceder premios a quienes los merezcan y privilegios a los
inventorcs o perfeccionadores '"n cualqLlier ramo de industria; 
arreglar el comercio con las tribus de indios y entre los ª! 
tado2.; establecer las bai>cs sobre ::aLtri1liz'1ción de extranj§_ 
ros; determin;:ir el peso y Llniformarlo, determinar su ley, ti 
po valor y denominación de lo moneda en general; .establecer
el si,;tom<\ de pesa~> y m•.~didc1s; conceder nmnistías e indultos 
por leyes federales; dar 10ycs sobre bancArrota; ejercer -
las funcionc~s de legislatlira pi1rticu.lar del Distr.ito y Terri_ 
torios federales. En fin, 6sto os por lo que s0 r.efiere al -
Poder Le0islativo. 
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SECCION SEXTA 
De la Formaci6n de las Leyes 

En cualquiera de las dos cámaras pueden iniciarse in-
distintamente las leyes, excepto las de contribución que ha-
brá de serlo en la de diputados en que se necesita el acuerdo 
de ambas, para la sanción de tales. La oposición del gobierno 
a una ley así sancionada hace que se tome nuevamente en consi 
deraci6n y no puede ser confirmada sino con las dos terceras: 
oartes de votos de ambas cámaras. vea~os en detalle este pro
ceso legislativo. 

son iniciativas de ley o decreto, las proposiciones 
del Presidente de la RepGblica y las de las Legislaturas de -
los estados. Todos se discutirán en ambas cámaras succsivame~ 
te. Si un proy'ecto de ley o decreto es desechado en la cámara
de su origen antes de pasar a revisor.a, no volverá a propone~ 
se en ese año sino hasta el siguiente, pero, aprobado por ambas 
cámaras se pasará al presidente de la He pública quien si los - - -
aprueba los firmará y nublicará. si no, l.os devolverá con sus 
observaciones en diez d1as útilef: a la cámara de su origen, -
donde serin discutidos por segunda vez junto con la otra cám~ 
ra, y si ambas lo aprueban por las oors terceras partes de sus 
miembros, pasará de nuevo al presidente quien sin excusa lo -
firmará y publicará. Si el oroyecto no os aprobado por las -
dos terceras partes de cada una de las cámaras, no se volverá 
a proponer en ellas sino hasta ol ~fto siguiente. 

Si a l.gtÍn proyecto ¡fo L·y no (~S c10vue l to por el preside~ 
te l;:n diez días hfíbi len ;.:; t: t P!Klr.~ por sane .Lonado. 

Los ".lro·{ecto~; ck, lr.~y dc~~;cchiid<~JE< en su totalidad por -
~rimera vez, por lri cámaro revisora, volverá con sus observa
ciones <:t la 1fo or1qen qu¡; e:·:aminarfi de nuevo y si es aprobado 
oor las dos terceras partes de sus miembros pasará por segun
da vez il. le< cfirnara lj'h:O 1o ckc<cd1Ó, li1 que para reprobar lo ten 
drün que vol:ar en t;-1! :·:;c.:n!~ido l.:1.s r..!o~~ t0rc!::.·ras pílrte~ de sus~ 
miembror; pre[;•.i:·nt:u~::~ de no ::::~:-r ?t.sl, '.J<l~::t1r6 ;11 pres.ident:e quien 
lo finnrll-[, o desechará ck·nln:i ele cl.1 e';.; días útile!3 con sus ob
~ervL.1ci onc;.~ a 1a ('l)m;yr:-(:1 di:~ oriqen qur:} .lo vofV(;:rá a considerar 
y E;i le; :01unie'bi.\ con do;,; tl2l°C(:r:~s oartt?s ele, sL1~-; inclL,iduos pr~ 
sente;o }' L<1 rE'visoni tarnbié,n vol10rc'í ¿¡} prc::>ic],)nte, qui.en de
berií 9ublicar; '.:.lcrc) Ei la ;.:q:n-obación de J.a ciimara de orí.gen o 
Li d12 la t·011u-;orZ'l no fue~;e oor dos tercio:~ de '.."Us rnie.nbros, -
fJ~) ::Jt:! podrá promover de nuc:-vo sino J1,;1f:t.:t tu~:::; 6es ionQ;.:: t 1 rclin.9_ 
r1as subst:?('L:<.?!1tQ!'i, y ::;i 1a rc:\-1.!:.:o:r:a rcf?rueb0 ocr :.:c;gur~dt1 \'GZ, 
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se considerará desechado al oroyecto hasta el ano siguiente. 

Las resoluciones que el Congreso General comunique al
presidente de la RepGblica, deber~n ir firmadas por los presi 
dentes de ambas cámaras y l)Or un secretario de cada una de _-:: 
ellas. Para elaborar una ley o decreto en cada cámara, se re-

. quiere mayoría absoluta de sus miembros. 

SECCTON SEPTIM.l\ 
Tiempo de duración y l.ugar de sesiones 

Una ley determinará ,,1 lugar donde se reunirá el Congr~ 
y su reglamento de funcionamiento. El congreso Ge
tendrá tres meses y medio de sesiones ordinarias que 

se abren el primero de enero y ~e cierran el quince de abril, 
pudiendo prorro9nrs0 por treinta días útil.es, pero pueden re!2. 
nirse extraordinariamente• ci.:.1n,jo el presidente y consejo de -
gobierno lo esti.mon '.Jertin.;·nl:e y entonces deberán ocuparse S!:?_ 
lo de lo !;ornc:l:idc' ;:i :rn ckl ¡ ber21ci6n. lila apertura de sesiones 
a:::--;isLirh ~:,; uf·c.·:,,J.cii::nt::~ ck! l;.1 H.t~nÚbli.cu y pronunciará un dis-
curso, que, !i<c::ri\ cont,~st:¡¡clo uor quien p1:csida el congreso. 

'J'ITULO CUt\Hrco 

l·;L .S\JPHEMO PODER E.JEC\J'l'l\'0 DE I.J\ FEDEHACION 
sc:c:ci6n Pl::í.mera 

se conf'Ía el Pod•:1: Ejec\ltJVo al j,?fe de Ia adrninistra
ción ft:dera.L 1fo11onunarb Pí(!:3i.<fonte rJr' 1o::; l·:.3Lac1os Unidos Mexi 
canot'; habt<í t.:1mbión un "icepíQi'Ldenl:C" qt1e H1 ausenci.a del. ti_ 
tular, tcndrfi todas la~ facultades y ?rerro0atlvas de aquel;
exi.st1r6. un con:junto de 9abinote (consejo) integn1do por los
,S(:crctdri.o~:; c1eJ d;;~~-3r)acho y el con~cjo d:: cobi-:::rn. 1:) que d~J.rante 

el r;J:.:•i3<> de L1;:~ c5.maras se fonnar6 fJOr 1-<.\ mi.tad de los indi
•/id1;0:; del oce!ii\do; un0 por cadi·i estado, bajo la dírec::ción del. 
¡_; J('r.'')l'. :.'L .. ; dr~tlt.(.' d(;:: 1:1 H~.~LH#~bJ i ::~71. 

Tt:!ntt_J ".,:1 Fr.:~:_c" 1.dc:·;Lc r~t_):no r'} ;_r1cepresi.dc·1:t0 debf~rán ha--

i·¡(:l r~.-~ci.'..ic, ;.;~¡: L,_;¿_·1·.i.:·~(1t:11J n::.cl~_171c1L, r\.?s1dc->rttc·s ~-,n 61 al tiempo 
(~;:_: 1.:~t'c·,_~·-t1:,:1 ,./ d~-::hPr:,'.".;:1 ::~·_:::1· rn7i\'();_~c::• ele 3~~, :--1?\o~--; ~;er¿1n e1ec--

·::e r e· ni L i .r 6 e l
: i ?·~ c i 6 n e:l 6 de:-
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e iones. 

SECCION CUARTA 

De las atribuciones del Presidente y restricci6n de -
sus facultades. 

Las facultades que se designan en la constituci6n para 
el presidente son entre otras: publicar las leyes; reglamen
tar su ejecuci6n y cuidar de su observancia: recaudar las ren 
tas; nombrar a los empleados públicos de la federaci6n, inclu 
so los del ej~rcito y marina a los que les puede conceder r~ 
~iros y licencias; disponer de la fuerza armada de mar y - -
tlerra y aGn de la milicia local con autorizaci6n expresa de
las cámaras de los estados; dirigir las negociaciones diplom~ 
ticas; celebrar tratados y concordatos; recibir a los envia-
dos y ministros de potencias extranjeras: declarar la guerra-
y conceder patentes de corso, suspender a los empleados hasta 
por tres meses y privarlos de una parte de su sueldo por 
igual tiempo, hacer observaciones sobre las leyes dentro de -
diez dí.as de recibidas, suspendiendo entre tanto su ejecución, etc. 

Las limitaciones a las facultades del presidente son: 
para tomar el mando de 13s fuerza armadas requiere consenti
miento del Congreso General, o en su receso, acuerdo del Ca!!_ 

se jo de Gobierno y en caso de que lo haga, el. vicepresidente 
tomará a su cargo e 1 gobierno; ¿¡ nadie podrá privar ele la l i 
bertad ni imponerle pena alguna, aunque si podrá arrestar, : 
pero poniendo al arrestado en Ll!l término de 48 horas en ma-
nos de juez o tribunal competente; no podrá ocupar propie-
dad de nadie ni turbar la posesi6n, uso o aprovechamiento -
de ella. y si se da la necesidad de hacerlo serS con autori 
zación del senado o dc!l. consejo de Gobierno mediante indem: 
nizac::.6n. 

Ni el Presidente, ni el vicepresidente podrfin sin pe~ 
miso del Congreso salir del territorio nacional durante su -
encargo y un ano despu~s. 

SECCION Ql'D.'1'}\ 
Del. Consej,:; de Gobi.erno 

Ya dijimos que es parte del Ejecutivo, funciona por -
receso de las c~maras y lo preside el ~icepresidente de la -
Hep6blica; propondrá al presidente todo lo conduce a la bue
na marcha de la admin1straci6n p~blica: ~iqilar& la obervan-
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cia de la constitución y leyes: en caso necesario creará el
Poder Ejecutivo Provisional: prestará su consentimiento para 
todos los nombramientos y actos del gobierno en que deba ha
cerlo el senado: acordará la reuni6n de sesiones e:x:traordin~ 

rias. 

·Al ser instalado nombrará,de entre sus miembros a un
presidente que supla las faltas del vicepresidente que tiene
por atribución especial, la de recibir y presentar a las cá
maras los pliegos cerrados de las legislaturas, relativas a
las elecciones de presidente y vicepresidente de la Repúbli
ca y miembros de la suorema corte de Justicia. 

SECCION SEXTA 
riel despacho de los negocios de Gobierno 

Una ley del congreso General fijará el número de se-
cretarios para el despacho de los negocios de gobierno, que
también es parte del ejecutivo y se compone de los secreta-
rios del despacho, que en aquella época fueron: el de Rela-
ciones Exteriores e Interiores, el de lfüicienc1ª' el de Guerra 
y Marina y el de Justicia y Negocios Eclesiásticos. Deberán
ser .mi:!xicanos por nacimiento y el presidente es libre para -
nombrarlos y destituirlos cuando lo crea conveniente: ningu
na orden ser& obedecida sin su firma, siendo responsables -
por los actos de aministraci6n que ellos autoricen firmando. 
Por medio de una rnemor ia que anualmente elaborarán, darán -
cuenta a las c&maras del estado que guardan sus respectivos
ramos y las mejoras que a su juicio deban realizarse. 

TI'l'ULO QUINTO 
DEL PODER J'UDICIAL DE IA FEDERl,CION 

SECCION PRIMERA 

El Poder Judicial de la Federación se ejerce por sus
tribunales, que son: Una Corte Suprema de Justicia, Tribuna
les de circuito y Juzg<1dos de Distrito. 

SECCION SEGUNDA 

La corte de Justicia se compone de once ministros y un 
fiscal, distribuidos en tres salas. con un presidente que 
del seno de este tribunal elegir5 anualmente la cSmara de di 
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putados; deber&n sus miembros ser mexicanos por nacimiento u 
originario de alguna de las posesiones de España que lo eran 
en 1810 y actualmente son indpendientes; mayores de 35 años
e instruidos en la ciencia del derecho a jucio de las legis
laturas de los estados. La elección debe hacerse por los con 
gresos de los estados y la cámara de Diputados declarará los 
electos o a elegir entre los que tengan la mayoría, hasta -
completar el número, en igual forma que para la elección de
presidente y vicepresidente de la Rep6blica. 

SECCION 1'ERCERA 

son atribuciones de la corte suprema de Justicia las 
diferencias contenciosas entre los estados, los litigios que 
se susciten sobre contratos o negocios celebrados por el go
bierno supremo o sus agentes, as{ corno las competencias de -
los tribunales de los estados y de la federaci6n y las de -
los estados entre sí; las causas criminales contra el presi
dente y vicepresidente, diputados, senadores, gobernadores -
de los estados. Contra los secretarios del despacho por ca,g 
sas delictivas cometidas durante su gestión; conocerá de los 
negocios civiles y criminales de los empleados diplomáticos
y cónsules de la Repúbli.ca, conocerá de las causas de almi-
rantazgo, presas de mar y tierra y contrabandos; de los crí
menes cometidos en alta mar; ofensas contra la nación y oferr 
sas contra la constitución y leyes generales. Una ley regl~ 
mentaría determinará el modo de conocer de estos ca;;;os. 

SECCION CUARTA 

Los miembros de la corte Suprema de Justicia no pueden 
ser procesados por los delitos cometidos en el ejercicio de
sus funciones sin previa declaraci6n de algunas de las c&rna
ras erigidas en g::an jurado, cu.'lnclo haya lugar a la forma- -
ci6n de la causa, y siendo as1. rteben comparecer ante un tr! 
bun2il co•npuesto d0 un ºfiscal '{ cie un número de personas igual 
al que componga 1.a prí:nera sala de la Corle, y por suerte, -
entre 24, si.'lldrá el que anualrnente en enero, debe elegir por 
estados la cámnra de diputados. Las cali.dades de estas pers!?_ 
nas deben ser lil:' mis11as qc1c: L1;= de los rna9istrados de la -
corte; ei. sorteo :·'e hace' un.:i .. ez uara lodo e.l año y los que-
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no salieren, servirán para reemplazar a los impedidos, verifi 
cándose ésto siempre que las cámaras estén reunidas, en el s; 
no de la de dioutados, pero si estuviesen en receso, se hará: 
en el consejo de Gobierno. 

SECCION QUINTA 

Los Tribunales de Circuito se componen de un juez le
trado y un oromotor con dos asociados. Para ser juez de cir
cuito se requiere ser ciudadano de la federación y con treig 
ta aftos de edad. Las causas de que conocen son las de almi-
rantazgo, presas de mar y tierra, contrabandos, crímenes co
metidos en alta mar, ofensas contrR lo Reoúbl ic<1 y de: los ne
gocios civiles en que el valor de lo litigado exceda de - -
$ SOQ.00 y la' federaci6n tenga inter&s. Una ley determinará
el número, jurisdicción y fnncümamiento de estos tribuna-
les. 

.SECCION SEX'J'l, 

Los juzgados de distrito son los de primera instancia 
de la federaci6n y cstar6n a cargo de un juez letrado que co 
nocer~ en primer grado de todos los asuntos que en apela-: 
ci.6n ViH\ al tri!J1.111al de c1n:u:Ll:o y en CmL:·::i instancia .:;onoce 
ri de los asuntoH civil0s 0n que l.a cantidad litigada no e~: 
ceda de $ 500.00. I,o:c; juece~; ele: circuito y de distrito, <:ViÍ

corno el promotor fiiccal debet·á11 ser nombrados por ol pré~r,;i-

dente d1.2 la Rc;:Líh 1ica1 de" terna propue!..-;ti.1 por l¿1 C'cirte y ad:::_ 
más sc•r e i l\cl<:Hic111ci de 1 :1 Rep(Íb l ica, con 2 5 <>i1o'' cn:í1p l idos de
edacl. Pn2•-!_ic;n<C' L:1 con";ti.tuc1ón c_¡u0 una :tcy fijc1 ,:;l número de 
distritos y tletalle atribuciones y procedimientos de estos -
tribun.'l.lCf,. 

SECCION SEPTIMA 

La constitución establece ciertas reglas y principios 
generales a que han de sujetarse" todos los tribunales. tanto 
de la federaci6n, como de los astados en la administraci6n -
de justicia. se previno asi, que se recibiesen corno legales
y fehacientes en cada uno de los estados las actuaciones e -
instrumctos que se tuviesen por tales, en los otros; se -
prohibió que la pc~na dF! infamia se transmitiese 2. los deseen 
di.entes dt..'.:l t\qu,::_~J a quii::n 3c; i:np 1.1so; se ?Cisc1'°i.b1crcn 1.Jr-: ;u1--
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bación o revisi6n; entregar a los criminales de otros esta-
d0s a la autoridad que los reclame; deberán también contri-
buir con lo que se les seftale para la amortizaci6n de la deu 
da pública y a la formaci6n del censo y estadística general~ 
con la remisión que debe hacerse anualmente a las c&maras 
del congreso general respecto a los ingresos y egresos de las 
tesorerías de sus respectivos distritos, relacionando sus 
orrgenes y manifestando el estado en que hallen los ramos de 
industria, agrícola, mercantil y fabril; sugerir~n nuevas in 
dustrias que puedan introducirse y fomentarse y expresarán : 
los medios para conseguirlo; tienen la obligación de remitir 
a las cámaras, o al Consejo de Gobierno, copia autorizada de 
sus constituciones, leyes y decretos, haciendo igual remi- -
si6n al Supremo Gobierno. 

SECCION TERCERA 
De las restricciones de los poderes de los estados 

Los estados no podr~n establecer derecho ninguno de -
puertos, sin consentimiento del Congreso General, ni estable_ 
cer derechos sobre importaciones y exportaciones sino de - -
acuerdo con una ley general, ni a tener en ning6n tiempo tr2 
pa permanente o buque de guerra sin consentimiento del con-
greso General, n.i enl:rar en transacción o contrato con otros 
estados de la federación sin permiso, consentimiento o apro
bación posterior del congreso general si estos actos fueren
sobre limites; tampoco podr¡n los estados contratar con po-
tencias extranjeras, ni declarar la guerra, o hacer con 
ellas la paz. teniendo como Gnicas facultades en estos casos, 
resistir la invansi6n cuando el caso no admita demora, dando 
inmediatamente cuenta al gobierno supremo para que provea lo 
necesario. Respecto a los gobernadores de los estados, ade-
m&s de las obligaciones como tales, tienen el car&cter de -
ejecutores de las leyes generales en el territorio de su de
marcación y son responsables ante los poderes supremo~ si in 
fringen o dejan de publ.icar J.as leyes gener<.tle" y también si.-=:
publican las que a 6stas se opongan, dictadas cor las legis
laturas estatales. 

'I'ITlJLO Sf~P'rIMO 

Sección Unica 
De la observancia, interpretación y reforma de la Constitu-
ción y Acta Constitutiva. 
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Hemos visto la manera en que la constituci6n organizo 
al poder pGblico fijando las facultades de la federación y -
de sus poderes conforme a los principios del sistema represe~ 
tativo, asi como las facultadas de los estados. Se requeria
garantizar el nuevo ordenamiento, para lo cual se previno en 
la misma constitución que ningGn funcionario r0blico tonBra
posesi6n de su cargo, sin antes jurar guardar la constitu- -
ci6n y el acta constitutiva y en caso de ser quebrantadn una, 
u otra, el congreso dictaría leyes y decretos por los cuales 
se sancione a los infractores y que solo 61 (el congreso) PS'. 
dr& resolver las dudas que pudieran su~cltarse sobre su tex
to; así mismo, se previno que las legislaturas de los esta-
dos podrían hacer i;:>roposic iones de adición surires .i ón o re-

·forma, pero no ser~n tomadas en considc~aci6n sLno hasta - -
seis años después de publicado el documento, y; ya tomadas -
en consideraci6n y admitidaé las proposiciones en el congre
so, no podrán surtir efecto sino al ser confirmado el acuer
do por las cámaras en el biE:rnio siguiente. "Nunca deber~Í ser 
uno mismo el congreso que haga la calificación prevenida y -
el que decrete las n:formas." (Art .168) . O sea; las reformas, 
despuSs de 1830, serán tomadas en consideraci6n hasta el se
gundo año del bienio siguiente y de considerars~ rrocedentes, 
se publicar~ la rosoluci6n para que el congreso siguiente se 
ocupe de ellas. 

Se <><:ordó t¡rn1bién que j<nnás se podri'.i 'Jill::iar lo relati, 
vo a liberl.:ad e• indt"txmde1w.1.a de la nación, forrna de gobier
no, libert:ad de imprenta y división de poderes en el gobier
no de la federaci6n y en los e~tados. 

Tal es Ja Corwtitución dC' 1824, c'll breve análisis de
ella y qu" ri,Ji.Ó a la Reµúb.Li<Ca Mcxi.cana compuesta en aq•.iel
tiempo de: un Distrito Federal (la ciudad de México y terre
no anexo a ella), cinco territorios (Alta California, Baja -
California, Colirna, Santa Fe de Nuevo México y Tlaxcala, que 
con el Dü;trito Federal estabnn sujetos a los supremos pode
r(·s de 1~l LTni.Ón) }" de dieci:1U·?'.'G t~·st:1das inch~t.J~ndi~:'.!ntcs '/ a~ 
tónomos 0n su adrn1ni.slrac16n y gobierno interior(ya han sido 
ernJ :i:1e:c 21dos a L pr i.nc i ~io de es ta s ín t 8::) i~) ~ 

BREVES CONSIDERACIONES SOBRE ESTE DOCUMENTO. Diji:nos
en la sección anterior que el 4 de oactubre de 1824, el Pri
mer Congreso Constituyent(! daba al pueblo de M&xico su pri.rn~ 
ra constitu~i6n y en una breve s~1lcs1s la recorrimos en su
tt.'~::o-:to. e : ~nos que µaru culminar est!.~ -.:,,3pJ_t\: liJ c:s :1c~cC'.sar i.o-
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breve y superficial) , de su importancia. 

A la caida del Imperio de Iturbide, M~xico qued6 ante
la necesidad de constituirse como pueblo libre e independiente, 
en vista de que el viejo régimen monárquico había sido derrocado· 
y quedaba sin liga inmediata a un orden juridico positivo an
terior; requería un nuevo slstema con una constituci6n como -
base, que le diera una estructura, un estado que determinase
sus 6rganos de gobierno, sus atrlhuciones y actividades, pre~ 

cribiendo la meta que dl pu0bln inceresaba dlcanzar desde el
punto de vista social, econ6mico y cultural; para ello se reu 
ni6 el Congreso Constituyente, qu~ al fin, con la c3rta magni 
por fil elaborada, puso fin a un lapso de intentos libortarios 
iniciados en 1808, encaminados a satisfacer una necesidad, la 
de vivir mejo~. como dec[a don Guadalupe victoria el 10 de oc 
tubre de 1824 " ... La constitllci.ón Lte 24 formó la éooca vent-; 
ros·a de las glorias de la patria; Lndica que se ha salido de
la ignominia y esclavitud, para elevarse al rango de poten- -
c1as libres, independientes y soberan01s ... " ( 1) . 

En menos palabras, habia surgido el estado mexicano, -
creado por la constituci6n. 

Este d~cumento ha sido muy criticado en su tiempo y -
despu~s. Por nuestra parte, c1·eemos, a la distancia de 150 -
anos y teniendo en cuenta la evolución que el devenir hist6-
r ico de siglo y mecho ha producido, nos colocaria en J.ugar po 
co honesto si traliirarnos de cri.ticarlo, a mfis clt0) que nos con-;;-.!:_ 
deramos fallof; de autoridad pC1ra ello; si.n ernbi'lrgo, vamos a -
exponer los puntos cm que í112Íé• s.c.-riawenl:c ~'e atac6 r~l documen 
to, sin perckr Lle vi :;t¡i ciuc~ fw.' consccuencio rk una época y : 
q1.1e fu;,~ i1:fo::-rnado .timdam•:'ntalme::nle del psnsarniento ":it1s natu
ralista; as{ pues, teni~ que ser individualista y liberal, -
en que el ser humano es el fin del e~;l:ado y éste, no tiene -
por que intervenir en la~; interrelaciones, sino en casos con
flictivos. se apec¡aban 11 la inu<1ldac1 anl:e, .1a ley, al. derecho·
igual. a:1te las oport1mlllaclc~' •.m L; v :.da pÚblicó1; erc¡ el total 
respeto al individuo igual§ndolo ante la ley, sin percatarse
c¡ue nunca !us indi\'iduo;; t'On i·:;u21h~s en la ré?alidad, o como -

(1) Fragmento del discurso pronunciado ante el congreso al -
jurar la Const:itución. 'l'omado de "El Iris" de J·a Use o -
clel l 7 de octubre de 182·.1,. 
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dice el maestro Burgoa " ... El hombre actúa libremente igual. -
pero es más libre el rico que el pobre y no puede tratarse -
igualmente a los dos, lo que ha trascendido en perjuicio por
que el ser humano debe realizar su actividad enfocada a bus-
car su beneficio personal, ¡:iero también a lograr el beneficio 
de sus semejantes, el beneficio social. .. " (1). Res¡:ecto a es 
ta igualdad jurídica diríamos hoy; se proclaman en la ley fu:i:i 
damental disposiciones en beneficio del individuo a 1~1s que -
podemos aGogernos todos por ic¡ual. como son: el derecho al li 
bre tránsito dentro de la repÚbl.ica y fuera de ella, a 111 ea; 
caci6n pública, conquistas obrerali como las vacaciones insti:
tucionalizadas, el derecho a sor electo y a elegir, etc., etc.; 
el disfrute pleno de estos derechos solo puede lograrse te- -
niendo un buen nivel ecunómico y por consecuencia social, por 
que sin ~stos, todas las ventajas y concesiones son letra - : 
muerta y ¿De qul'! sirven tantos beneficios·? De nada le sirve -
al campesino, por ejemplo, saber que el estado le proporcio
na determinadas ventajas y más, si sigue trabajando Sll tierra 
con medios rudimentarios; alejados definitivamente de toda -
tAcnica, sin el auxilio del producto de la investigaci6n cien 
t1fica y de la moderr1izaci6n de la vida en el campo, que no : 
lo alcanzan por su bajo niwü económico, quedando así desvir·
tuada la igualdad ante la ley, que creemos en vez de ello, de 
bería ser "beneficio Llistribut..ivo", aunque no parlemos ignorar 
que lo político siempre es consecuencia de lo econ6mico. 

En pri.rner lm;ar se criticó el artículo tercero del que 
se dijo que era improcedente y que se alejaba mucho del senti 
miento .Liberal irnpet:C\nte cm la época; sobra y fHffjudica a má; 
de ser abe:r:rantr.~ decía el doctor Mora (" ... el Rpego del indi
viduo a un credo rel i.9 .i.o.so no puudc~ su je, l:.:-.r se a leyes, de lo
contrario deriva a L1 hipoc:t·(•cÍ:.71 ..• " ('..'). creemos por nuestra 
parte que t:CJJ.erar ,,.,J. cul.':o es un deber del estado frente al -
ciudadano, quien tiene el derecho de que ~stc (el estado) sea 
consecc1ente en la profesi.6n reliqiosa y a más de eso, <!lcabar
con el despotismo de J~ 6poca, engre{do, que haciendo a un la 
do la vordad olvidaba el amor el pr6jirno y que el verdadero : 
cristianismo no pu•~clc ;~cT 0nc:;ii,_;c1 dt~ nadi.co; sin <2111bargo el Llr 
t!culo esL3blccc lo contrario r~clamando el exclusivismo y _: 
prolecc.ión de~ L~ll(·'i ~.;01-c-1 }.~E~l iqión, la ca t-:ó11.ca, apostólica y t2_ 

mami, dE1 l:<on~''' que choca con el pensami.ento liberal y progres.i~ 

-¡T) ___ í:s ur-g c;;:--·19-n-~ c ;;-. ·? ci-P-~c i t .;-p~) 4 2 • 

(2) .Luis Mora, ,José Maria. "México y sus Revoluciones"· •r.I.
Porr6a M6xi.co. J.YSO. pp. ~75-~77. 
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ta que se dejaba sentir y pensamos: si ya se habla eliminado la 
inquisici6n que signif ic6 adelanto en el pensamiento y en la 
práctica, no cabe es La regresi6n para mantener el señorío de lo 
apost61ico romano. 

Junto con ~sto, se critica el articulo 154 porque esta-
blece que se conservan los fueros militares y eclesi&sticos que 
chocan en un<:1 república ql1e lleva implícita en sL1 denominac i6n
el destruir todos los privilegios y clases que naturalmente son 
contrarios a los intereses d~l re~to de la n~ci6n. 

También se criticó 01. ai.:t:ículo 171 en que se establece -
la invariabilidad de los artícnlo" lo., Jo., 4o., y 60., con la 
fracci6n tercera del articulo 50. Este articulo 171 "es injusto, 
ridículo e insubsistente" (1) injurd:o -dice ()ste Rutor- desde -
el punto de vista de que nadü~ t: ietw derecho a sujetar a gener~ 
cienes futuras a capricho u opiniones, ya que todos poseen igua 
les derechos para constituirse como mej~r les parezca. Es ridi: 
culo porque pretende disponer sobre algo que no se tiene y es -
insubsistente porque si la ley que se pretende hac¡"r inv'1ri<1ble 
es conforme a los deseos y necesidades ele la naci6n, sobran -
las disposiciones para hacerlas invariables, pero si son malcts

y por lo mismo chocan contra la opinión dcü público, de nada -
servirán las prohibiciones .•• " o como elegantemente lo dice el
maestro Rabasa" º •• Los principios si son ciertos tienen la foe_E 
za de la verdad que es superior a la de la ley y si son f<üsos
no prevalecen por autoridad lec¡islativa ••• " (2). A pesar ele la
prohibición que comentamos, (m 1835 triunfa el centralismo, que 
se mantiene en el poder hasta 1843 corno obra de los conservado
res. 

"Se nota que falta en ln constitución un jurado para cau 
sas criminales, indispensable ·~n un sistema represent:at:ivo en -
que se requiere delimitc1r las funci.ones del juicio con preci- -
sión / en que se acuse en he<Jhos fundados y donde un juez decla
re si cxú;t:e o no, del iL:o. No convi.en0 col\io hoy ocurro q1Je cel -
jurado no :c;olo ccd.ifiqu,0; los hechos, sino que Lan1bién cleclare -
el delito quedando para el juez Gnicamente la aplicaci6n de la
pcna, pues C'in :jnrado "'s imposil:.Le la libertad cualquiera que -
sea la fonn·,\ ck gobierno y distribución que ''k d<c a los ~)ocleres 

w-r:·ui;;;--·!·10;;;-::ros6·M;~b.-:--~·op. CitJ pp. 275 y 276. 

(2) Habasa, Emilio, "El Artí.culo 14 y el Juicio constitucional'.' 
Ed. Porrúa, Ml~;{. 1%9. p. 69. 
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públicos ... " ( 1) . 

Apuntamos con el Gnico af&n de seftalar, que nos parece
demasiado frecuente la renovaci6n de las c&maras (Arts. 8 y 25) 
el legislador no parece haber reparado en que dos anos son in
suficientes para enterarse debídamente de situaciones y resol
ver en consecuencia, pero con propiedad; la misma situaci6n se 
presenta con el presidente y vicepresidente de la repdblica. -
Aqut también notamos error cuando la constitución en su artícu 
lo 75 "habrá también un vicepresidente" y luego en el 85 "el :: 
que tenga mayoría de votos ser& presidente y el que le siga en 
votaci6n, vicepresidente•, porque nos parece poco adecuado, -
además de peligroso (lo fué en su tiempo) ya que el jefe se en 
frentaba a su <.:ontrario de partido ckn-otado en las elecciones, 
el cual podía convertirse en centro de intrigas para llegar a
la ~residencia, o por lo menos, a hacer política contraria al
presidente. Al respecto dice el maestro Daniel Moreno ".,.Ade
m&s por faltar el presidente, pasaba a gobernar el vicepresi-
dente sin tener en cuenta la voluntud de los electores ... " (2). 
Pequenas fallas que poco a poco fueron corrigi6ndose como co-
rrespondía a una sociedad en evo] ución hilci.a la superaci6n. 

Por Último y si.n dejar de considerar que hay mucho que
falta, sobra, o que está equivocado en la constítuci6n de 1824, 
nos referiremos al artículo 60. dol Acta Constitutiva de la Fe 
deraci6n que dice; "sus parles integrantes son estados indepe~ 
dientes, libres y soberanos en lo que exclusivamente toque a -
su administración y gobierno interior". Polémicas sin cuento -
se han sucitado al respecto y sobre todo en lo referente a •so 
ber<:rnos" y así se; h2 dicho que' los <'?st<1dos (enticl1:1des federati 
vas) no pueden ser soberanos, dado el significado de la pala= 
bra soberanía, que <-:s la facu lt:.1d del es l:é1do p¡u·a darse sus -
propias leyes, las que establ<:'cer&n sus propio~; Órganos de go
bierno y su funcionamiento; entendernos, que no est6 supeditado 
a otro r~gimen jur!dico; que el estado existe por sl y para sl, 
Así entendido, es indiscutible que soberamt solo lo es la fede 
raci6n y nunc,1 los ·~'"tados. Bien, en la Consl.it·uci.6n política: 
vi90nte1 r.•n 1::~J c:11~t::Íc1: lo .:lo, ~:e ri:~pitc e:.~ con·,"'c:ptos ". Es \:olu~ 
tad del pu~blo m8xicano constituirse en una repGblica represen 
tativa, d0mocráti~n. federal, compuesta de estados libres y s; 
bernnos en todo lo concerniente a su r~gimen interior." Nota-: 

Ti.T-r:-;T;-;!t)~a--J;t;g-;i;r ra ·:-;, op. e i t-:" 
(2) Mor,::110 Daniel. "Derro?cho Constitucional Mexicano", Ed. -

Paz. M6xic0 1973. pp. 122 y 123. 
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mos también que la constituci6n de 1857 en el artículo de -
igual n6mero dice exactamente lo mismo. ¿Hubo "lapaus" entre 
los legisladores de 1824 que se prolongó hasta 1917?. El li
cenciado Rabasa dice que" ... El legislador de 1824 emple6 la 
palabra "soberanos" ref.iri~ndose a los estados, quizás pen-
sando en satisfacer el sentimiento nacionalista de los esta
dos miembros, quizás por razones de coveniencia que en aque
llos momentos era de necesidad imperiosa, en que perdido el
imperio y llevada la anj.mosidad a extremos peligrosos, en -
que el esplritu de libertad habia llegado a ser rebeli6n, si 
no se satisfacla el deseo de las provincias de constituirse
en pals federado ... " ( 1) . O sea, aquí fue un concepto de con
solaci6n para los estados y para conseguir la tranquilidad -
del país que se tambaleaba amenazando derrumbarse. 

No lo ei;itendemos así y valga el atrevimiento que qui
z's hijo de la ignorancia, nos ha ubicado en esta idea: tan
to el constituyente de 1824, como el de 1857 y el de 1917 -
han sido justos en la utilización del concepto "soberanos" -
al referirse a los estados, y que en los tres documentos se
determina qtie "en lo concerniente a su régimen interior"; e:s 
decir, una soberan!a un poquito atenuada, un poquito restrin 
gida ya que la calidad plena se deja a la federaci6n para _: 
sus relaciones internacionales, pero en las relaciones inter 
nas con otros estados, que al igual pertenecen al ~'todo" 11; 
mado federac i6n, son soberanor5 porque no dependen de otro e; 
tado para darse sus propios ordenamientos jurí.dicos (Su Con; 
tituci6n como norma suprema estatal) que fundamenten su exi; 
tencia y personalidad, pero a pesar de la disgresi6n ante- = 
rior, estimamos que encaja mejor y es mSs congruente decir,
estados aut6nomos, en vez de soberanos. 

(1) Rabasa, Emilio. "El Articulo 14 y el Juicio Constitucional" 
Ed. PorrGa. S.A. M~~ico, 1969. pp. 77-79. 



CONCLUSIONES 

Terminado el examen y análisis del federalismo y la constit~ 
cion de 1824, partiendo de los hechos históricos que los explican y 
justifican, es el momento de hacer un resumen de lo expuesto. 

Hemos seguido como principio, el narrar los acontecimientos 
que se suscitaron desde el inicio de la colonia, que sirvieron de -
antecedente a la revolución de independencia, para captar el influ
jo que ejercieron sobre el. plleblo ele Nueva Espc'l.ña y su consecuencia 
más importante como fue el nacimiento del Estado Mexicano. 

Durante los trescientos anos de dominación española se suce
dieron varios brotes de rebelión, en que intervinieron españoles, -
(criollos y peninsulares) mestizos, aborígenes, negros, etc., los -
6ltimos mencionados en alzamientos esporádicos como motines y dis-
turbios de poca importancia, sobre todo durante las épocas de esca
sez; pero todos estos alzamientos resultaron frustrados y algunos -
no pasaron de simples desórdenes que fácilmente fueron sofocados. 

No fue sino a principios del siglo XIX en que el poder espa
ñol se ve verdaderamente amenazado; y ocurrió porque E~paña casi h~ 
bía dejado de existir como entidad soberana, cuando en 1808 Carlos 
IV el rey, abdica en favor de Fernando VII su hijo y presos ambos -
en Francia por Napoleón Bonapartc, éste, pone a su hermano José en 
e 1 trono, quedando la sobe run ía española rcduc ida a grupos libera-
les llamados "juntas". 

Naturalmente en México se dejó sentir tan crítica situación 
con dos actitudes que adoptaron los grupos representativos; los pe
ninsulares y loR criollos - (Los otros grupos no contaban pues eran 
los peninsulares los encargados del gobierno y la administración, -
lo que era motivo de choques con los criollos que eran excluidos de 
los puestos de importancia y responsabilidad; y si ésto ocurría en
tre individuos que llevriban la misma sangre, que podrí.a esperarse -
para los mes t. izos y abor ígcnes a quienes se destinaban los lugares 
inferiores en el sistema de ca:stas a que eran sometidos) - ; los -
primeros se adhirieron a las juntas liberales, con la espcrc:inza de 
sostenerse en el poder medi3nte lc:i preservación del vinculo entre -
México y Esr_,-¡ña, pE'ro los criol.l~•s influídos por el liberalismo de
satado en otra53 part,cs del mundo (Norteamérica, Francia, Inglaterra, 
etc.), 0efinitvamente antirnonarquistas, odiando a los peninsulares 
como ya r2xpr_·r.samos, aunqu'~ cL;riosamente leales a Fernando VII, que
r:í.an liberarse ele> la c1cpenclc:nci::i es¡.:;oii\ola y quiliH el mando a los -
nacido;; er • .L.i pr·nínsul<1; sinti,.:ndo que ¡:ara ello necesitaban la sa!!_ 
ción ck' u11¡1 autori.J1d y qur> no c1:~1n Lié' ,Juntas las m¿í'> Llpropiaclas -
p-Jra dé·1r~"t...1 l.?i, se mdnifiest.dn leale~ al r.c.y Ft:rnanc1o, pensando quizá 
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que Carlos IV estaba liquidado; aunque este esto era secundario, 
pues lo que realmente querían era la separación de España. 

Poco enterados los criollos en estos menesteres, pero más 
que nada carentes del poder que decide las contiendas, no logran 
unificarse y fracasan en su intento en el momento más propicio y -
que hubiese permitido la separación sin derr:amamiento de sangre si 
los peninsulares hubiesen hecho causa común con ellos. 

Pero si ésto no fué posible, si hL.co comprender: a los amcr.:!:_ 
canos que la idea de la independencia casi hwb:í.a macluruclo, y, es -
precisamente un criollo liberal, qtw crc>l.a ·:,;n los dei:cchos huma--·· 
nos, rebelde a no dudarlo (lo que se manitt>~_;tab<1 en la enseñanza -
que impartía a sus feligreses en lo'' culti.vos clel olivo, lo vid, -
las moreras, etc., contraviniento disposi.cion(•s de la corona cspa
fiola, ensefiando a leer y escribir, cdfnrer.ia y otros mistorios del 
progreso como único medio para ld.ber.:irse de ln opresión y mi.ser1d 
.en que se debatían)·, quien señala el curnino, Don Miguel Hidalgo y 
Costilla, miembro de uno de los gn1pm; 1.ibcril les mtis destacados ··
que conspiraban para conseguir un M&>:i.co illltónomo regido por Fer:-
nando VII. 

La conspiración es descubierta e Hidalqo es forzado a enea·-
.. bezar una rebelión que no h21bí.a llegado uún a ~rn completa madurez, 

pues fue descubierta antes de la fecha qne par;1 inic i.;u·se se ha-
bía fijado: pero, con la decidida ayuda de Jon Ign.:icio Allende y -
otros oficiales realistas, al amparo de un cstand<l~le con la efi-
gie de la virgen de GuacL:ilupe :;e· l<cn:.-~a .:i la lllc\k\ ;1 la c:11Jc;-:a de -
un ejército "sui gencris" / que tl'lJ:' c(rmas llevaba unos cmwt.os arca 
buces, hachas, machetes, cuchilios, piedras, garrotes, cte., a má; 
de una nula instrucción en asuntos militares. 

El ansia de ca!1'.b.10 cm cd pud.ilo era ti11, que al sabcrst:' de 
l¡i rebel.1ón, i:xlios y m'~"';:1:·'.•J;i .1h:1rrdonan minas y haciendas F'lra reu 
nirse a ella, y surgen ut.ros jefes encabezando grupos de rancheros: 
arrieros, peones, etc., parr' rr~furzar ;11 improvisado ejércitc, a --
tal grado, que pronto el grupo insurgente se componía de aproximada 
mente 40,000 hombres y así., llegan a Guanajuato que con cier.t.Zls di:_
f~.Ci.1lto,Jes e~-; Lom~\da y dcsqri.1ciadamente 1 saqueada. Pr·osiguc:n su mar 
ch<< t'CC' i.bienclo rni1s cor1ting(--;n Le, de modo que en Las Cruc•ó~S el ejérc-i 
to ~;e cornpon.í.zi ya de 60 000 a .lmas. Cifra espc1ntable, sobre todo pa-=:
ra poder al.invJni.1r tal número de bocas, aunado al problema de como 
controlarlos; por.que quizá si 1<1 causa hubiese podido ser concebida 
por este nu1m.'ro:.' b~imo grupo como una mist.Lca, t¿tl vez hubiese sido 
factible el control, pero aqui, eso no se entendi.:i. El llamado --
Ejército lnsur9ente, no er.a tal, si.no una chusmu numerosa al exceBo, 
a c;iza de una opm:l:unidad µ:t r-> el sJqueo y d(;sen treno. Pues 1:' ien, 
enuu~~.iio d~~ todo é~;to, se balla1-L1 Hid:il90: sol.o, porqu(~ h.:lbía choca
do sl ~r1t0rio de ~llundc con el suyo, y todo ~sto lo atemorizó --
cuéindo :;i:· iulbba f1:ente a L1 ciud~1d rk :,16;dco; n:-ida hay de iiH'Xpli, 
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cable en su conducta (además de que sabía que la plaza a la vista -. 
iba a ser reforzada militarmente) al retirarse del camino que lo -
llevaba a la ca pi tal de Nueva Es pa ñ;:i después de destrozar a 1 ej ér.ci_ 
to realista, y si, ésta situución, explica la serie de reveses que 
a partir de allí sufrió h<:ista su captura. y ejecución. 

Pero tanta qcnte .:::omo s:L']uió a Hidalgo demostró que existía 
latente el an!1elo de un cambio en el pueblo, que no poseía una ideQ 
logia rebuscada pero entendía que era simple lo que quería; Ratisf!!_ 
cer la necesidad de UJ:iP.rarse del yuso opresor, quien quier.a que t\!_ 
viese éste en sL1s munos. He ahí l'no de los méritos de Fidalgo, pues 
no poch<'l ignorar que estos movimientos, casi nunca los que los ini
cian ven su culminación. Por otro lado, abandonó la relativa como
didad en que transcurria su vida en Dolores, porque, sabia que ha-
bía un pueblo que gemía su desgracia clamando por un líder; él lo -
fue; pero fué más, fue mártir y conio tal, cada gota de sangre verti. 
da de su cuerpo golpeó en la mente de los mexicanos para despertar
los; lástima que se requirieron cien ai1os más, después de su sacri
ficio, para que ese pueblo sacudido por él, elevase su voz para --
ofrecer un millón de vidas en aras de ser escuchado. Por todo esto 
y más, don Miguel Hidalgo y Costilla es el padre de la Patria. 

Hidalgo, (contrario a lo quF~ se dice) poseía un pensamiento 
político q11e trata de poner en práctica en cuanto puede; en Guana-
juato organizó el gobierno, lo mismo hizo en Morelia donde dicta el 
decreto de 19 de octubre, Pn que libera a los esclavos. En Guadala
jara organizu •1n gobierno de mayor amplitud y r.on aepiraciones a iffi 
perar en todo el territorio de la colonia; no se descuidaba la orga 
nización del gobierno y cuando tuvo que retirarse rumbo al norte, :
designa al licenciado López Rayón para que marche al interior del -
país a continuar la lucha y la organización, el cual establece en -
Zitácuaro la "Soberana Junta Nacional Americana" que el mismo More
los reconoce. 

En Guadalajara en bando de 29 de noviembre de 1810, lanza la 
declaración en que, ratifica la abolición de la esclavitud¡ que las 
gabelas se eY.tingan; que se exima a ,J.as castas el pago de tributos; 
se deroga el 6% de alcabala y se deja el 3 y el 2; se suprime el -
uso del papel sellado para escritos y documentos; se permite la fa
bricación de pólvora; la libre venta y beneficio del vino y otras 
bebidas: se abolen loe estancos; se eliminan toda clase de exacciQ 
nes a los indios; se permite l.;¡ siembra y beneficio del tabaco. 

Bn csl:e mismo lugar lanza se; proclama a manera de justifica 
ción del movimiento que encabeza en que dice que es necesario quit;r 
el mando y gobierno a l.os europeos, como único objeto de la guerra, 
par<i lo cual d•?rnancl<l la unión de todos los criollos; en fin que a -
pesar de lu irnprov isa e ión, f;e tenía ide<i de lo que se perseguía. 
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Otro sacerdote, don José Maria Morelos y Pavón, seguidor de 
Hidalgo y comüd.onado por éste en el sur dl·d país pai:a alentar la -
insurrección, con una innata intuición para la t.áctica milit<n·, que 
es calificada ele genial, logra realizar hechos de verdadera impor-
t~ncia no solo en el aspecto militar sino en el politi~o. Mcrelos -
es un verdadero tahmto, de infatigable actividad, un verdad<~ro co!:!_ 
duetor de hornbres; pero no solo fue eso, que y:1 es ba,;tant.c, Moreo!-
los tiene; el mérito de ser C'l crcaélor de la focma r0pnblicana y fue 
el primero en quien a su mente acudieron ideas sociales, al intuir 
que un pueblo para ser feliz m:ceFoita F'.Jseer y clbfn1tar de lo suyo. 

Reune el Congreso de Chilpancingo; expide el acta de la ind~ 
pendencia nacional (noviembre de 1813); da a conocec sus "sentimie!:!_ 
tos de la nación" que es base de la avanzada (para su tiempo) cons
titución de 1814; para propagar la ideología del movimiento hace P.!:!. 
blicar periódicos; ordena la vigilancia en las elecciones de di pu-
ta dos y les asegur.a a éstos, tranquilidad en su labor. 

En sus "sentimientos" dice: que México es libre e indepen--
diente de toda potencia extranjera; que el clero se modere al apli
car contribuciones al pueblo; la soberanía es del pueblo y se ejer
ce por sus representantes que forman los poderes legislativo, ejec.!:!_ 
tivo y judicial; los puestos y empleos públicos serán pa)=a los mexi_ 
~anoi..; invoca al patriotismo fomentado por las leyes; que se supri
ma la opulencia de los r i~os y se moderq la mi.seria; la ley para t.2, 
dos los mexicanos por igual, sin privilegios; no hay esclavitud ni 
,castas, solo la virtud y el vicio distinguirá a los hombres; no hay 
penas corporales y el hogar es inviolable; se suprimen los tributos 
y demás contribuciones. Antes babia ordenado que las comunidades -
indígenas recobraran la propiedad de sus t ier:cas y aguas; no hay 
deudas de mexicanos paca españoles, pero si de éstos a indígenas y 
tienen obligación de pagarlas. Luego en sus "medidas políticas" en 
actitud más radical dice que son enemigos todos los ricos, nobles y 
empleados de primer orden, por lo que se les deberá despojar de sus 
bienes y repartirse entre lor; pobres y la caja militar (se entiende 
esta medida desde el punto de vü;ta castrense), pero de modo que n~ 
die se haga rico y a todos se ayude; que deben fraccionarse las ha
ciendas cuyas tierras excedan de dos J.egLtas para facilitar la pequ~ 
ña agricultura y que lil pi:opiedud se ,Hvi.da; deben inutilizarse las 
oficinas de los hacendado.s r· ico;;, mina E e ingenios de uZÚci.l r, resp~ 
tando semillas y ali.rnentos de pri1mcr:a necesidad. 

es curioso corno estas disposiciones de carácter social, como 
la distribución adecuilcli1 de L1 c.iquez;1, el fraccionu.miento de las -
propiedade;1 <3ra11des en buscd de la pcquefia para beneficio del pue-
blo, no se ven en la Constitución de 1824; en la actualidad si se -
postulan como conquistas i:cvolucionarias, aunque su cumplimiento es 
dudoso. 
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El 22 de octubre de 1814 se dicta la constitución de Apat-
zingán, documento que no es original porque es un acomodo de teo-
rías extranjeras a nuestras necesidades (de la nación). Contiene -
las ideas dominantes de su tiempo, las de los hombres ilustrados -
que querían el bien de su patria Y. que amalgamaron la constitución 
española con ideas francesas y principios norteamericanos, a nece
sidades del país, lo que no resta mérito al documento, y sí, nos -
dice de los empeños y desvelos de estas gentes que trocaron sus iQ 
tereses y la comodidad familiar por la guerra con todos sus peli-
gros inherentes, con el 6nico afán de dar a sua hijos una patria -
libre. 

More los también paga su tributo a 1 ser pasado por las armas 
el 22 de diciembre de 1815, en San cristobal Ecatepec y el Congre
so,que tantos afanes le había costado, es disuelto, creándose en -
su lugar una Junta de Gobierno que también es disuelta y sustituí
da por otras, hasta encontrarnos con la independencia. 

Hemos visto que Hidalgo inicia la empinada cuesta de la 
independencia, dándonos un pensamiento político, organiza varios -
gobiernos locales, emite decretos en beneficio del pueblo y desig
na lugartenientes que mantengan la lucha y organicen gobiernos en 
otras provincias; y así, Rayón crea la "Soberana Junta Nacional -
Americana" como órgano de gobierno y además elaboró un intento de -
constitución al que llama "Elementos Constitucionales". Morelos -
aumenta este caudal con la Constitución de 1814, el Acta de Inde-
pendencia y otros programas por el formulados, que más tarde serán 
la base fundamental de los movimientos revolucionarios futuros. 

En marzo de 1820 se restablece en México la vigencia de la 
constitución española; se reinstalan los ayuntamientos y las dipu
taciones provinciales y sus disposiciones liberales, lo cual impo
ne a los españoles peninsulares verdadero temor y en consecuencia 
deciden que es tiempo de desligarse de la península. Lo que antes 
era malo y aún motivo de anatema, hoy no solo es bueno sino santo 
y necesario. La Constitución Española es uno de los documentos -
que más influyeron en nuestras constituciones y de hecho rigió de 
la fecha que citamos, hasta la promulgación de la constitución de 
1824; y con el Plan de Iguala y los Tratados de córdoba se procla
ma la independencia. 

Se produce la indep.o,ndcnc :i.a que, -decíamos- no fue obra de -
quienes tanto habian luchado por ella, sino del realista Agustín -
de Iturbid(~, quien, sabía que España no podíu por más tiempo con-
servar su mejor colonia en América y realizo maniobras tendientes 
a sotisfacer sus propia::' iclc"élS respc'cto a la ~;C'J:-">Clración política -
y se vuelve para ello, en contra de quienes lo habian contratado -
(par.a sofocar ld n'L'clión del Sur sostenida por Guerrero), los es
pañoles en 121 polkr y C'l clero. Consumada que fue, se organiza el 
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gobierno prov is iona l que pres icle Jt urb ide; se establece la Regen-
~ ia y después de varios choques y fricciones entre la Junta prime
ro, y el congreso después e Ituruide, éste consuma su Plan que de~ 
de que sali6 a perseguir a Guerrero tenia en su mente y que poco a 
poco va madurando hasta convertirlo en ridícula rea Udad; el Impe--

rio. 

El congreso había sancionado la coronación; cierto, pero b~ 
jo gran presión del "pueblo" y hubo protestas por parte de los di
putados (algunos) aunque tibias, dadas las circunstancias, lo cual 
produjo que nunca, después de la coronación este cuerpo prestase -
sumisión al emperador, por lo que Iturbi.de en un acto torpe, lo d_i 
suelve nombrando en su lugar una Junta Instituyente, que crea una 
constitución para el Imperio, con el nombre ele "ReglamE!nto Provi-
sional Político del Imperio Mexicano", de ilOO artículos. 

El acto de disol•Jer el Congreso le da la calidad de autócr~ 
ta al. emperador y.pie seguro para ser atacado directa y violenta-
mente. Si error fue disolver arbitrariamente el congreso, peot· fue 
el que, presionado terriblemente, acosado y ab;:indonado por sus mas 
fieles seguidores y servidores, cediera a reinstalarlo, porque re
pre$entaba esto, un relajamiento en la autoridad, y, además que el 
Congreso se sumó a las presiones en su contra, siendo obligado a -
abdicar saliendo del paí.s desterrado; y al fin, México, que tanto 
daño material (recuérdese su actui.lción en el Bajío como realista) 
había recibido de este hombre, es objeto de un señalado servicio; 
pues su efímero gobierno había dado la e lo ve para que finalmente, 
se encontrara el camino. México era dueño de su propio destino. 

Revisamos las ideas relativas a la implantación del federa
lismo en México, donde se dice que es imitación Jel sistema Consti 
tucional Norteamericano y definitivomcnte asentamos que no es exa~ 
ta esta afirmación, pues vimos que en 1912 en la Constitución de -:: 
Cádiz, cuyo Titulo VI capitulo 11, habla del gobierno de las pro-
vincias y de lils diputaciones provinciales. En el Art. 324, se hª 
bla del <JObierno de las provi.ncias que residirá en el jefe supe--
r ior nombra do por e 1 rey en cada una de el l<1s. El 3 2 5 dice que -
en cada provincia habrá una diputación llami.lda provincial, y así -
hasta el ortículo 337 en que se habla de estos 0rganos de gcbierno 
que t;;;n i<1n t.ocl•1s L:is atribuciones inherentes a una autoridacl autó
noma. 

Pc)r ol:ra fklrte, en el capítul_o primero del mismo título VI 
se IF!bl..:1 de los ayuntamientos.En (~1 artículo J09 se dispone sobre 
el qohi.erno i.nter ior ele los pueblos en que se establece que habrá 
ayuntamiento~; integrados por a lea 1.dc•s, req iclore:; y procuracior s Í!~ 
dico, que ser-ín presididos por el J1~fc Politi.co donde lo hubiere 
y en su <lefc::·to, por el .CJlccilde. 

corno se ve, no hübía virrey; el ,Tefe Político al frente de 
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la diputación provincial responde ante el rey, de la administraci6n, 
por lo cual se entendía que cada provincia era independiente de las 
otras. 

El movimiento Insurgente aportó elementos en que ya se asen
taban tendencias federalistas; por ejemplo, en los elementos const! 
tucionales de Rayón que decían que el Congreso se integraría de cin 
co vocales (punto siete} nombrados por las representaciones de las 
provincias. En el octavo, dice que su función durará cinco años. -
En el catorce se prescribe que habrá un consejo para conflictos in
ternad.onales y el quince en que se ordena que la Suprema Junta,de 
acuerdo con el consej 0 cuando se trate de establecer gastos extrae.E. 
dinarios o contribuciones, se deberá tener antes muy en considera-
ción lo expuesto por los representantes. 

Así pµes, vemos que el sistema federal en ciernes, se encon
traba aquí. 

En la constitución de Apatzingán también se establece que -
las provincias deben elegir a sus representantes, que serán envía-
dos a participar en el Supremo congreso; tal se menciona en el capf 
tulo III que se refiere a él. Artículos del 48 al 59. El capítulo 
IV de la elección de diputados para el Supremo Congreso, artículos 
del 60 al 63. En el capitulo V que trata de las Juntas Electorales 
de Parroquia, del artículo 64 al 81. En el capítulo VI dice de las 
Juntas electorales de partido, del artículo 93 al 101. Y por últi
mo, el capítulo XX, que habla de la representación nacional, artícg 
lo 232-235. Así pues, todos son antecedentes de federalismo. 

Debemos agregar que se conocía la organización política de -
nuestros vecinos, los norteamericanos con su constitución de marzo 
de 1789 que es la más vieja de las constituciones escritas, como se 
dice en "El Federalista" (" ... Supera a cualquier otra constitución 
escrita por su plan y adaptación a su pueblo por la sencilla conci
sión y precisión de su lenguaje y lo juicioso de sus principios el~ 
ros y firmes -sigue diciendo- principios de convivencia social y de 
gobiernos dispersos entre las colonias americanas que luego forma-
ron los Estados unidos •.. " (1) Es natliral que este documento haya 
servido ele ¡:;<'ltrón, y no vemos por que no, torpe conducta hubiese si 
do ignorar lo. 

De aquí surgió el federalismo Mexicano, que después se va a 
plasmar con la proclamación Santanista del "Plan de casamata", por 
la rep6blica. Las provincias se sabían autónomas entre si e inde
pendientes, aunque eran concientes de buscar la integración del to 

(1) Hamilt~o-;~~-c]i-;:;ITTi y Jay-;;¡:1¡.;,;dcralísta" la. Edición. Fondo de 
cultura Económica. 1943 ( INTRODUCCION). 
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do, que lo r.epresentaba lu federación, sistema qL\e fue impuesto por 
las provincias con sus declaraciones de independencia de L\nas y --
otras con la amenaza de proclamarla, exigiendo el establecimiento -
del sistema federal. Fue tanta la presión, que el Congreso se--vió 
en la necesidad de manifestar a la nación que; votaba por la consti 
tución de la república federal, y entonces, ya reunido el nuevo co_g_ 
gr.eso, se ve obligado a proclamar en breve lapso la forma de gobieE_ 
no federal en "Las Bases" y luego en "El Acta Constitutiva", como 
anticipo de la constitución que como ley fundamental, el 4 de octu
bre de 1824, el congreso Constituyente Liaba a México y en que se e~ 
tablecia que la forma de gobierno era la republicana, representati·
va, popular y federal. 

Con las influencías y auspícíos mencionados surge la consti
tución con muy buenas ideas, que ciertamente destru{an muchos pre-
juicios y fundamentaban la igualdad ante la ley. 

En el capítulo anterior, analizamos el liberalismo de la -~
constitución y dimos nuestras conclusiones. Bástenos decir aqui, -
que; una minoría privilegiada, quizás numerosa pero minoría al fin, 
disfrutaban de los postulados de la nueva constitución. Pero el -
pueblo, aquel que siguió a Hidalgo, a Morelos, esos, como siempre -
quedaron olvidados. 

Nada hubo de reivindicación social; nada hubo (nada hay) de 
equilibrio entre la riqueza y la miseria, todo sigue igual aún a --
150 años de distancia. El espíritu del cura Morelos no estuvo pre
sente par.u .inspirar a los constituyentes. de 1824 y sigue ausente -
hoy, en 19 14. 
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